
Secretaria
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. ÛÛÅ
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 3 de febrero de
2011, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0036, de la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Puertas del Valle, la misma que fue
sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano el 25 de marzo de 2011;

Que, mediante oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012, el Ing. Diego Dávila
López, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la rectificación de
varias ordenanzas aprobadas por el Concejo Metropolitano, por cuanto en ellas se
deslizaron algunos errores de forma, por omisiones de texto e inconsistencias entre el
texto de la ordenanza y el contenido de los planos anexos a las mismas, entre esas, la
detallada en el considerando anterior;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas de
cualquier índole, sin quepaseal ConcejoMetropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma

antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
3774 de 7 de noviembre de 2012, solicitó al Presidente de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial (E), autorice la emisión de las respectivas fes de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 483 de 9 de noviembre de 2012, el concejal Lic. Freddy Heredia,
residente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E), autorizó la

emisión de las fes de erratas solicitadas.
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Secmtaria
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No.

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

1. A continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2 de la
ordenanza No. 0036, de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del
Barrio Puertas del Valle, inclúyanse los siguientes datos técnicos:

- "ÁreaVerde Adicional ubicada en la Faja de Protección: 500,70 m2.

- Áreadefajade Protecciónpor Borde Superior de Quebrada:801,20 m2".

2. En el artículo 2 de la ordenanza antes referida, sustitúyanse las palabras: "Lote D" por
"Lote DI ".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los nueve días del mes de noviembre de dos
mil doce.

- bg. José icos Aldás
SECRETARIO GENERA DEL CONCEJ METROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC
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Licenciado

Freddy Heredia

Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E)
Vr

Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaría
General del Concejo Metropolitano de Quito,previa autorización del señor(a) Presidente(a)
de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes de Comisiones, así

como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier indole sin que pase al Concejo
para su aprobación.

En tal virtud, luego de que delegados de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y esta

Secretaria realizaran una exhaustiva revisión de las ordenanzas de asentamientos humanos
de hecho y consolidados aprobadas por el Concejo Metropolitano, se han determinado varios

errores involuntarios en algunas de ellas, causados por la Unidad Especial regula Tu Barrio
en unos casos y en otros por la Secretaría General del Concejo Metropolitano, y que se

enmarcan en inconsistencias entre el texto de la ordenanza y el contenido de los planos
anexos a las mismas, así como también entre el texto de las ordenanzas sancionadas y los

informes técnicos y/o proyectos de ordenanza aprobados por el Concejo Metropolitano de

Quito,conforme los documentos remitidos por la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Con este antecedente y en atención al oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012,

suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, me

permito solicitar a usted, se autorice la emisión de varias "fe de erratas", que rectifiquen los

errores deslizados en las siguientes ordenanzas:

- 3571, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Las
Acacias de Carapungo;

- 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del

Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y Sexta "A" y "B"

- 014, que aprobó la Urbanización de Interès Social de Desarrollo Progresivo del Barrio El

Olivo;

- 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
Puertas del Valle;

-/ 059, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
Santa Rosa del Norte;
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- 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada
Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas;

- 112, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio Sausalito;

- 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones
de Ontaneda;

- 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol;

- 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité Barrial Vista
Hermosa de Chillogallo;

- 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los

copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio

Mirador Yarugueño;

- 209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación para el Desarrollo
Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros;

-- 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los

copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San Francisco de
Yurac;

- 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina;

- 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Nueva Vida II, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Nueva Vida

II;

- 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio

Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pública del Ecuador;

- 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del Comité Pro Mejoras

del Barrio Vida Nueva y otros;
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- 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y Puertas del

Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao;

Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y, Comité Pro

Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte; y,

- 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio

Cordillera de Cotocollao y otros.

Estas rectificaciones se realizarán de conformidad con el detalle anexo al oficio No. 0729-
UERB-2012 de 30 de octubre de 2012, suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio, datos que han sido debidamente cotejados con la información

constante en los planos aprobados, y demás documentación que reposa en los e×pedientes de

cada ordenanza.

Lassfesde erratas, en cada caso, rectificarán lo siguiente:

1. Ordenanza No. 3571, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Las Acacias de Carapungo:

- En el detalle de "Número de lotes" constante en los datos técnicos y en el inciso final

del artículo 3, sustituir el valor "86" por "88".

2. Ordenanza No. 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A"

y "B" y Sexta "A" y "B":

- En el ÁreaVerde No. 2 y Áreade Equipamiento Comunal, establecida en el artículo 4,
sustituir el valor de la superficie "1.161,52" por "546,68 m2".

3. Ordenanza No. 014, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio El Olivo:

- Incluir a continuación del "Áreade vías y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente

dato técnico: "Áreade AfectaciónVial:3223,67 m2".

4. Ordenanza No. 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Puertas del Valle:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del articulo 2,
los siguientes datos técnicos: "ÁreaVerde Adicional ubicada en la Faja de Protección:

L "
500,70 m2; Áreadefajade Protección por BordeSuperior de Quebrada:801,20 m2"; y,
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- En el artículo 2, sustituir las palabras: "Lote D" por "Lote D1".

5. Ordenanza No. 059, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Santa Rosa del Norte;

- Incluir a continuación del "Áreade vías y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente

dato técnico: "Áreade Faja de Protección por BordeSuperior de Quebrada:425,40 m2".

6. Ordenanza No. 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo denominada Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas:

- En el inciso primero del artículo 4, sustituir los valores "115,17" por "115,70"; y,
"5,67%" por "5,70%";

- En el lindero sur del "ÁreaVerde 1" detallado en el artículo 4, sustituir el valor "18,38
m" por "18,49 m"; y,

- En el inciso final del artículo 4, sustituir los valores "148,89 m2" por "148,30"; y,
"7,33%" por "7,30%".

7. Ordenanza No. 112, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Sausalito:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal", citada en el

artículo 2, el siguiente dato técnico: "Áreade Afectación Vial: 947,75 m2".

8. Ordenanza No. 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la
Urbanización Balcones de Ontaneda:

- Sustituir el titulo del artículo 3 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 6 por el

siguiente:"; y,

- Sustituir el titulo del articulo 5 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 14 por el

siguiente:".

9. Ordenanza No. 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol:

Incluir a continuación del "ÁreaVerde y de Equipamiento Comunal", constante en el

artículo 2, el siguiente dato técnico: "Áreade Protección de Quebraday/o Talud: 16.003,14
' m2".
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Sustituir los valores de la casilla "En Parte", correspondiente al Área Verde No. 5,
detallada en el artículo 4, por los siguientes, en este orden: "20,00 m; 20,18 m; 10,27 m;
20,14 m; y, 19,77 m".

10. Ordenanza No. 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité
Barrial Vista Hermosa de Chillogallo:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el

siguiente dato técnico: "Áreade Protecciónde Quebrada:691,95 m2".

11. Ordenanza No. 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras
del Barrio Mirador Yaruqueño:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el

siguiente dato técnico: "Áreade Proteccióncanal de riego: 164,96 m2".

12. Ordenanza No. 209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación
para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal de Predio (lev. topog)", detallada en el articulo 2,

"24.242,56 m2" por "24.242,01 m2"; y,

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", citada en el artículo 2,

"621,56 m2" por "621,01 m2".

13. Ordenanza No. 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a
favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San
Francisco de Yurac:

- En el lindero Este del ÁreaVerde 1, constante en el artículo 4, sustituir el valor
"302,57 m" por "372,58 m";

- En el lindero Oeste del Área Verde 2, constante en el artículo 4, sustituir el valor
"69,59 m" por "69,56 m"; y,

- En el artículo 7, incluir la frase "Calzada 100%" antes de la frase "Bordillos 100%".

1 Ordenanza No. 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a
favor de los copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina:
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- En el artículo 6, a continuación del "Pasaje No. 4: 3,00 m", incluir el siguiente texto:
"Pasaje F: 3,16 m"; y,

- En el artículo 7, sustituir la frase "Aceras 90%" por "Aceras 10%".

15. Ordenanza No. 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Nueva Vida II, a favor del Comité Pro Mejoras del '

Barrio Nueva Vida II:

- Sustituir el valor de "Áreade protección de quebrada y/o talud", citado en el artículo

2, "2.221,47 m2" por "2.211,14 m2".

16. Ordenanza No. 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Atueucho, a favor del Ministerio de Salud Pública del Ecuador:

- Sustituir el valor de "Número de lotes", constante en el artículo 2, "2139" por "2137";
el valor de "ÁreaÚtil de Lotes", "352.245,14 m2" por "350.473,04 m2"; el valor de

"Áreade Vías y Pasajes", "184.776,51 m2" por "184.166,62 m2"; y, "Áreaverde y área
de equipamiento comunal", "205.529,47 m2" por "207.911,46";

- En la tercera línea del inciso quinto del artículo 2 (considerando el párrafo de datos

técnicos como un inciso), eliminar el número "13";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 17 Mz. 125, lote No. 7, citado enel

artículo 5, "694,52 m2" por "649,52 m2";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 30 Mz. 55, lote No. 1, detallada en

el articulo 5, "5.989,92 m2" por "5.989,91 m2"; y,

- En el lindero Oeste del ÁreaComunal 43 Mz. 59, lote No. 3, constante en el artículo 5,
agregar el número "2" a continuación de las palabras "LoteNo.".

17. Ordenanza No. 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva y otros;

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2,

"398,00 m2" por "398,16 m2".

18. Ordenanza No. 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de
Hecho y Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y

L,- Puertas del Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de
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Cotocollao; Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y,
Comité Pro Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte:

- En el artículo 2, sustituir la frase "Áreade Afectación de Lotes" por "Áreade Protecciónde

Lotes";

- A continuación de la frase "Área de Afectación de Quebrada (ÁreaVerde
Adicional)", citada en el artículo 2, incluir el siguiente dato técnico: "ÁreadeAfectación
Especial(Borde Superior de Quebrada)15.732,45 m2"; y,

- En el lindero Sur del "ÁreaComunal No. 3 Capilla Lote 514-A Comité Pro Mejoras

Puertas del Norte", citada en el artículo 4, sustituir el número "5491" por "491".

19. Ordenanza No. 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro V

Mejoras del Barrio Cordillera de Cotocollao y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal del Predio (Lev. Topog)", citado en el artículo 2,

"315.216,11m2" por "314.604,33 m2";

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2,
"14.783,89 m2" por "15.395,67 m2";

- En el lindero Norte del "ÁreaVerde No. 1", citado en el artículo 4, sustituir la frase
"Lote 05" por "Lote 02"; y, en el lindero Sur, las frases "Loie 69", "Lote 70"y "Lote 135"

por las frases "Lote66", "Lote 67" y "Lote 132", respectivamente; y,

- En el lindero Norte del "ÁreaComunal", detallado en el articulo 4, sustituir las frases
"Lote52" y "Lote89" por las frases "Lote 49" y "Lote 86", respectivamente.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

bg. Jo é Lui Arcos Aldás

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
DXAC

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 101 fojas
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Freddy Heredia
CONCEJAL

MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Quito,
Oficio 14.

Josè Luis Arcos
Secretario General del Concejo (E)
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mis consideraciones..

En atención al OficioNo. SG-3T/4. de 7 de noviembre de 2012, mediante el cual solicita
autorización. como Presiderte (E) de la Comisión de Socio y Ordenamier.to Territorial, a fin de
emitir una "fe de enatas" e a: siguientes Ordenarnas de Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidados y Urbanizaciones de interés Social y Desarrolo Progresivo aprobadas por el Concejo
Metropolitano:

Número de Ordenanza
¯¯¯¯¯¯¯ ¯ ¯¯ ¯¯l

.ËÏ.!__.... ..._.... .¾.f._.. ......

__.__[014 036
_

¯¯¯

059 069 ' 112 187
I89 201 206

QÖ§¯¯¯¯

En vista de tratarsede erroits en les datos técnicosde incer.sistenciasentreel textode la argenanza

y el contenido de los plancs anexos a las Trüsinas y/o los ikimes técnicos; AUTORiZO a emisión
de la "fe de erratas", cowîo.em si deta!!e anexo al Oñeio No. 0729-UERW2012, de 30 de octubre
de 2012 y Oficio No. SG-3774,de 7 de noviembre de 2012.

Aprovecho la ocasión paraexpresarie rois sentimiemos de consideración y estima.

Ua. Freddy Heredia NCEJ ..

CONCE. AL METROPOLITANO '

Presidente de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial (E)

ezuela y Chile, Palacio Municipal, 2do. piso I Telefax: 2287996 I E-mail: fheredia quito.gob.ec



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. 0729-UERB-2012
Quito,octubre 30 de 2012

Abogado
José Luís Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una verificación de la revisión de todas las Ordenanza;
resultado de ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto
por la Unidad como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas,
más no una Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información
constante en el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se deje sin efecto el Oficio
No. 0598 UERB-2012 y el contenido del cuadro adjunto; así como también se
digne considerar el trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en
el cuadro actualizado adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

At ntamente,

g. Dieg áfila López
IRECT R DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FlRMA/SUMILLA
Elaborado por: Sra. Geovanna Vivero

Asistente Administrativa 30-10--12

García Moreno y MejíaN6-01, Altos de la Mutualista Pichincha• Teléfono: 3952300 Ext 15026I 15027 I 15028



DETALLE DE ERRORES ENCONTRADOS EN LAS ORDENANZAS SANCIONADAS

No ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCION DE:

1 014 EL OLivo Calderón Debe incluirse, en Art.2. : "Área de
Afectación Vial: 3223,67 m2" PLANO

PUERTAS DEL MANUELA Se debe incluir en el Art. 2: "Área Se debe corregir: "ÁreaTotal del Lote D1" Informe SOLT y
2 036 VALLE SAENZ Verde Adicional ubicado en la Faja Escritura.

de Protección: 500.70 m2.
Área de Faja de Protección por Borde
Superior de Quebrada:801.20 m2".

059 SANTA ROSA DEL Debe incluirse en Art. 2: "Áreade Faja de
3 NORTE Protección por Borde Superior de Quebrada: PLANO

425,40 m2"
Se debe corregir el Art. 4:

4 069 ESMERALDAS LA DELICIA "...y áreas de equipamiento comunal, 115,70 PLANO
m2 que corresponde al 5,70%....
ÁreaVerde 1:
Sur: Lote No. 16: 18,49"

En último párrafo:
".....la diferencia de porcentaje de áreas
verdes, que es de 7,30% equivalente a 148,30
m2 del área útil de los predios."

LOS CHILLOS Se debe incluir en el Art. 2: "Área de Informe SOLT.
5 112 SAUSALITO Afectación Vial: 947,75"

BALCONES DE LOS CHILLOS Se debe corregir: " Art. 3. Sustitúyase PROYECTO DE
6 187 ONTANEDA el Art. 6 por el siguiente:" ORDENANZA

"Art. 5. Sustitúyase el Art. 14 por el
siguiente: "

1



No· ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

CALDERON Debe incluirse, en Art. 2."Área de Informe SOLT y
7 189 COOPERATIVA DE Protección de Quebrado y/o Talud. Proyecto de

VIVIENDA PUERTAS 16.003,14" Ordenanza.
DEL SOL

En Art. 4, se debe corregir:"Área
Verde 5: Lindero Este: Lote 635: en
parte 20.00 m. Lote 634: en parte
20,18 m. Calle 29: en parte 10.27. Lote
633: en parte 20.14. Lote 631: en parte
19.77."

QUITUMBE Debe incluirse, en Art. 2: Informe SOLT.
8 201 VISTA HERMOSA DE "Área de Protección de Quebrada: 691,95

CHILLOGALLO m2."

MIRADOR TUMBACO Debe incluirse, en Art. 2:
9 206 YARUQUEÑO "Área de Protección canal de riego: 164,96 Informe SOLT.

m2."

QUITUMBE Debe corregirse en Art. 2:
10 209 VISTA HERMOSA DE "ÁreaTotal del Predio: 24.242,01m2." Informe SOLT.

MONJAS Diferencia: (Leva. Topog. - Escritura):
621,01 m2.

LOS CHILLOS Debe incluirse, en Art. 7. "Calzada Debe corregirse en Art. 4, "Área Verde 1.
11 210 SAN FRANCISCO DE 100%" Linderos: " Este:......Longitud 372,58 m" PLANO e Informe

YURAK SOLT
Ãrea Verde 2: "Oeste: Faja de protección de
talud: Longitud 69,56 m"

Debe corregirse en Art. 7: "...Las Debe incluirse en Art. 6 "Pasaje F: 3.16 m" PROYECTO DE
12 211 SAN FRANCISCO DE MANUELA obras a ejecutarse son: ORDENANZA Y

LA VICENTINA SAENZ Aceras:10% PLANO

BELLO HORIZONTE
13 006 CUARTA ETAPA "A" CALDERÓN Se debe corregir, en Árt. 4. " Área Verde No. PLANO

231 ® y "B" y SEXTA ETAPA 2 y Área de Equipamiento Comunal:
"A" y"B" Superficie: 546.68 m2"

2



No· ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCION DE:

Se debe corregir, en Art. 2: " Área de PLANO
14 241 VIDA NUEVA II QUITUMBE protección de Quebrada: 2.211,14 m2"

EUGENIO Se debe corregir, en Art. 2: "Número de
15 247 ATUCUCHO ESPEJO lotes: 2.137. PLANO

Área útil de Lotes: 350.473,04.
Área de Vías y Pasajes: 184.166,62 Área
Verde y Área de Equipamiento Comunal:
207.911,46."

En inciso cuarto, se debe excluir el "Lote No.
13 de la manzana 16"

En Art. 5, se debe corregir: "ÁreaComunal
17, Mz. 125, Lote No. 7: Superficie: 649,52"
"Area Comunal 30, Mz 55, Lote No. 1:
Superficie: 5.989,91"
"ÁreaComunal 43, Mz. 59, Lote No. 3: Oeste
Lote No. 2"

QUITUMBE Se debe corregir, en Art. 2: Informe SOLT
16 249 VIDA NUEVA Y "Diferencia (Lev.Topog. - Escr.): 398,16

OTROS m2"

LA DELICIA Se debe corregir, en Art. 2. "Área de
17 257 PUERTAS DEL SOL, Protección de Lotes. 4.614,88 m2" PLANO

SANTO DOMINGO Se debe incluir: "Área de afectación especial
DE CARRETAS Y (Borde Superior de Quebrada):15.732,45
PUERTAS DEL m2".
NORTE En Art. 4, en ÁreaComunal No. 3 Capilla

Lote 514-A Comité Promejoras Puertas del
Norte:, se debe corregir el lindero Sur. "......
Sur: Lote No. 491...."

LAS ACACIAS DE CALDERÓN Se debe corregir en Art. 2: Número de lotes:
18 3571 CARAPUNGO 88.

3



No' ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

LA DELICIA En el Art. 4, Área Verde 1, se debe Se debe corregir, en Art. 2.:"ÁreaTotal del
19 268 CORDILLERA DE corregir. "Lindero Norte: .....Lote 02 Predio debe decir: 314.604,33 m2". PLANO

COTOCOLLAO en parte 36,33m. "Diferencia (Lev. Top-Escrit.) 15.395,67"
Lindero Sur: Lote 66 en parte 18,74
m.
Lote 67 en parte 19,10 m.
Lote 132 en parte 6,31 m"

En Área Comunal, se debe corregir:
"Lindero Norte. Lote 49 en parte
19,30 m.
Lote 86 en parte 19,54....."
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
lerritorial y
Participación

Oficio No. 0598-UERB-2012
Quito,septiembre 20 de 2012

Abogado
José Luís Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una revisión integra de todas las Ordenanza; resultado de
ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto por la Unidad
como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas, más no una
Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información constante en
el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se digne considerar el
trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en el cuadro adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.
I

A ent ente,

. Die á López
IRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por: Sra. Geovanna Vivero

Asistente Administrativa 19-09-12

· COWCEJO
METROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPCIÓNDEDOCUMENTOS

FEcMA: 20 SEP2012

NU MEROHOJ A : ...........................
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB- 0146-2011
QuitoDMQ,23 de febrero de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

De conformidad con lo acordado en reunión conjunta realizada el 4 de enero de 2011, remito
a usted 16 juegos de 3 láminas, correspondientes al Comité Barrial Promejoras "Puertas del
Valle", ubicado en la parroquia "San Sebastián de Collacoto", con la finalidad de que se
continúe con el trámite pertinente.

A entamente,

I g. Diego ávila
irector Ejecutivo de la UERB

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 23-02-2011
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 23-02-2011

NOMBRE

. .
.-. -. .e .. .-.

.
.•

.
- •e : • -



ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-003,de 17 de enero de 2010, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en el artículo 30 establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y, a una vivienda addeuada y
digna, con independencia de su situación social y económica",

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 exppgsa que. "Ips personas
tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus es¢ÌcÏospúblicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, «¾ a las diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo urag2Ïejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democr' i'ca yde åsta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de l iu , y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía."

Que, la Constitución de la Rep ' en su lo 240 establece que: "Los gobiernos
autónomos descentral e las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cant es n facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y igr s i he territoriales...";

Que, la Constitdi l epública, artículo 264, numeral 1 manifiesta que: "Los

gobiernos mumcipales tendrán las siguientes competencias:...3. Planificar el

desarmollo eagtonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

teratorggle manera articulada con la planificación nacional, regional,

provfågal y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

urbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal,
consta la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual
determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o

cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación

cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

conformidad con lo que establece el literal c) del artículo 54 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

en el Título III, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal, artículo 57 sobre las Atribuciones del Concejo Municipal establece
que al Concejo Municipal le corresponde:"a) En ejercicio de la facultadunormativa
en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado triunicipal,

mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regµlar y
controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el

territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre (materia, y establecer el

régimen urbanístico de la tierra;y, z) Regular mediante ordenanzÌ¾delimitaciónde los
barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta l rac territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administ p it ción del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el Código Orgánico de Organiza r tonomía y Descentralización
en el Título VIII, Capítulo II "Del 1 edigmento Parlamentario", Artículo 322
de las Decisiones Legislat stableceWI procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municip

Que, de acuerdo a la y gáni de Régimen Para El Distrito Metropolitano de
Quito, artículo 2 111, se establece que el Municipio del Distrito

Metropolitidemig Q tiene la competencia exclusiva y privativa de regular

el uso y la decuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, de egÂformididcon lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El

Distrifbs Metropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde

especialmente al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los

asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver

los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en
procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la
legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A0010

de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el quince de noviembre del dos mil diez
en la Administración Zonal Manuela Sáenz, integrada por: La Administradora

Zonal, el Delegado de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador,

el Jefede Catastro, la Coordinadora de Control y Gestión, los Regnsables:
Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Reg rio de
la Administración Zonal Manuela Sáenz; y, el representante a de

Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda, aprobó el hilor écni Legal
N° 001-UERB-2010, de fecha quince de noviembre de dos mil diàÿhabilitante

de la Ordenanza de aprobación de la Urbanización d'e Interés Social y
Desarrollo Progresivo denominado "PUERTA,9 VALLE", a favor de los
copropietarios de los inmuebles;

En ejercicio de sus atribuciones legales co n en s artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la R, úblic 4 ral c), 57, literales: a), x), z), y
322 del Código Orgánico de niz

°ón Territorial Autonomía y
Descentralización; 2, numeral 1; 8 umeral a Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Qui y de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de
2010;

EXPIDE:

LA ORDE A D A URBANIZACION DE INTERES SOCIAL DE
DESARROLLOgRO lWSIVO DENOMINADO BARRIO "PUERTAS DEL VALLE"

AgV DEgOELLO MORENO GLADYS SUSANA Y OTROS.

Arti g.-ËNT NTES: Los copropietarios de los inmuebles donde se asienta el Comité
BarnaTPro Me oras Puertas del Valle adquirieron en escrituras de derechos y acciones tres lotes
de terreno que se detalla a continuación:

1.-El 100% de derechos y acciones del lote de terreno signado con la letra D, por
compra a los cónyuges: Alfredo Gregorio Ojeda Gavilanes y Laura Vicenta Manzano
Calvache, a favor de: Coello Moreno Gladis Susana 22.22%, García Sotomayor Richar
Patricio 11.11%, Sari Cruz Rosa Virginia 11.11%, Ulcuango Farinango María Asunción
11.11%, Antamba Guevara Evelín Soledad 11.11%, JiménezCalderón Martha del Pilar

11.11%, ÁvilaMoncayo María Irlanda 11.11% y Ureña Sanmartin Norma Yolanda
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11.11%; según consta en escritura pública de compra venta celebrada el 10 de marzo
del 2009, ante el doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Cuarto encargado del cantón
Quito,inscrito en el registro de la propiedad el 31 de marzo del 2009;

1.1.- Mediante escritura pública de posesión efectiva de los bienes de la señora María
Iralda ÁvilaMoncayo, celebrada el 18 de agosto de12010 ante la doctora Doris Almeida
Hurtado, Notaria Vigésima Séptima Suplente del cantón Quitose concede la posesión
efectiva a favor de Víctor Rodolfo Guzmán Montenegro e hijas Diana Margoth
Guzmán Ávila,Katty Maribel Guzmán Ávilay Lizeth Abigail Guzmán Ávda )

2.-El 100% de derechos y acciones del lote de terreno signadq( 4)a le F, por
compra a los cónyuges: Alfredo Gregorio Ojeda Gavilanes Laura Vicenta Manzo
Calvache, a favor de: Gavilanes Gavilanes Aida Ernestina 5.5 nton ËeijoNarcisa
Janeth 5.56%, Rueda García Graciela Hipatia 5.56, Ca~ Ga Egueline de los
Ángeles5.56%, Pérez Hidalgo Karla Gissela 5.56, ' LuisBorman 5.56%,
Valladares Cevallos Mery Beatriz 5.56%, Roqu a Piedad 5.56%, Alba
Aldaz Soraida Elizabeth 5.56%, Gomez Camp rde lv isa 5.56%, Cevallos Rey
Patricio Vicente 5.56%, Chávez Espinoza Robe lex ro 5.56%, Garzón Falcón
William Mauricio 5.56%, Paucar Campo rde g ngel 5.56%, Salto Sari Silvia
5.56%, Toaquiza Toapanta Rosario 5.i

,
Ma a ondal María Cleotilda 11.12%;

según consta en escritura pública de comp v ta celebrada el 17 de junio del año
2009, ante el doctor Lider Mo vilanes- otario Cuarto encargado del cantón
Quito,e inscrita en el Registrgs! d el 16 de julio del 2009.

2.1.- Mediante escritur úbig de mpra venta de derechos y acciones celebrada el 8
de diciembre del 2009 e al ¢ctor Guido Andrade Cevallos, Notario Vigésimo
Tercero Suplent c tg,Quito; la señora Aida Ernestina Gavilanes Gavilanes
vende el 5.56 de sy acciones que le corresponde en el lote F, a favor de
Mirian Roos Vi lo y JoséRafael Bastidas Godoy, inscrita en el registro de la
propied 9 de ro del 2010.

3.- £1 73J4°F derechos y acciones del lote de terreno signado con la letra E, los
cóny$ges Alfredo Gregorio Ojeda Gavilanes y Laura Vicenta Manzo Calvache, dieron
en venta el 73.34% de derechos y acciones a favor de: Gómez Gómez Carmen Filomena
5%, Herrera Cayo Segundo Manuel 10%, Paredes Alcides Víctor Manuel 5%, Minda
Castro Luis Alberto 10%, JaramilloMoreira Gustavo Fabricio 5%, Gonzalo Tinoco
Lucrecia Dora 15%, Mejia QuisiguiñaCristian Eduardo 5%, Almeida Neto JoséPatricio
5%, Yasig Juan Eduardo 5%, Velasteguí Yansa Nairo Hernán 5%, Velastegui Yansa
Rodrigo Rogelio 5%, Orquera Luis Alfonso 5%, Calero García Cristóbal Cornelio 5%,
Barriga Luis Gladis Leonor 5%, Bayas Rea Luis Remigio 5% y García Sotomayor
Richard Patricio 5%; según consta en escritura celebrada el 10 de marzo del 2009, ante
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el doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Cuarto Encargado del cantón Quito, e
inscrita en el Registro de la Propiedad el 7 de abril del 2009;

3.1.- El 26.66% de derechos y acciones del lote de terreno signado con la letra E de la
señora María Guadalupe Mármol Ramírez adquirido mediante permuta de 3 de
agosto del año 2007, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del
cantón Quitoe inscrita en el Registro de la Propiedad el 7 de enero del 2008.

Con estas escrituras presentadas a la Unidad Especial Regula Tu Barrio se co pleta el
100% de derechos y acciones del lote E

3.2.- Mediante escritura pública de compra venta de derechos y a cion elebrada el
24 de septiembre del 2010, ante el Doctor Lider Moreta G s, Notario Cuarto
encargado del cantón Quito;los cónyuges Luis Humbe Min htto y Aida Irene
Ortega Chamorro venden el 5% de derechos y accio a favor de Richard
Reinaldo Toapanta Casa.

El Comité Barrial Pro Mejoras Puertas del Val ec ituido mediante Acuerdo
Ministerial 0995 con fecha 29 de septiem de ido por el MIES.

Los predios se encuentran ocupados por un a iento humano de interés social que
se ha denominado Barrio Pu el Vall , viviendo en situación de pobreza e
inseguridad jurídica por care públicas del lote donde se asientan

Art 2.- DE LOS PL M UMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentad on clusiva responsabilidad del proyectista, y de los
copropietarios d de se asienta el denominado barrio "PUERTAS DEL
VALLE", ubick o

,

quia de Puengasí, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisar loÃ91anos y los documentos legales, excepto que hayan sido

inducido gañ

En psd e probarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
exist& eclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietags del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D4 (D303-80)
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Lote Mínimo: 300.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial Media Densidad

Número de Lotes: 47

ÁreaÚtilde Lotes: 17.641,94 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 4.654,56 m2. 4 'à,
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 681.34 m2.

ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 24.279,74 m2.
ÁreaTotal del lote D: 4.240 m2
ÁreaTotal del lote E: 15.000 m2
ÁreaTotal del lote F: 8.160 m2
ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 27.400, m
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 3.12 6 n

Número de lotes 47, signados del uno (1) cua ta ete (47), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de b iario dj'unto al plano aprobatorio.

Existen lotes que se encuentr o a la f ja de protección y que se detallan a
continuación: gy

LOTE: MANZANA E IL: AREA DE FAJA DE PROTECCION:
1 1 2 2 233.91 m2

2 1 6 m2 222.94 m2

12 3 3 1.18 m2 5.68 m2

17 4 225.50 m2 37.84 m2

18 234.09 m2 41.78 m2

23 325.39 m2 17.20 m2

38 93.59 m2 161.66 m2

40 7 291.06 m2 8.61 m2
46 7 370.02 m2 39.23 m2

47 7 324.94 m2 32.35 m2

Art. 4. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del
sector que es D4 (D303-80); lote mínimo 300,00 m2; forma ocupación del suelo (D)
continua sobre línea; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; y se encuentra
consolidado en un 48% de acuerdo al fraccionamiento existente y expresado en el

plano adjunto.
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Art. 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El o los
copropietarios de los predios en mención, de conformidad con lo que establece el
artículo 479 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 681.34 m2 que
corresponde al 3.86% del área útil de los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde Comunal 1: >
Norte: Con faja de protección (áreaverde recreativa adicional 11en Tib 9 m
Sur: Con el lote No. 39 en 6.18 my con lote No. 40 en 9.02(m
Este: Con lote No. 38 en 6.97 m
Oeste: Con vértice
Superficie: 80.06 m2 '

ÁreaVerde Comunal 2:
Norte: Con propiedad particular en 18.4 y n o. 22 en 9.70 m
Sur: Con faja de protección (áreaverde eati ) en 17.67 m
Este: Con calle del Sol en 20.48
Oeste: Con lote No. 26 en 5.03 m; con l . 25 12.07 m; con lote No. 24 en
12.50 my con el lote No. 23 en 8.56 m.
Superficie: 601,28 m2

En concordancia con lo e esgbl l artículo 57 literal e de la ordenanza 255 se
considera como área v e atin adicional el área ubicada en la faja de protección
y que se encuentra dist d siguiente manera:

ÁreaVerde R nal 1:
Norte: 5 m área de relleno por quebrada
Sur: 17.1 con lote 46; 11.15 con lote 47; 6.01 m. con Pasaje Jofiel;5.10 m.

con 19;e 6.99 m. con área verde comunal 1
E¢ë: 40.14 m. con lote 38
Oestèn 6.81 m. con camino de acceso a San Miguel de Collacoto.
Superfioie: 482.83m2.

ÁreaVerde Recreativa Adicional 2:
Norte: 17.67 m. con área verde comunal 2
Sur: 18.13 m. con propiedad particular
Este: Con vértice
Oeste: 1.50 m. con lote N°. 23.
Superficie: 17.87 m2
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Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social, asentado en el
predio desde hace más de 10 años, con un 48% de consolidación de viviendas conforme
al informe de calificación realizado; se autoriza a los propietarios del fraccionamiento a
entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,como contribución de área
verde y equipamiento comunal el 3.86% de área útil urbanizable del terreno y que
corresponde a 17.641,94 m2, el metraje faltante es de 1.612,47 m2 equivalente al 9.14%
que los copropietarios del presente fraccionamiento se comprometen a <ompensar

monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,Ae a herdo al
avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA D EQ PAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comuna Casa Comunal, la
misma que estará implantada en el área verde comunal ° ; El e comunal 3 y
el área adicional serán destinadas como áreas recreati s a tas

Art. 7.- DE LAS VIAS.- La urbamzacion con un a vial de uso público,
pero internamente la trama vial, no se encuentra de que establece el Art. 41 de
la Ordenanza No. 0255 publicada en el R. 4 agosto del 2008, debido a que
este es un asentamiento humano irregula inte s šocial, con una consolidación del
48% de más de 10 años de existencia, el mis e se encuentra ejecutando obras de
infraestructura como: energía ec ; agua otable; alcantarillado, bordillos, razón
por la cual los anchos viales s

' lano que se aprueba. En la actualidad las
vías son variables: Calle bri ,97m.; Calle Del Sol: Variable de 9.90m. hasta
8.75m; Pasaje Uriel: 7 saj amuel: 8.32m; Pasaje Zadquiel: 7.00m; Pasaje
Jofiel:Variable de 6.01 ast m; Calle San Miguel : 8.15m; Calle San Rafael:
10.05m.

Art. 8.- DE LAf Ag A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización

son la enteg rabajo vial, adoquinado, bordillos, aceras, áreas verdes y
equi nal.

L de raestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de ejecución

dentro plt urbanización son las siguientes:

Energía Eléctrica 40%
Alcantarillado 95%
Agua Potable 100%
Bordillos 100%
Vías 70%
Aceras 50%
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Adoquinado 30%

Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de
la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal,
es de 5 años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por los
copropietarios de los inmuebles sobre los que se asienta el barrio denominado
"PUERTAS DEL VALLE", contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 10.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La AdiŠf istrahión

Municipal Zonal Manuela Sáenz, se responsabiliza del seguimiento en la eje etón y
avance de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismastpara lo cual
existirá un informe técnico tanto del departamento de hzación como el
departamento de obras publicas cada semestre. Su orm le final será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la hib 'n enajenar.

Art. 11.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EC CI E OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urba ciónk Ìos copropietarios de los
inmuebles sobres los que se asienta el lo o ° do "PUERTAS DEL VALLE"
pagarán a la Municipalidad en calidad lta, no por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ecutad

De persistir el incumplimien podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los pro ri de jotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los inf dientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras e notificará a la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédi sp vo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
confor la n .

Apt 1 D LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
confduqudad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la
Ordenang No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, todos los
nuevos iotes producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de
propiedad de las personas que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse,
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito,quedando además prohibidos de enajenar hasta la
terminación total de las obras.
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Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios
que constan en el plano de fraccionamiento.

Art. 13. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- En concordancia con lo establecido en el
artículo 57 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, se establece que los copropietarios de los predios fraccionados a
través de esta ordenanza y que constan en el cuadro de beneficiarios 1plano de
fraccionamiento, cancelarán la tasa retributiva por servicios administr sa que
será pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la sanción
de la Ordenanza aprobatoria, previa la emisión de los títulos de c em os por
la Dirección Metropolitana Financiera, valor que se determinará b ándose en el
Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los plàWo aprobatorios y de
conformidad con los valores que le proporcione la mprasd Metropolitana de
Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 14. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA Dg .- Los copropietarios de
los inmuebles donde se asienta el Barrio deno do g ERTAS DEL VALLE", se
comprometen en el plazo de sesenta dí co o partir de la fecha de entrega
recepción de la copia certificada de rde za Aprobatoria por parte de la
Secretaria General del Concejo Metropolita uito, a protocolizarla ante Notario
Público e inscribirla en el Reg o la Pro dad del Cantón Quito,con todos sus
documentos habilitantes de cppf aggyn lo que determina el Código Orgánico de
Organización Territorial A no '

, y Descentralización, caso contrario se
recomendará dejar si es Nutorización,notificándose del particular al
Comisario de la Zona p ue las acciones pertinentes.

Art. 15- DE L/E E ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los copropietarios
de los inmueble o e asienta el Barrio denominado "PUERTAS DEL VALLE",
deberán âþgar$g respectivas escrituras individuales a favor de todos los
coprgyptaty myøi nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
cqr nigs e lano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de
un alig contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los
copropietarios en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferencia de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,estas sean abalizadas con

el correspondiente certificado de ventas conferido por el registro de la propiedad para
que surtan los efectos legales pertinentes.
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Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el artículo 378 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este
evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía coactiva, con
un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de igecþ de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, e1XX de XXXXXXWeXXXX

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

CERTIFICAÐ
SIOÓN

La infrascrita Secretaria Gen Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue uti a bada en dos debates en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXX el'XV .- Quito,a XX de XXXXXX del XXXX.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SEÇ RIÁ ERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDIA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE()UgO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en el artículo 30 establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y, a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, la Constitución de la República en el artículo31 expresa que: "Las personas
tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo
los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes
culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho
a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que: "Los
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos
metropolitanos,provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el
ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales...";

Que, la Constitución de la República, artículo 264, numeral 1 manifiesta que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
urbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal,
consta la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual
determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o
cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de
conformidad con lo que establece el literal c) del artículo 54 del Código
Orgánico de Organización TerritorialAutonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización en el Título III, Capítulo Ill Del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal, artículo 57 sobre las Atribuciones del Concejo
Municipalestablece que al Concejo Municipalle corresponde:

"a) En ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;

x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso
del suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra;

z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomandoen cuenta la configuraciónterritorial,identidad, historia,
necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad interbanial;"



Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización en el Título Vlli, Capítulo Il "Del Procedimiento
Parlamentario", Artículo 322 de las Decisiones Legislativas establece el
procedimiento para la aprobación de Ordenanzas Municipales;

Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito Metropolitano de
Quito, artículo 2, numeral 1, se establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,tiene la competencia exclusiva y privativa de regular
el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el
mismo;

Que, de conformidad con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El
Distrito Metropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde
especialmente al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre
los asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y
el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la
Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el quince de noviembre del dos mil
diez en la Administración Zonal Manuela Sáenz, integrada por: La
Administradora Zonal, el Delegado de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el
Subprocurador, el Jefe de Catastro, la Coordinadora de Control y Gestión, los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Manuela Sáenz; y, el
representante de la Secretaria de Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda,
aprobó el Informe Técnico Legal N° 001-UERB-2010, de fecha quince de
noviembre de dos mil diez, habilitante de la Ordenanza de aprobación de la
Urbanización de Interés Social y Desarrollo Progresivo denominado
"PUERTAS DELVALLE", a favor de los copropietarios de los inmuebles;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 326 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, que manifiesta: "Los órganos legislativos de los
gobiernos autónomos descentralizados, conformarán comisiones de trabajo
las que emitirán conclusiones y recomendaciones que serán consideradas
como base para la discusión y aprobación de sus decisiones."; la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante Informe No. XXXXXXXXde
XXXX de 2010, emitió dictamen favorable para que el Concejo Municipal
apruebe el Proyecto de Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo denominado "PUERTAS DEL VALLE" a favor de
los copropietarios que constan en el cuadro de beneficiarios del plano
de fraccionamiento adjunto a legalizarse y que se encuentran asentados
sobre los predios No. 1308449, con clave catastral No. 20605-01-019, el
predio No. 1293239, con clave catastral 20606-01-011, el predio No.
5197814, con clave catastral No. 20605-01-018.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos30, 31,
240 y 264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57,
literales: a), x), z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
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Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el DistritoMetropolitano de Quito, artículo2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

i.A ORDENAN7..ADE LA URBANI2ACIÓ¾DEINTERIÊSSOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DENOMINADOISARRIO"PUERTASDEL VALLE"

A FAVORDECOELI O lilONENOGLADYSSUSANA Y OTROS.

Art. 1.- ANTECEDENTES: Los copropietarios de los inmuebles donde se asienta el
Comité Barrial Pro Mejoras Puertas del Valle adquirieron en escrituras de derechos
y acciones tres lotes de terreno que se detalla a continuación:

1.-El 100% de derechos y acciones del lote de terreno signado con la letra D,
por compra a los cónyuges: Alfredo Gregorio Ojeda Gavilanes y Laura Vicenta
Manzano Calvache, a favor de: Coello Moreno Gladis Susana 22.22%, García
Sotomayor Richar Patricio 11.11%, Sari Cruz Rosa Virginia 11.11%, Ulcuango
Farinango María Asunción 11.11%, Antamba Guevara Evelín Soledad 11.11%,
Jiménez Calderón Martha del Pilar 11.11%, Avila Moncayo María Irlanda 11.11% y
Ureña Sanmartin Norma Yolanda 11.11%; según consta en escritura pública de
compra venta celebrada el 10 de marzo del 2009, ante el doctor Lider Moreta
Gavilanes, Notario Cuarto encargado del cantón Quito, inscrito en el registro de la
propiedad el 31 de marzo del 2009;

1.1.- Mediante escritura pública de posesión efectiva de los bienes de la señora
María Iralda ÁvilaMoncayo, celebrada el 18 de agosto del 2010 ante la doctora
Doris Almeida Hurtado, Notaria Vigésima Séptima Suplente del cantón Quito se
concede la posesión efectiva a favor de Víctor Rodolfo Guzmán Montenegro e hijas:
Diana Margoth Guzmán Ávila,Katty Maribel Guzmán Ávilay Lizeth Abigail Guzmán
Ávila.

2.-El 100% de derechos y acciones del lote de terreno signado con la letra F,
por compra a los cónyuges: Alfredo Gregorio Ojeda Gavilanes y Laura Vicenta
Manzo Calvache, a favor de: Gavilanes Gavilanes Aida Ernestina 5.56%, Ponton
Feijo Narcisa Janeth 5.56%, Rueda García Graciela Hipatia 5.56, Cañar Garzón
Jacqueline de los Ángeles5.56%, Pérez Hidalgo Karla Gissela 5.56, Rubio Aragón
Luis Borman 5.56%, Valladares Cevallos Mery Beatriz 5.56%, Roquera Veloz Sonia
Piedad 5.56%, Alba Aldaz Soraida Elizabeth 5.56%, Gomez Campoverde Elva
Teresa 5.56%, Cevallos Rey Patricio Vicente 5.56%, Chávez Espinoza Roberto
Alexandro 5.56%, Garzón Falcón William Mauricio 5.56%, Paucar Campoverde
Miguel Ángel5.56%, Salto Sari Silvia 5.56%, Toaquiza Toapanta Rosario 5.56% y
Malla Rondal María Cleotilda 11.12%; según consta en escritura pública de compra
venta celebrada el 17 de juniodel año 2009, ante el doctor Lider Moreta Gavilanes
Notario Cuarto encargado del cantón Quito, e inscrita en el Registro de la propiedad
el 16 de juliodel 2009.

2.1.- Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
el 8 de diciembre del 2009 ante el doctor Guido Andrade Cevallos, Notario Vigésimo
Tercero Suplente del cantón Quito; la señora Aida Ernestina Gavilanes Gavilanes
vende el 5.56% de derechos y acciones que le corresponde en el lote F, a favor de
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MirianRoos Villacís Criolloy José Rafael Bastidas Godoy, inscrita en el registrode
la propiedad el 19 de febrero del 2010.

3.- El 73.34% de derechos y acciones del lote de terreno signado con la letra
E, los cónyuges Alfredo Gregorio Ojeda Gavilanes y Laura Vicenta Manzo
Calvache, dieron en venta el 73.34% de derechos y acciones a favor de: Gómez
Gómez Carmen Filomena 5%, Herrera Cayo Segundo Manuel 10%, Paredes
Alcides Víctor Manuel 5%, Minda Castro Luis Alberto 10%, Jaramillo Moreira
Gustavo Fabricio 5%, Gonzalo Tinoco Lucrecia Dora 15%, Mejia Quisiguiña Cristian
Eduardo 5%, Almeida Neto José Patricio 5%, Yasig Juan Eduardo 5%, Velasteguí
Yansa Nairo Hernán 5%, Velastegui Yansa Rodrigo Rogelio 5%, Orquera Luis
Alfonso 5%, Calero García Cristóbal Cornelio 5%, Barriga Luis Gladis Leonor 5%,
Bayas Rea Luis Remigio 5% y García Sotomayor Richard Patricio 5%; según
consta en escritura celebrada el 10 de marzo del 2009, ante el doctor Lider Moreta
Gavilanes, Notario Cuarto Encargado del cantón Quito, e inscrita en el Registro de
la Propiedad el 7 de abril del 2009;

3.1.- El 26.66% de derechos y acciones del lote de terreno signado con la letra E de
la señora María Guadalupe Mármol Ramírez adquirido mediante permuta de 3 de
agosto del año 2007, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto
del cantón Quito e inscrita en el Registro de la Propiedad el 7 de enero del 2008.

Con estas escrituras presentadas a la Unidad Especial Regula Tu Barrio se
completa el 100% de derechos y acciones del lote E

3.2.- Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
el 24 de septiembre del 2010, ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Cuarto
encargado del cantón Quito;los cónyuges Luis Humberto Minda Castro y Aida Irene
Ortega Chamorro venden el 5% de derechos y acciones del lote E a favor de
Richard Reinaldo Toapanta Casa.

El Comité Barrial Pro Mejoras Puertas del Valle fue constituido mediante Acuerdo
Ministerial 0995 con fecha 29 de septiembre del 2008, emitido por el MIES.

Los predios se encuentran ocupados por un asentamiento humano de interés social
que se ha denominado Barrio Puertas del Valle, viviendo en situación de pobreza e
inseguridad jurídicapor carecer de escrituras públicas del lote donde se asientan

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y de los
copropietarios de los predios donde se asienta el denominado barrio "PUERTAS
DEL VALLE", ubicado en la parroquia de Puengasí, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto
que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D4 (D303-80)
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Lote Mínimo: 300.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial Media Densidad

Número de Lotes: 47

ÁreaÚtilde Lotes: 17.641,94 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 4.654,56 m2.
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 681.34 m2.

ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 24.279,74 m2.
ÁreaTotal del lote D: 4.240 m2
ÁreaTotal del lote E: 15.000 m2
ÁreaTotal del lote F: 8.160 m2
ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 27.400,00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 3.120,26 m2.

Número de lotes 47, signados del uno (1) al cuarenta y siete (47), cuyodetalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

Existen lotes que se encuentran junto a la faja de protección y que se detallan a
continuación:

LOTE: MANZANA: AREA UTIL: AREA DE FAJA DE PROTECCION:
1 1 291.79 m2 233.91 m2
2 1 132.36 m2 222.94 m2
12 3 331.18 m2 5.68 m2
17 4 225.50 m2 37.84 m2
18 4 234.09 m2 41.78 m2
23 5 325.39 m2 17.20 m2
38 7 93.59 m2 161.66 m2
40 7 291.06 m2 8.61 m2
46 7 370.02 m2 39.23 m2
47 7 324.94 m2 32.35 m2

Art. 4. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del
sector que es D4 (D303-80); lote mínimo 300,00 m2; forma ocupación del suelo (D)
continua sobre línea; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; y se encuentra
consolidado en un 48% de acuerdo al fraccionamiento existente y expresado en el
plano adjunto.

Art. 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El o los
copropietarios de los predios en mención, de conformidad con lo que establece el
artículo 479 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, transfiereal Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 681.34 m2 que
corresponde al 3.86% del área útil de los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde Comunal 1:
Norte: Con faja de protección (åreaverde recreativa adicional 1) en 16.99 m
Sur: Con el lote No. 39 en 6.18 my con lote No. 40 en 9.07 m
EOse

e:

Con lo e No. 38 en 6.97 m
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Superficie: 80.06 m2

ÁreaVerde Comunal 2:
Norte: Con propiedad particular en 18.46 my con lote No. 22 en 9.70 m
Sur: Con faja de protección (áreaverde recreativa 2) en 17.67 m
Este: Con calle del Sol en 20.48 m.
Oeste: Con lote No. 26 en 5.03 m; con lote No. 25 en 12.07 m; con lote No.
24 en 12.50 my con el lote No. 23 en 8.56 m.
Superficie: 601,28 m2

En concordancia con lo que establece el artículo 57 literal e de la ordenanza 255 se
considera como área verde recreativa adicional el área ubicada en la faja de
protección y que se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde Recreativa Adicional 1:
Norte: 55.96 m. con área de relleno por quebrada
Sur: 17.10 m. con lote 46; 11.15 con Iote 47; 6.01 m. con Pasaje Jofiel;
5.10 m. con lote N°: 40 y en 16.99 m. con área verde comunal 1
Este: 10.14 m. con lote 38
Oeste: 6.81 m. con camino de acceso a San Miguel de Collacoto.
Superficie: 482.83m2.

ÁreaVerde Recreativa Adicional 2:
Norte: 17.67 m. con área verde comunal 2
Sur: 18.13 m. con propiedad particular
Este: Con vértice
Oeste: 1.50 m. con lote N°. 23.
Superficie: 17.87 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social, asentado en el
predio desde hace más de 10 años, con un 48% de consolidación de viviendas
conforme al informe de calificación realizado; se autoriza a los propietarios del
fraccionamiento a entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como
contribución de área verde y equipamiento comunal el 3.86% de área útil
urbanizable del terreno y que corresponde a 17.641,94 m2, el metraje faltante es
de 1.612,47 m2 equivalente al 9.14% que los copropietarios del presente
fraccionamiento se comprometen a compensar monetariamente al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la Dirección
Metropolitana de Catastro.

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: Casa Comunal,
la misma que estará implantada en el área verde comunal N°2; El área verde
comunal 1 y el área adicional serán destinadas como áreas recreativas abiertas.

Art. 7.- DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art.
41 de la Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008,
debido a que este es un asentamiento humano irregular de interés social, con una
consolidación del 48% de más de 10 años de existencia, el mismo que se
encuentra ejecutando obras de infraestructura como: energía eléctrica; agua
potable; alcantarillado, bordillos, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al
plano que se aprueba. En la actualidad las vías son variables: Calle San Gabriel:
9.97m.; Calle Del Sol: Variable de 9.90m. hasta 8.75m; Pasaje Uriel: 7.96m.;
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Pasaje Shamuel: 8.32m; Pasaje Zadquiel: 7.00m; Pasaje Jofiel: Variable de
6.01m hasta 6,30m; Calle San Miguel : 8.15m; Calle San Rafael: 10.05m.

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes: trabajovial, adoquinado, bordillos, aceras, áreas
verdes y equipamiento comunal.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de
ejecución dentro de la urbanización son las siguientes:

Energía Eléctrica 40%
Alcantarillado 95%
Agua Potable 100%
Bordillos 100%
Vías 70%
Aceras 50%
Adoquinado 30%

Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal, es de 5 años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por
los copropietarios de los inmuebles sobre los que se asienta el barrio denominado
"PUERTAS DEL VALLE", contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Pagarà las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 10.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
MunicipalZonal Manuela Sáenz, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución
y avance de las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo
cual existirá un informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el
departamento de obras publicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 11.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios de los
inmuebles sobres los que se asienta el Barrio denominado "PUERTAS DEL
VALLE" pagarán a la Municipalidaden calidad de multa, el uno por mil por cada día
de retraso, calculadodel costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de
un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera
para que se emita el títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por
la vía coactiva de conformidad a la norma.

Art. 12.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la
Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de
propiedad de las personas que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse,
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar hasta
la terminacióntotal de las obras.



Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de
beneficiarios que constan en el plano de fraccionamiento.

Art. 13. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- En concordancia con lo establecido en el
artículo 57 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, se establece que los copropietarios de los predios fraccionados a
travésde esta ordenanza y que constan en el cuadro de beneficiarios del plano de
fraccionamiento, cancelarán la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa
que será pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de
la sanción de la Ordenanza aprobatoria, previa la emisión de los títulosde créditos,
emitidos por la Dirección Metropolitana Financiera, valor que se determinará
basándose en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos
aprobatorios y de conformidad con los valores que le proporcione la Empresa
Metropolitana de Movilidady Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 14. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios de
los inmuebles donde se asienta el Barrio denominado "PUERTAS DEL VALLE", se
comprometen en el plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega
recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante
Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con
todos sus documentos habilitantes de conformidad con lo que determina el Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, caso contrario
se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 15- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los
copropietarios de los inmuebles donde se asienta el Barrio denominado
"PUERTAS DEL VALLE", deberán entregar las respectivas escrituras individuales
a favor de todos los copropietarios cuyos nombres se encuentran detallados en el
cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a
legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de los copropietarios en caso de incumplimiento. Se
autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta la
protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con el correspondiente
certificado de ventas conferido por el registro de la propiedad para que surtan los
efectos legales pertinentes.

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el artículo 378 del
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los
plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o
ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa
de éste. En este evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por
la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2010
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Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX
de XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mildiez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XXX días del mes de XXXXde dos mildiez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde 2010

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr.Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil diez.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinaci6n

Participaci6n

Oficio No. 366-UERB-2010
Quito,25 de noviembre de 2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
En su despacho.

Sefiora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobacióndel ConcejoMetropolitano, remito el expedienteíntegro No.
18 MS, con documentaciónoriginal, correspondiente a la COMITÉBARRIAL PRO
MEJORAS "PUERTAS DEL VALLE".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la tegularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. UERB-MS-001-2010,de noviembre 15 de
2010.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 001-UERB-2010
3. Calificaciónde Asentamiento.
4. Proyecto de Ordenanza.
5. CD del Proyecto de Ordenanza.
6. Detalle de la documentacióndel expediente:Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

n . anEel ilco
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO

SP/ct
Adj. I carpeta

Detalle de cantidad de documentos METROPOLITAN
MCREJARIAGENERAL



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 18-MS

COMITÉBARIIIAL PROMEJORAS "PUERTAS DEL VALLE

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (f.u) 3

DOCUMENTOS HABILITANTES INFORME (f.u) 12
PARA CONOCIMIENTO DE CALIFICACIÓN DE ASENTAMIENTO (f.u) 3
COMISIÓN PROYECTO ORDENANZA (f.u) 9

Anexo proyecto de Ordenanza (f.u)
CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 6

SOLICITUD (f.u)

ESCRITURAS (x) 9

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 11

PAGO PREDIAL (f.u) 7

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 11

DOCUMENTOS
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 4

SOCIOS (f.u) 2

EMAAP (f) 1

EMAAP (f.u)
DOCUMENTOS
TÉCNICOS EEQ(f) 1

EEQ(f.u)

ANDINATEL (f)

ANDINATEL (f.u)

I.R.M (f.u) 3

PLANOS 14

CROQUIS (f.u) 2

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 34

COMUNICACIONES RECIBIDAS 20
DEL BARRIO ENVIADAS

CDs 7
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES

VARIOS
(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 127
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 9
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 2

TOTAL PLANOS 14

TOTAL CDs 8



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 18-MS

COMITÉBART IAL PROMEJORAS "PUERTAS DEL VALLE

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (f.u) 3

DOCUMENTOS HABILITANTES INFORME (f.u) 12
PARA CONOCIMIENTO DE CALIFICACIÓN DE ASENTAMŒNTO (f.u) 3
COMISIÓN PROYECTO ORDENANZA (f.u) 9

Anexo proyecto de Ordenanza (f.u)
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 6

SOLICITUD (f.u)

ESCRITURAS (x) 9

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 11

PAGO PREDIAL (f.u) 7

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 11

DOCUMENTOS
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 4

SOCIOS (f.u) 2

EMAAP (f) 1

EMAAP (f.u)
DOCUMENTOS
TÉCNICOS EEQ(f) 1

EEQ(f.u)

ANDINATEL (f)

ANDINATEL (f.u)

I.R.M (f.u) 3

PLANOS 14

CROQUIS (f.u) 2

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 34

COMUNICACIONES RECIBIDAS 20
DEL BARRIO ENVIADAS

CDs 7
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES

VARIOS
(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 127
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 9
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 2

TOTAL PLANOS 14
TOTAL CDs 8



Secretaria
General del
Concejo

Informe N" IC-O-2011-003

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE 20. O l. AD Q
SEGUNDO DEBATE 03.02, alon /
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 17 de enero de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado
"Francisco Yánez" a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Francisco
Yánez y otros;

2. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
barrio "Hermandad" a favor de JoséFrancisco JácomeJarrino otros;

3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Bienestar Familiar";

4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
Barrio "Praderas del Sur Metropolitano" a favor del Comité Pro Mejoras
del Barrio Praderas del Sur Metropolitano;
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5. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista"; y,

6. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado
Comité barrial Pro Mejoras "Puertas del Valle" a favor de Coello Moreno
Gladys Susana y otros.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales
a) y x) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión ordinaria realizada el
17 de enero de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo

Metropolitano de Quito conozca y apruebe los siguientes proyectos de Ordenanza que
se adjuntan:

1. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominado "Francisco Yánez" a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
Francisco Yánez y otros;

2. Ordenanza que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "Hermandad" a favor de JoséFrancisco
JácomeJarríno otros;

3. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Bienestar Familiar";

4. Ordenanza que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado Barrio "Praderas del Sur Metropolitano" a
favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano;

5. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de la Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista"; y,
6. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

denominado Comité barrial Pro Mejoras "Puertas del Valle" a favor de

Coello Moreno Gladys Susana y otros.

Previo primer debate, el Concejo Metropolitano deberá conocer la absolución de la
consulta que la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial formuló a la
Procuraduria Metropolitana, respecto de la determinación de la base legal que faculte
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al Concejo Metropolitano a autorizar la regularización de barrios, con exoneración de
áreas verdes y equipamiento comunal, y su compensación en dinero a favor de la
Municipalidad, al amparo del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, la misma que se resolvió realizar en sesión
extraordinaria de la Comisión de 14 de enero de 2011, requerida a la Procuraduria
Metropolitana mediante oficio No. SG 0180 de la misma fecha.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial

i reddy Heredia Lic. Ed y Sánch z
Concejal Metropolitano ' Con jäl Metropolitano

co Ponce
concejal Metropolit no

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.
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Unidad Especial
"Regula tuBarrio"

Secretaria de
Coordinaci6n
Territorial y
Participación

ACTA UERB-MS-001-2010

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL DEL PROCESO DE REGULARIZACIÓN DE
BARRIOS DE QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ

En el Distrito Metropolitano de Quito a los quince días del mes de noviembre de dos
mil diez, en la Sala de Reuniones de la Administración Zonal Manuela Saenz,
siendo las nueve horas con treintaminutos, se reúnen los señores (as): Arquitecta
Alioska Guayasamín, Administradora Zonal, Ingeniero Luís Jácome, Representante
de la Secretaría de Territorio Hábitat y- Vivienda, Abogado David Terán,
Subprocurador de la Administración Zonal; Arq'uitecta Ana Orozco, Coordinadora de
Gestión y Control Zonal; Arquitecta Ivonne Barrionuevo, Jefe de Catastro de la
Administración Zonal; Ingeniero Diego Dávila delegado UERB Manuela Saenz,
Arquitecto José Luis Valencia, Responsable Técnico; Abogado Juan Pintado,
Responsable Legal; y, Licenciado Edison Calderón, Responsable Socio Organizativo
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal, debidamente
citados mediante CONVOCATORIA, constante en Oficio No. UERB-0358-2010 del
11 de noviembre del 2010, con el propósito de tratar el siguiente orden del día:

1.- Comité Pro Mejoras del Barrio "PUERTAS DEL VALLE" que se encuentra
ocupando los predios No.1293239, No, 5197814, No. 1308449 de propiedad de
varios copropietarios del Comité Barrial Pro Mejoras "Puertas del Valle"

BARRIO PARROQUIA ZONA EXPEDIENTE
COMITÉBARRIAL PRO MANUELAMEJORAS "PUERTAS PUENGASI 18SAENZDEL VALLE"

INFORMES OBSERVACIONES

1. SOCIO Sin observaciones
ORGANIZATIVO

2. LEGAL Sin observaciones

3. TECNICO Sin observaciones
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4. TRAZADOVIAL Se adjuntara el informe de replanteo vial, el mismo que
será elaborado por la Coordinación de la
Administración Zonal.

5. AREAS VERDES Y El porcentaje faltante de área verde (9.14%) se
ESPACIOS COMUNALES compensara económicamente de acuerdo a lo

señalado en el Art.44 de la Ordenanza 255.

Arq. osk a tasamin '

ADMI STRADONA ZONAL
NUELA SAENZ

A . David árán Arq. Ana Orozco a

BPROCURADOR COORDINADOR DE CONTROL Y
AD INISTRACIÓN ZONAL GESTION ZONAL

MANUELA SAENZ ADMINISTRACIÓN ZONAL
MANUELASAENZ

Arq. onne i uevo 'TrTgTúl Jácome
JEFE O L DE CATA O RE NTANTE DE LA
AD NISTRACIÓN ZONAL SECRETARIA DE ORDENAMIENTO

MANUELASAENZ HABITATY VIVIENDA
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Ing. g Dávila Arq. JosfLuis Va encia
LEGA DE LA UERB ESPONSABLE TECNICO
MANUELA SAENZ UERB - MANUELA SAENZ

Abg. Juan Pintado o. dison Calderón
RESPONSABLE LEGAL UERB RESPONSABLE SOCIO

MANUELA SAENZ ORGANIZATIVO
UERB MANUELA SAENZ
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PUERTASDELVALLE- EXPEDIENTE18

INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALY TÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHODE INTERÉSSOCIAL:

COMITÉPROMEJORAS "PUERTAS DELVALLE"
EXPEDIENTENB 18-MS

INFORME N°001-UERB-2010

Uso de Suelo Principal

Barrio/sector: PUERTAS DELVALLE ^gneoi.seamencial [ Mumple ResMencial i

Area de Promoción Patrimonial Residencia! 1A

Parroquia: PUENGASI Equipamienlo Proteccción Ecológica Residencial2

Industrial 2 Proteccion Baeterio ResMencial 3

Administración Zonal: NIANUELA SAENZ Industml 3 RNNR

industnal 4 RNR
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

A partir del año 1990, el señor Alfredo Ojeda comienza la venta de terrenos donde actualmente se asienta
el barrio "Puertas del Valle". Durante el proceso de compra y venta de lotes se suscitaron varios

problemas socio-organizativos y legales, (captación de dinero para escrituras y otros trámites, juicios,
multas y demás) por lo cual se conforma una nueva directiva con los socios que paulatinamente se fueron
consolidando en la zona. El "Comité Pro Mejoras" se encuentra debidamente registrado ante el Ministerio
de inclusión Económica y Social (MIES). Actualmente la presidenta de la directiva barrial es la sra. Graciela
Rueda.

Los moradores del barrio a través de sus dirigentes lograron conseguir la adjudicación de los servicios de
agua potable y alcantarillado para la totalidad (100%) de familias del barrio. Además un 40% de vecinos

posee energía eléctrica pero de unos pocos medidores, el servicio de telefonía fija es nulo para la totalidad
de familias, por lo que solo poseen telefonÏa móvil. Las actividades económicas predominantes de los
moradores son de tipo profesional en un 60%, el 35% se dedica al comercio y un 5% se considera
trabajador autónomo o por cuenta propia. El barrio no posee ningún equipamiento urbano de educación,
salud, áreas recreativas o comunitarias.

Actualmente el asentamiento presenta un 48% de consolidación y la población cuenta con los siguientes

servicios básicos en porcentajes de familias: agua potable 100%, alcantarillado 100%, luz eléctrica 40%.En

el mapa de AIVAS del MMQ, el predio posee el código 03010048, cuyo valor del suelo corresponde a
dieciséis dólares el metro cuadrado (USD 16 - m2). En el mapa de pobreza los Indicessociales de esta
población son: pobreza crónica 27%; pobreza estructural 31% y pobreza reciente 28%, lo que suman un

total de 86% de pobreza en el asentamiento.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: COMITÉBARRIALPRO MEIO RAS "PUERTASDELVALLE"
PRESIDENTE Y/O SRA.GRACIELARUEDA
REPRESENTANTE LEGAL:
CERTIFICADO DE REGISTRO DE MIES: El COMITÉBARRIALPROMEJORAS "PUERTAS DELVALLE",con
LA ENTIDAD ESTATAL: domicilio en la parroquia San Sebastián de la ciudad de Quito, se

encuentra constituida jurídicamente mediante Acuerdo Ministerial No.
0995, con fecha 29 de septiembre de 2008.

CERTIFICADO DE REGISTRO DE Mediante Oficio No. 00465 - DAL-JN-MIES-2010, la directiva del COMITÉ
LA DIRECTIVA: BARRIALPROMEJORAS "PUERTAS DELVALLE",está vigente para el

períod o 2010 -- 2011.
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 10
NE DESOCIOS: (Por cuanto la propiedad esta en derechos y acciones, no es

imprescindible la lista de socios.)

García Moreno y Mejla N6-01, altos de la Mutualista Pichincha / 2932-871 Ext. 224
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PERSONERIA JURIDICA ACUERDO N 0995
PAGO DE IMPUESTO FECHA: 30/03/2010
PREDIAL AÑO ANTERIOR:

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES:
Los socios del Comité pro mejoras puertas del valle adquirieron tres macro
lotes de terreno D, FyE lo cual adquirieron es escritura de derechos y
acciones, en lo que respecta al lote E solo adquirieron el 73.34% y el 26.66%
es de propiedad de la señora Gudalupe MármolRamírez quien no es parte
del barrio con lo que se consolida el 100% del lote E .

MACRO LOTE: LOTE DE TERRENO SIGNADO CON LA LETRA D

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de marzo del
2009, ante el doctor Lider Moreta Gavilanes Notario Cuarto encargado del
cantón Quito, los cónyuges Alfredo Gregorio Ojeda Gavilanes y Laura Vicenta
Manzano Calvache venden a favor de Richard Patricio García Sotomayor y
otros el inmueble denominado lote D con una superficie de 4240m2, inscrito

PROPIETARIOS: en el registro de la propiedad el 31 de marzo del 2009.

Coello Moreno Gladis Susana 22.22%

García Sotomayor Richar Patricio 11.11%

Sari Cruz Roza Virginia 11.11%

Ulcuango Farinango Maria Asunción 11.11%

Antamba Guevara Evelin Soledad 11.11%

Jimenes Calderón Martha del Pilar 11.11%

Avila Moncayo María Iralda 11.11%

Ureña Sanmartin Norma Yolanda 11.11%

OTRAS ESCRITURAS: Mediante escritura pública de posesión efectiva de los bienes de la señora
Maria Iralda Avila Moncayo celebrada el 18 de agosto del 2010 ante la
doctora Doris Almeida Hurtado Notaria Vigésima Séptima Suplente del cantón
Quito se concede la posesión efectiva a favor de Victor Rodolfo Guzmán
Montenegro e hijas: Diana Margota Guzmán Avila,Katty Maribel Guzmán
Avila y Lizeth Abigail Guzmán Avila.

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha / 2932-871 Ext. 224
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MACRO LOTE: LOTE DE TERRENO SIGNADO CON LA LETRA F

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de juniodel año
2009, ante el doctor Lider Moreta Gavilanes Notario Cuarto encargado del
cantón Quito, los cónyuges Alfredo Gregorio Ojeda Gavilanes y Laura Vicenta
Manzo Calvache venden a favor de Aida Ernestina Gavilanes y otros el
inmueble signado con la letra F de una superficie 8170m2.

PROPIETARIOS:
Gavilanes Gavilanes Aida Ernestina 5.56%

Ponton Feijoo Narcisa Janeth 5.56%

Rueda Garcia Graciela Hipatia 5.56%

Cañar Garzon Jacqueline de los Angeles 5.56%

Perez Hidalgo Karla Gissela 5.56%

Rubio Aragon Luis Borman 5.56%

Valladares Cevallos Mery Batriz 5.56%

Roquera Veloz Sonia Piedad 5.56%

Alba Akdaz Soraya Elizabeth 5.56%

Goméz Campoverde Elva Teresa 5.56%

Chavéz Espinoza Roberto Alexandro 5.56%

Garzón Falcón William Mauricio 5.56%

Paucar Campoverde Miguel Angel 5.56%

Salto Sari Silvia 5.56%

Toaquiza Toapanta Rosario 5.56%

Maila Rondal Maria Cleotilda 11.12%

OTRAS ESCRITURAS:

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha / 2932-871 Ext. 224



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinaci6n
Territorial y
Participaci6n

PUERTASDELVALLE- EXPEDIENTE18

Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones
celebrada el 8 de diciembre del 2009 ante el doctor Guido Andrade
Cevallos, Notario Vigésimo Tercero Suplente del cantón Quito, la señora
Aida Ernestina Gavilanes Gavilanes vende el 5.56% de derechos y
acciones que le corresponde en el lote F a favor de Mirian Roos Villacís
Criollo y José Rafael Bastidas Godoy, inscrita en el registro de la
propiedad el 19 de febrero del 2010.

MACRO LOTE:
LOTEDE TERRENOSIGNADO CON LA LETRAE
Mediante escritura pública de compra venta de derchos y acciones
celebrada el 10 de marzo del 2009, ante el doctor Lider Moreta
Gavilanes, Notario Cuarto Encargado del cantón Quito, los cónyuges
Alfredo Gregorio Ojeda Gavilanes y Laura Vicenta Manzo Calvache
venden el 73.34% de derechos y acciones a favor de Melina Elizabeth
García Criollo y otros del inmueble signado con la letra E de una
superficie 15.000m2, inscrita en el registro de la propiedad el 7 de abril

PROP1ETARIOS: del 2009

Gomez Gomez Carmen Filomena 5%

Herrera Cayo Segundo Manuel. 10%

Paredes Alcides Víctor Manuel 5%

Minda Castro Luis Alberto 10%

Jaramillo Moreira Gustavo Fabricio 5%

Gonzalo Tinoco Lucrecia Dora 15%

Mejia Quisiguiña Cristian Eduardo 5%

Almeida Neto José Patricio 5%

Yasig Juan Eduardo 5%

Velastegui Yansa Nairo Hernán 5%

Velastegui Yansa Rodrigo Rogelio 5%

Oguera Luis Alfonso 5%

Calero García Cristóbal Cornelio 5%
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Barriga RuizGladis Leonor 5%

Bayas Rea LuisRemigio 5%

OTRAS ESCRITURAS:
García Sotomayor Richar Patricio 5 %

Mediante escritura pública de permuta celebrada el 3 de agosto del año
2007, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del
cantón Quito, la señora María Guadalupe Mármol RamÏrez entrega un
Iote de terreno de aproximadamente 4.240m2 a cambio del 26.66% de
derechos y acciones fincados en el lote de terreno E de 15.000m2,
inscrito en el registro de la propiedad e17 de enero del 2008.

Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones
celebrada el 24 de septiembre del 2010, ante el doctor Lider Moreta
Gavilanes, Notario Cuarto encargado del cantón Quito, en la cual los
cónyuges Luis Humberto Minda Castro y Aida Irene Ortega Chamorro,
venden el 5% de derechos y acciones del lote E a favor de Richard
Reinaldo Toapanta Casa.

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD DERECHOSY ACCIONES si

A FAVOR DE: Varios Copropietarios
LOTE D UNDERONORTE: Con quebrada que separa de los terrenos que pertenecen a la asociación

del empleados del Banco Central del Ecuador, en cuarenta y tres metros
con cincuenta centímetros, medidos siguiendo la línea de quebrada.

LINDERO SUR: conel lote de terreno signado con la letra F del mismo plano de división
que se adjudico a la señora María Paulina Mármol Castro en una
extensión de cuarenta y ocho metros.

UNDERO ESTE: Con lote de terreno signado con la letra C del plano de división
adjudicado al señor Rubén Dionisio Mármol Castro en una extensión de
ciento tres metros, sobre una línea curva paralela al lindero occidental.

UNDEROOESTE: Con lote de terreno signado con la letra E del mismo plano de división
adjudicado a los herederos del señor Guillermo Jacinto Mármol Castro,
en una extensión de cien metros medios sobre la línea curva de
trayectoria más o menos paralela a la que tiene a esa altura el camino de
acceso a San Miguel de collacoto

suPERFICIE: 4.240 m2
LOTE F UNDERONORTE: Con lote signado con la letra D-uno, adjudicado a Guadalupe Mármol en

cuarenta y ocho metros y el lote E adjudicado a los herederos de
Guillermo Castro Mármol, en veinte y cinco metros.

UNDEROSUR: Con quebrada que separa de los terrenos de María Valdivia viuda de
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Schineneck, en ciento cuarenta y cinco metros siguiendo la línea de dicha
quebrada.

UNDEROESTE: Lote signado con la letra C adjudicado a Ruben Mármol Castro en sesenta

y seis metros
LINDERO OESTE: Lote signado con la letra E adjudicado a los herederos de Guillermo

Castro Mármol en noventa metros, en línea ligeramente cuarva que
sigue una trayectoria aproximada de la del camino de acceso a San
Miguel de collacoto,con Iote D- dos adjudicado a Gudalupe Mármol
RamÏrezen cuarenta metros y con camino de acceso a San Miguel de
Collacoto en sesenta y cuatro metros

SUPERFICIE: 8.160 m2
LOTE E LINDERONORTE: conquebrada que los separa de los terrenos de la Asociación de

Empleados del Banco Central del Ecuador, hoy de otros propietarios, en
setenta y cinco metros con cincuenta decímetros, medidos siguiendo la
línea de la quebrada.

LINDERO SUR: Con lote F del plano de división adjudicado a Paulina del Carmen Mármol
RamÏrez en cincuenta metros.

UNDERO ESTE: Lote uno, del mismo plano adjudicado a Guadalupe Mármol Ramírez
en una extensión de cien metros, medidos en línea curva de trayectoria
acceso a San Miguel de Collacoto, y con lote F, del mismo plano
adjudicada a Paulina del Carmen Mármol Castro en una extensión de
noventa metros medidos en línea ligeramente curva que sigue
trayectoria aproximada a la del camino de acceso a San Miguel de
Collacoto.

UNDEROOESTE: Con camino de acceso a San Miguel de collacotoen una extensión de
doscientos metros.

SUPERFICIE: 15.000m2
LOTE SIGNADo FECHA ÚLTIMO CERTIFICADO: 18|10/ 2010
coN LALETRAF CERTIFICADO No €51465842001
LOTESIGNADo FECHA ÚLTIMOCERTIFICADO:18/10 / 2010

CERTIFICADO coN LALETRA D CERTIFICADONo. €51465844001
DE LOTESIGNADo FECHAÚLTIMOCERTIFICADO:18|10/2010
HIPOTECASY CON LA LETRA E CERTIFICADO No. €51465845001
GRAVÁMENES 73.34%

LOTESIGNADo FECHA ÚLTIMO CERTIFICADO: 28|10/2010
CON LALETRAE CERT1FICADONo. C41458903001
26.66%

PODER: ESPECIAL X GENERAL

A FAVOR DE: Rueda García Graciela Hipátia y Elva Teresa Gómez Campoverde
OTORGADO: Mediante escritura pública de 17 de mayo del 2010, ante el doctor

Darwin Aníbal corralNotario segundoTitular del cantón Quito.
OBJETO Realizar los trámites ante el Municipio de Quito para la legalización, y

firmar las escrituras de adjudicación correspondientes.
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PODER ESPECIAL.-

• Poder Especial de 17 de mayo del 2010, ante el doctor Darwin
Aníbal Coral, Notario Segundo del cantón Quito.

LOTED.-

• Escritura de compra venta de 10 de marzo del 2009.
• Posesión efectiva de 18 de agosto del 2010.
• Certificado de ventas No. €11113184001, de 6 de octubre del

2009.
LOTEF.-

• Escritura de Compra Venta de 17 de junio del 2009
DOCUMENTOSANEXOS: • Escritura de Compra Venta de derechos y acciones de 8 de

diciembre del 2009.
• Certificado de ventas No. €11113184002, de 6 de octubre del

2009.
LOTEE.-

• Escritura de compraventa de 10 de marzo del año 2009
• Escritura de Permuta de 3 de agosto del 2007.
• Protocolización de la Partición de la Sentencia de 29 de enero de

1991.
• Certificado de ventas No. €11113184003, de 6 de octubre del

2009.
IMPUESTO PREDIAL.-

• Copia del impuesto predial del 2009 número de predio 1308449.
• Copia del impuesto predial del 2009 número de predio 1293239.
• Copia del impuesto predial del 2009 número de predio 5197814

Se expresa que la señora María Guadalupe Mármol Ramírez, propietaria
del 26.66% de derechos y acciones del lote de terreno denominado E de
15.000m2, no forma parte del barrio, pero con la finalidad de beneficiar a

RECOMENDACIÓN: 46 familias se solicita se proceda con el fraccionamiento estableciendo el
lote de la señora dentro del plano de fraccionamiento y determinado con
el número 37.

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha / 2932-871 Ext. 224
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INFORMETECNICO

Ne de Predio: NE 1: 1293239; NE 2: 5197814; N9 3: 1308449
Cartas de Pago
Clave Catastral: NE 1: 20606-01-011; Ne 2: 20605-01-018; Ne 3: 20605-01-019

Zonificación: D4 (D303-80)

Lote mínimo: 300 m2
Formas de Ocupación: (D)Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencial Mediana Densidad

NO APUCA XAPUCA
Zonificación: De acuerdo al asentamiento existente

Cambio de Zonificación: , . .

Lote mmimo: De acuerdo al asentamiento existente
Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencial Mediana Densidad

Número de Lotes: 47
OBRASCIVILES Vias 70% Aceras 50% Bordillos 100%

Consolidación: 48% OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 95% Electricidad 40%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 17641.94 m2 72.66%
Áreade vías y pasajes: 4654.56 m2 19.17%
Ancho de pasajes: CALLESAN GABRIEL: CALLEDELSOL: PASAIEURIEL:

9.97 m Variable de 9.90 m 7.96 m.
hasta 8.75 m

PASAIE SHAMUEL: PASAIE ZADKIEL: PASAIE IOFIEL: Variable de
8.32 m 7.00 m 6.01 m hasta 6,30 m

CALLESAN MIGUEL: CALLESAN RAFAEL:
8.15 m 10.05 m

LINEAFERREA: 20.00 m
ÁreaVerde y Áreade
Equipamiento 681.34 m2 3.86% Delareaútil

Comunal: 2.81% Delárea Bruta Total
Areaverde Adicional: Ubica_ 500.70 m2 2.84% Dei årea util
da en faja de Protección 2.06% Del área Bruta Total

Áreade afectación vial:
Áreade Relleno de Q. 929.63 m2
quebrada:
Áreade afectación por N/A
ribera de río:

García Moreno y Mejla N6-01, altos de la Mutualista Pichincha / 2932-871 Ext. 224
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Áreade afectación Especifique: N/A
especial: m2 %
Área de Faja de 801.20 m2 3.30%
protección por Borde
Superior de Quebrada:
Áreabruta del terreno 24279,74 m2 100%
(ÁreaTotal):
Áreade lotes a 17641.94 m2 72.66%
escriturar:
ÁreaVerde Comunal 1: UNDEROS SUPERFICIE

Norte: 16.99 m. con Faja de protección (áreaverde adicional )
Sur 6.18 m Con el lote N°. 39 y 9.07 m. con lote N°.40

80.06 m2
Este: 6.97 m. Con el lote N°. 38

Oeste: Con vértice, Faja de protección (áreaverde adicional)

ÁreaVerde Comunal 2: UNDEROS SUPERFICIE
Norte: 18.46 m. con propiedad particular y en 9.70 m.

con lote N°. 22
Sur- 17.67 m. con Faja de protección (áreaverde adicional)
Este: 20.48 m. con Calle del Sol 601.28 m2
Oeste: 5.03 m. con lote N°. 26; 12.07 con lote N°.25;

12.50 m con lote N°: 24 y en 8.56 m. lote N°: 23

ÁreaVerde Adicional 1: UNDEROS SUPERFICIE
Ubicada en faja de Norte: 55.96 m. con área de relleno por quebrada
Protección Sur: 17.10 m. con lote 46; 11.15 con lote 47; 6.01 m.

con Pasaje Jofiel; 5.10 m. con lote N°:40 y en 16.99
m. con área verde comunal 1 482.83m2

Este: 10.14 m. con lote 38
Oeste: 6.81 m. con camino de acceso a San Miguel de

Collacoto.
ÂreaVerde Adicional 2: LINDEROS SUPERFICIE
Ubicada en faja de Norte: 17.67 m. con área verde comunal 2
Protección Sur: 18.13 m. con faja de protección

17.87 m2Este: Con vértice
Oeste: 1.50 m. con lote N°. 23

ANEXOTECNICO: EMPRESAMUNICIPALDEAGUAPOTABLEYALCANTARILLADO
• Cuentan con el servicio de Agua Potable y Alcantarilladio 95% (copia de

cartilla de Agua)

EMPRESAELECTRICA
• Cuentan con el servicio Eléctrico 40%. (copia de cartilla de Luz)
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INFORMEDEREGULACIONMETROPOUTANO
• IRMcon sello con fecha 11 de Noviembre del 2010.
• C.I.M.A. Consulta, con fecha 21de junio del 2010.

DIRECCIONMETROPOUTANADECATASTRO
• Certificación de Borde Superior de Quebrada, con fecha 05 de Octubre del 2010.

(oficio NE 0007193 y plano 862 BO).

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
Informe técnico predial n°. 203-GCBIS-2010. Con oficio N°. 08363 de fecha 16 de
noviembre del 2010.

ADMINISTRACIONZONALMANUELASAENZ
• Informe de Trazados viales, Oficio NE 11839 con fecha 12 de Noviembre

Del 2010.

PLANOS
• Plano de Levantamiento topográfico firmado por el Arq. Byron Chauca y

representantes legales del asentamiento, con fecha Noviembre del 2010.
• Plano de diseño de áreas verdes y espacios comunales firmado por el Arq.

Byron Chauca y representantes legales del asentamiento, con fecha
Noviembre del 2010.

• Memoria descriptiva del Barrio.
• CD con la información digital de los planos.

CONCLUSIONES:

El art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a
un habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia
de su situación social y económica."

RECOMENDACIONES:

Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos
de interés social progresivo. La UERB pone a consideración de la Mesa Institucional el
Informe Técnico Legal del Comité Pro-mejoras Puertas del Valle, para su aprobación o
modificación según corresponda.
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Toda vez que la zonificación que rige al sector es: D4 (D303-80), ponemos a
consideración de la Mesa Institucional que se apruebe los lotes mínimos de acuerdo al
fraccionamiento existente y expresado en el plano a ser aprobado.

Ing mu I Pilco |
Dir ctor Ejecutivo de la Unidad "UERB"

NOMBRE FECHA FIRMA/S MILLA
ELABORADO POR: ARO.JOSELUISVALENCIAE. 15/11/2010

RESPONSABLETECNICO

ELABORADO POR: ABG. JUAN PINTADO 15/11/2010
RESPONSABLELEGAL

LABORADO Soc. Edison Calderón 15/11/2010
POR: RESPONSABLESOCIO-

ORGANI2ATIVO
REVISADO SAMUELPILCO 15/11/2010 I '
POR : DIRECTOR "UERB"
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MEMORANDO No. 146

PARA: Ing. Samuel Pilco, Director UERB
DE: Soc. Edison Calderón
ASUNTO: CALIFICACIÓN DE ASENTAMIENTO HUMANO DE INTERÉ

SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO BARRIO "PUERTAS
DEL VALLE"

FECHA: 11 / 11 /2010

CALIFICACIÓN DE ASENTAMIENTO HUMANO DE
INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO

Nombre del Barrio: "PUERTAS DEL VALLE"

Administración Zonal: MANUELA SÁENZ Parroquia: PUENGASÍ

Unidad UERB: CENTRO

Organización: COMITÉBARRIAL PRO MEJORAS "PUERTAS DEL VALLE"

Número de expediente: ZONA CENTRO N - 05 MS

Antecedentes:

A partir del año 1990, el señor Alfredo Ojeda comienza la venta de terrenos donde actualmente se
asienta el barrio "Puertas del Valle". Durante el proceso de compra y venta de lotes se suscitaron
varios problemas socio-organizativos y legales, (captación de dinero para escrituras y otros
trámites, juicios,multas y demás) por lo cual se conforma una nueva directiva con los socios que
paulatinamente se fueron consolidando en la zona. El "Comité Pro Mejoras" se encuentra
debidamente registrado ante el Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES). Actualmente
la presidenta de la directiva barrial es la sra. Graciela Rueda.

Los moradores del barrio a través de sus dirigentes lograron conseguir la adjudicación de los
servicios de agua potable y alcantarillado para la totalidad (100%) de familias del barrio. Además
un 40% de vecinos posee energía eléctrica pero de unos pocos medidores, el servicio de telefonía
fija es nulo para la totalidad de familias, por lo que solo poseen telefonía móvil. Las actividades
económicas predominantes de los moradores son de tipo profesional en un 60%, el 35% sè dedica
al comercio y un 5% se considera trabajador autónomo o por cuenta propia. El barrio no posee
ningún equipamiento urbano de educación, salud, áreas recreativas o comunitarias.
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Actualmente el asentamiento presenta un 48% de consolidación y la población cuenta con los
siguientes servicios básicos en porcentajes de familias: agua potable 100%, alcantarillado 100%,
luz eléctrica 40%.

Criterios para calificación como Asentamiento Humano Irregular de Interés Social
(AHIIS):

1. Comprobar el asentamiento humano:

• ¿El asentamiento tiene más del 10% de consolidación de vivienda? SI
• ¿El asentamiento tiene una antigüedad mayor de 5 años? SI
• Años de Asentamiento: 10

2. Describa la situación de ocupación del asentamiento:

La población suma diez años de asentamiento en la zona. En el plano del barrio
constan 47 lotes y poseen además una consolidación del 48%. El uso principal del
suelo tiene la categorización (R2) Residencial de Mediana Densidad.

3. Inseguridad jurídica de la tenencia de la tierra de los posesionarios:

• ¿Los posesionarios carecen de escrituras individuales? SI

4. Describa la situación jurídica respecto a la propiedad de los posesionarios:

Escrituras en Derechos y Acciones

5. Necesidad de Ordenamiento y Planificación del territorio en el Asentamiento.

• ¿El asentamiento carece de planos aprobados y ordenanza de regularización? SI

6. Interés social del asentamiento:

• ¿En el Mapa de AIVAS del MMG, el asentamiento se encuentra igual o por
debajo del rango de 26 - 50? (Incorporar el mapa de AIVAS del MMQcon la
ubicación del asentamiento

• En el mapa de pobreza del MMQ,¿cuáles son los índices de pobreza crónica,
estructural y reciente del asentamiento?

• Sumados los Indices de pobreza crónica, estructural y reciente, ¿el asentamiento
se encuentra de los rangos de 50% a 100%?
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En el mapa de AIVAS del MMQ,el predio posee el código 03010048,cuyo valor del
suelo corresponde a dieciséis dólares el metro cuadrado (USD 16 -- m2). En el mapa de
pobreza los índices son: pobreza crónica 27%; pobreza estructural 31% y pobreza
reciente 28%, lo que suman un total de 86% de pobreza en el asentamiento.

CONCLUSIONES DE LA CALIFICACIÓN COMO AHIS:

Una vez concluido el análisis de la situación socio-económica del asentamiento humano
denominado "Comité Barrial Pro Mejoras Puertas del Valle" y en cumplimiento de los
requisitos establecidos, se le confiere: CALIFICACION DE ASENTAMIENTO
HUMANO DE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO.

oc. Edison Calderón
Responsable Socio Organizativo
UERB CENTRO

i Cuadro de Población e Indicadores, Administración Zonal "Manuela Sáenz" según barrio y sector.
Quito,DMPT - MDMQ,2001.
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en el artículo 30 establece que: "Las personas
tienenderecho a un hábitat seguro y saludable, y, a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 expresa que: "Las personas
tienenderecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo
los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes
culturas urbanas y equilibrioentre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho
a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que: "Los
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el
ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales...";

Que, la Constitución de la República, artículo 264, numeral 1 manifiesta que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
urbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal,
consta la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,para lo cual
determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, divisióno
cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidadcon la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de
conformidad con lo que establece el literal c) del artículo 54 del Código
Orgánico de Organización TerritorialAutonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización en el Título III, Capítulo Ill Del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal, artículo 57 sobre las Atribuciones del Concejo
Municipal establece que al Concejo Municipal le corresponde:

"a) En ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;

x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso
del suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia,y establecer el régimen urbanístico de la tierra;

z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomandoen cuenta la configuración territorial,identidad, historia,
necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad interbarrial;"
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización en el Título Vill, Capítulo Il "Del Procedimiento
Parlamentario", Artículo 322 de las Decisiones Legislativas establece el
procedimiento para la aprobación de Ordenanzas Municipales;

Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito Metropolitano de
Quito, artículo 2, numeral 1, se establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,tiene la competencia exclusiva y privativa de regular
el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el
mismo;

Que, de conformidad con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El
Distrito Metropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde
especialmente al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre
los asuntos de interés general, relativosal desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y
el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la
Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el quince de noviembre del dos mil
diez en la Administración Zonal Manuela Sáenz, integrada por: La
Administradora Zonal, el Delegado de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el
Subprocurador, el Jefe de Catastro, la Coordinadora de Control y Gestión, los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Manuela Sáenz; y, el
representante de la Secretaria de Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda,
aprobó el Informe Técnico Legal N° 001-UERB-2010, de fecha quince de
noviembre de dos mil diez, habilitante de la Ordenanza de aprobación de la
Urbanización de Interés Social y Desarrollo Progresivo, a favor de los
copropietarios de los inmuebles sobre los cuales se asienta el Comité Barrial
Pro Mejoras Puertas del Valle;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 326 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, que manifiesta: "Los órganos legislativos de los
gobiernos autónomos descentralizados, conformarán comisiones de trabajo
las que emitirán conclusiones y recomendaciones que serán consideradas
como base para la discusión y aprobación de sus decisiones."; la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante Informe No. XXXXXXXX de
XXXXde 2010, emitió dictamen favorable para que el Concejo Municipal
apruebe el Proyecto de Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo denominado Comité Barrial Pro Mejoras
"PUERTAS DEL VALLE", a favor de los copropietarios que constan en el
cuadro de beneficiarios del plano de fraccionamiento adjunto a
legalizarse.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31,
240 y 264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57,
literales: a), x), z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
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Régimen para el DistritoMetropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DENOMINADO COMITÉBARRIAL PRO

MEJORAS "PUERTAS DEL VALLE" A FAVOR DE COELLO MORENO GLADYS
SUSANA Y OTROS.

Art. 1.- ANTECEDENTES: Los copropietarios de los inmuebles donde se asienta el
Comité Barrial Pro Mejoras Puertas del Valle adquirieron en escrituras de derechos
y acciones tres lotes de terrenoque se detalla a continuación:

1.-El 100% de derechos y acciones del lote de terreno signado con la letra D,
por compra a los cónyuges: Alfredo Gregorio Ojeda Gavilanes y Laura Vicenta
Manzano Calvache, a favor de: Coello Moreno Gladis Susana 22.22%, García
Sotomayor Richar Patricio 11.11%, Sari Cruz Rosa Virginia 11.11%, Ulcuango
Farinango María Asunción 11.11%, Antamba Guevara Evelín Soledad 11.11%,
Jiménez Calderón Martha del Pilar 11.11%, ÁvilaMoncayo María Irlanda 11.11% y
Ureña Sanmartin Norma Yolanda 11.11%; según consta en escritura pública de
compra venta celebrada el 10 de marzo del 2009, ante el doctor Lider Moreta
Gavilanes, Notario Cuarto encargado del cantón Quito, inscrito en el registro de la
propiedad el 31 de marzo del 2009;

1.1.- Mediante escritura pública de posesión .efectiva de los bienes de la señora
María Iralda ÁvilaMoncayo, celebrada el 18 de agosto del 2010 ante la doctora
Doris Almeida Hurtado, Notaria Vigésima Séptima Suplente del cantón Quito se
concede la posesión efectiva a favor de Víctor Rodolfo Guzmán Montenegro e hijas:
Diana Margoth Guzmán Avila, Katty Maribel Guzmán Avila y Lizeth Abigail Guzmán
Ávila.

2.-El 100% de derechos y acciones del lote de terreno signado con la letra F,
por compra a los cónyuges: Alfredo Gregorio Ojeda Gavilanes y Laura Vicenta
Manzo Calvache, a favor de: Gavilanes Gavilanes Aida Ernestina 5.56%, Ponton
Feijo Narcisa Janeth 5.56%, Rueda García Graciela Hipatia 5.56, Cañar Garzón
Jacqueline de los Ángeles5.56%, Pérez Hidalgo Karla Gissela 5.56, Rubio Aragón
Luis Borman 5.56%, Valladares Cevallos Mery Beatriz 5.56%, Roquera Veloz Sonia
Piedad 5.56%, Alba Aldaz Soraida Elizabeth 5.56%, Gomez Campoverde Elva
Teresa 5.56%, Cevallos Rey Patricio Vicente 5.56%, Chávez Espinoza Roberto
Alexandro 5.56%, Garzón Falcón William Mauricio 5.56%, Paucar Campoverde
Miguel Ángel5.56%, Salto Sari Silvia 5.56%, Toaquiza Toapanta Rosario 5.56% y
Maila Rondal María Cleotilda 11.12%; según consta en escritura pública de compra
venta celebrada el 17 de juniodel año 2009, ante el doctor Lider Moreta Gavilanes
Notario Cuarto encargado del cantón Quito, e inscrita en el Registro de la propiedad
el 16 de juliodel 2009.

2.1.- Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
el 8 de diciembre del 2009 ante el doctor Guido Andrade Cevallos, Notario Vigésimo
Tercero Suplente del cantón Quito; la señora Aida Ernestina Gavilanes Gavilanes
vende el 5.56% de derechos y acciones que le corresponde en el lote F, a favor de
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Mirian Roos Villacís Criolloy José Rafael Bastidas Godoy, inscrita en el registro de
la propiedad el 19 de febrero del 2010.

3.- El 73.34% de derechos y acciones del lote de terreno signado con la letra
E, los cónyuges Alfredo Gregorio Ojeda Gavilanes y Laura Vicenta Manzo
Calvache, dieron en venta el 73.34% de derechos y acciones a favor de: Gómez
Gómez Carmen Filomena 5%, Herrera Cayo Segundo Manuel 10%, Paredes
Alcides Víctor Manuel 5%, Minda Castro Luis Alberto 10%, Jaramillo Moreira
Gustavo Fabricio 5%, Gonzalo Tinoco Lucrecia Dora 15%, Mejia Quisiguiña Cristian
Eduardo 5%, Almeida Neto José Patricio 5%, Yasig Juan Eduardo 5%, Velasteguí
Yansa Nairo Hernán 5%, Velastegui Yansa Rodrigo Rogelio 5%, Orquera Luis
Alfonso 5%, Calero García Cristóbal Cornelio 5%, Barriga Luis Gladis Leonor 5%,
Bayas Rea Luis Remigio 5% y García Sotomayor Richard Patricio 5%; según
consta en escritura celebrada el 10 de marzo del 2009, ante el doctor Lider Moreta
Gavilanes, Notario Cuarto Encargado del cantón Quito,e inscrita en el Registro de
la Propiedad el 7 de abril del 2009;

3.1.- El 26.66% de derechos y acciones del lote de terreno signado con la letra E de
la señora María Guadalupe Mármol Ramírez adquirido mediante permuta de 3 de
agosto del año 2007, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto
del cantón Quito e inscrita en el Registro de la Propiedad el 7 de enero del 2008.

Con estas escrituras presentadas a la Unidad Especial Regula Tu Barrio se
completael 100% de derechos y acciones del lote E

3.2.- Mediante escritura pública de compraventa de derechos y acciones celebrada
el 24 de septiembre del 2010, ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Cuarto
encargado del cantón Quito; los cónyuges Luis Humberto Minda Castro y Aida Irene
Ortega Chamorro venden el 5% de derechos y acciones del lote E a favor de
Richard Reinaldo Toapanta Casa.

El Comité Barrial Pro Mejoras Puertas del Valle fue constituido mediante Acuerdo
Ministerial0995 con fecha 29 de septiembre del 2008, emitido por el MIES.

Los predios se encuentran ocupados por un asentamiento humano de interés social
que se ha denominado Comité Barrial Pro Mejoras Puertas del Valle, viviendo en
situación de pobreza e inseguridad jurídica por carecer de escrituras públicas del
lote donde se asientan

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y de los
copropietarios de los predios donde se asienta el COMITÉBARRIAL PRO
MEJORAS "PUERTAS DEL VALLE",ubicado en la parroquia de Puengasí, sin
perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
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Zonificación actual: D4 (D303-80)
Lote Mínimo: 300.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial Media Densidad

Número de Lotes: 47

ÁreaÚtilde Lotes: 17.641,94 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 4.654,56 m2.
ÁreaComunal y equipamientocomunal: 681.34 m2.

ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 24.279,74 m2.
ÁreaTotal del lote D: 4.240 m2.
ÁreaTotal del lote E: 15.000 m2.
ÁreaTotal del lote F: 8.160 m2.
ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 27.400,00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 3.120,26 m2.

Número de lotes 47, signados del uno (1) al cuarenta y siete (47), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

Existen lotes que se encuentran junto a la faja de protección y que se detallan a
continuación:

LOTE: MANZANA: AREAUTIL: AREA DE FAJA DE PROTECCION:
1 1 291.79 m2 233.91 m2
2 1 132.36 m2 222.94 m2
12 3 331.18 m2 5.68 m2
17 4 225.50 m2 37.84 m2
18 4 234.09 m2 41.78 m2
23 5 325.39 m2 17.20 m2
38 7 93.59 m2 161.66 m2
40 7 291.06 m2 8.61 m2
46 7 370.02 m2 39.23 m2
47 7 324.94 m2 32.35 m2

Art 4. ZONIFICACIÓNDE LOS NUEVOSLOTES.- Se mantiene la zonificación del
sector que es D4 (D303-80); lote mínimo 300,00 m2; forma ocupacióndel suelo (D)
continua sobre línea; clasificacióndel suelo (SU) Suelo Urbano; y se encuentra
consolidadoen un 48% de acuerdo al fraccionamiento existente y expresado en el
plano adjunto.

Art. 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- El o los
copropietarios de los predios en mención, de conformidad con lo que establece el
artículo 479 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización y en concordancia con el Art. 42 de la Ordenanza Metropolitana
No. 0255 publicada en el R. O. 413 del 8 de agosto del 2008; transfiereal Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, 681.34 m2 que corresponde al 3.86% del área útil de los
lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde Comunal 1:
Norte: Con faja de protección (áreaverde recreativa adicional 1) en 16.99 m
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Sur: Con el lote No. 39 en 6.18 my con lote No. 40 en 9.07 m
Este: Con lote No. 38 en 6.97 m
Oeste: Con vértice
Superficie: 80.06 m2

ÁreaVerde Comunal 2:
Norte: Con propiedad particular en 18.46 my con lote No. 22 en 9.70 m
Sur: Con faja de protección (áreaverde recreativa adicional 2) en 17.67 m
Este: Con calle del Sol en 20.48 m.
Oeste: Con lote No. 26 en 5.03 m; con lote No. 25 en 12.07 m; con lote No.
24 en 12.50 my con el lote No. 23 en 8.56 m.
Superficie: 601,28 m2

En concordanciacon lo que establece el artículo57 literal e de la ordenanza 255 se
considera como área verde recreativa adicional el área ubicada en la faja de
protección y que se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde Recreativa Adicional 1:
Norte: 55.96 m. con área de relleno por quebrada
Sur: 17.10 m. con lote 46; 11.15 con lote 47; 6.01 m. con Pasaje Jofiel;
5.10 m. con lote N°: 40 y en 16.99 m. con área verde comunal 1
Este: 10.14 m. con lote 38
Oeste: 6.81 m. con camino de acceso a San Miguelde Collacoto.
Superficie: 482.83m2.

ÁreaVerde Recreativa Adicional 2:
Norte: 17.67 m. con área verde comunal 2
Sur: 18.13 m. con propiedad particular
Este: Con vértice
Oeste: 1.50 m. con lote N°. 23.
Superficie: 17.87 m2

Por tratarsede un asentamiento humano de hecho de interés social, asentado en el
predio desde hace más de 10 años, con un 48% de consolidación de viviendas
conforme al informe de calificación realizado; se autoriza a los copropietarios del
fraccionamiento a entregar al Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito, como
contribución de área verde y equipamiento comunal el 3.86% de área útil
urbanizable del terreno y que corresponde a 17.641,94 m2, el metraje faltante es
de 1.612,47 m2 equivalente al 9.14% que los copropietarios del presente
fraccionamiento se comprometen a compensar monetariamente al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la Dirección
Metropolitana de Catastro.

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: Casa Comunal,
la misma que estará implantada en el área verde comunal N°2; El área verde
comunal 1 y el área adicional serán destinadas como áreas recreativas abiertas.

Art. 7.- DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art.
41 de la Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008,
debido a que este es un asentamiento humano irregular de interés social, con una
consolidación del 48% de más de 10 años de existencia, el mismo que se
encuentra ejecutando obras de infraestructura como: energía eléctrica; agua
potable; alcantarillado, bordillos, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al
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plano que se aprueba.En la actualidadlas vías son variables: Calle San Gabriel:
9.97m.; Calle Del Sol: Variable de 9.90m. hasta 8.75m; Pasaje Uriel: 7.96m.;
Pasaje Shamuel: 8.32m; Pasaje Zadquiel: 7.00m; Pasaje Jofiel: Variable de
6.01m hasta 6,30m; Calle San Miguel : 8.15m; Calle San Rafael: 10.05m.

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes: trabajovial, adoquinado, bordillos, aceras, áreas
verdes y equipamientocomunal.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de
ejecución dentro de la urbanización son las siguientes:

Energía Eléctrica 40%
Alcantarillado 95%
Agua Potable 100%
Bordillos 100%
Vías 70%
Aceras 50%
Adoquinado 30%

Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal, es de 5 años, de conformidadal cronograma de obras presentadas por
los copropietariosde los inmuebles sobre los que se asienta el Comité Barrial Pro
Mejoras "PUERTAS DEL VALLE",contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagará las contribucionesespeciales y mejoras de ley.

Art. 10.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal Zonal Manuela Sáenz, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución
y avance de las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo
cual existirá un informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el
departamento de obras publicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibiciónde enajenar.

Art. 11.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios de los
inmuebles sobres los que se asienta el COMITÉBARRIAL PRO MEJORAS
"PUERTAS DELVALLE"pagarán a la Municipalidad en calidad de multa,el uno por
milpor cada día de retraso, calculadodel costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de
un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera
para que se emita el títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por
la vía coactivade conformidada la norma.

Art. 12.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la
Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de
propiedadde las personas que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse,
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio
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del Distrito Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar hasta
la terminacióntotal de las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibiciónde enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de
beneficiarios que constan en el plano de fraccionamiento.

Art. 13. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- En concordancia con lo establecido en el
artículo 57 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, se establece que los copropietariosde los predios fraccionados a
través de esta ordenanza y que constan en el cuadro de beneficiarios del plano de
fraccionamiento, cancelarán la tasa retributivapor servicios administrativos,tasa
que será pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de
la sanción de la Ordenanza aprobatoria, previa la emisión de los títulos de créditos,
emitidos por la Dirección Metropolitana Financiera, valor que se determinará
basándose en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos
aprobatorios y de conformidad con los valores que le proporcione la Empresa
Metropolitana de Movilidady Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 14. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios de
los inmuebles donde se asienta el Comité Barrial Pro Mejoras "PUERTAS DEL
VALLE",se comprometen en el plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha
de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte
de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante
Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con
todos sus documentos habilitantes de conformidad con lo que determina el Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, caso contrario
se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 15- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-Los copropietarios
de los inmuebles donde se asienta el Comité Barrial Pro Mejoras "PUERTAS DEL
VALLE",deberán entregar las respectivas escrituras individuales a favor de todos
los copropietarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el
plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civily
penal de los copropietariosen caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de
producirse transferenciade dominio hasta la protocolizacióne inscripción de la
presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean
abalizadas con el correspondiente certificadode ventas conferido por el registro de
la propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el artículo 378 del
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los
plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o
ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa
de éste. En este evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por
la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.
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Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX
de XXXXXXX y XX de XXXXX de dos mil diez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XXXdías del mes de XXXXde dos mildiez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde 2010

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil diez.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Ur3idad Especial
"Regt..sla to.s Esarrio"

F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión:
Secretaria <Ao
Coordiriaciore
Territorial y
Partic6p>meson

Fecha de vigencia:

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 18 URB-MS
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉBARRIAL PROMEJORAS " PUERTAS DEL VALLE"
CLAVE CATASTRAL:2060501018000000000

Hoja No. 1

FECHA DOCUi IENTOS LEGAL SS DOCUMENTOS SOCIO - O (GANIZATIVOS DOCUMENTOS 'ECNICOS

I 2 3 4 5 6 7 8 9 10

INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

1.-Compravetna
Richard Toapanta Casa
sept. 24-2010 (7) (*)
2.- Posesión Efectiva
Victor R. Guzman Montenegro
agosto 18-2010 (7) (*)
3.- Poder Especial
Graciela H. Rueda García
Mayo 17-2010 (38) (*)
4.- Compraventa 1.- Of. 00465 DAL.
Mirian Roos Villacís C. JN MIES-2010
Dic. 8-2009 (10) (*) Ene. 25-2010 (1) (*)
5.- Aida E. Gavilanez Gavilanez Mayo 13-2009 2.- Of 10685 DAL-FC-
Jun. 17-2009 (16) (*) Oct. 6-2009 No. 8532784 (1) (*) 1.- Acuerdo No 0995 MIES-08
6.- Richard P. Garcia Sotomayor Cl I l13184003 (2) Feb. 16-2009 Sept 29-2003 (2) (*) Nov. 21-2003 (1) (*) 1 - Of 1820 DAL-AL-MIES-2010-
Marzo 10-2009 (12) (*) Cl l113184002 (1) No. 8453333 (1) (*) 2.- Estatutos 3.- Acta de Asamblea OF
7.-Melina E. Garcia Carrillo CI l l13184001 (1) Feb. 2-2009 Feb. 23-2003 (9) (*) constitutiva Jul. 7-2010 (2) (*)
Marzo 10-2009 (19) (*) No. 8079979 (1) (*) Feb. 23-2008 (2) (*)

(#)Número de fojas (*)Copias

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
Geovanna Vivero Director Ejecutivo
f.)

f) f) Pag. 1



CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 18 URB-MS
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉBARRIAL PROMEJORAS " PUERTAS DEL VALLE"
CLAVE CATASTRAL:2060501018000000000

Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

GESTIÓN MARZO 2030

8.- Permuta Marzo 30-2010
Laura Vicenta Manzano C No. 9914311 (1) (*)
Ago. 3-2007 (13) (*) No. 9914312 (1) (*)
9.- Sentencia de Partición No. 9914313 (1)(*)

Sept. 27-1993 (15) (*) No. 9914314 (1) (*)

(#)Número de fojas (*)Copias Pag.2



CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 18 URB-MS
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉBARRIAL PROMEJORAS " PUERTAS DEL VALLE"
CLAVE CATASTRAL:2060501018000000000

Hoja No. 1

FECHA DOCUilENTOS LEGAL SS DOCUME NTOS SOCIO - O (GANIZATIVOS DOCUMENTOS ECNICOS

2 3 4 5 6 7 8 9 10
INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

Oct. 18-2010

C51465842001 (1)
C51465844001 (1)
C51465845001 (1)

Oct. 28-2010

Nov. 9-2010 C4145890300l (1)

(#)Número de fojas (*)Copias

Pag. 3



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 18 URB-MS

Hoja No. 2

COMLJaleAtluNAS

DOCUMENTOS TECNICOS INTERNA COMUNICACIOifES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 18
INFORME INFORME 17 19

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA LR.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnédcos /VARIOS

1.- Of. SOT-LB-0613 (1) (*)
1 -Of. 00093 (1) (*) Feb. 17-2010

Enero 8-2009 2.-2.- Of. 000532 (1) y anexo (2)
2.- Informe de cabidas (1) (*) Enero 25-2010
Enero 2010 1.- Of. s/n.mayo 27-2010 (1) y 3.-Informe de cabidas,
3.- Oficio00532 (1) (*)y anexos(2) anexo (1) (*) coordenadas... (1) (*)
(*) 2.- Of. 003-BCP"PV" 4.- Of. 00093 DAL-TS-MIES-08 (1)

1.- s/n, Junio 21·2010(1) unero25-2010 Feb. 3-2010 (11) (*)
2.- s/n,jun. 21-2010 (1) 4.- Of. SOT-LB -0613 (1) (*) 3.- Of. s/n, Jul 27-2009 (1) Enero 8-2009
3.- s/n, Jun. 21-2010(1) Feb.17-2010 Control DMPT-2009-4079 1CD 3 fojasduplicadas
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 18 URB-MS

Hoja No. 2

DOCUMENTOS TECNICOS INTERNA COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 18
INFORME INFORME 17 19

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA MTERESTTTUCIONAILS
TELEFONIA I.RM PIANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

GESTIÓNMA O 2010
1.-Implantación (1)
Mayo 2010
2.- Implantaci6n
Jul. 2010(1)
3.-Memoria Técnica
Agosto 10-2010(1)
4.-Diseño Area Comunal
e Iglesia
Agosto 2010 (1)
5.-Implantación
Agosto 2010 (1)
6.- DiseñoArea
Comunal
Agosto2010 (1)
7.- Memoria Técnica
Septiembre2010(1)
8.-.-Implantación, Cortes
de Vias, etc
Septiembre 2010 (1)
9.-.- Diseño Areas
Verdes
Septiembre2010(1)
10.-Diseño Areas 5.- Of. 0003644 (1) y anexos (1) (2)
Comunalesy Juegos (*)
Infantiles 6.-Of. 0007062 (2) y anexos (3) (*) 4,- OF.s/n, Sept, 7- 2010 (1) y
Septiembre2010(1) Control 218 anexos (3) 2 cos 3 Fojas duplicadas

11.- Emplantación, Corte
Terreno 1-1' 5.- Of. s/n, Sept. 17-2010 (1)
Octubre 2010 (1) Control 196 1 CD

12.- Implantación, Corte
Terreno 1-l' 6.- Of. s/n, Oct. 12-2010 (1)
Octubre 2010 (1) Control No. 274 1 CD
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 18 URB-MS

Hoja No. 2

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS TECNICOS INTERNA COMUNICACIOiŒS DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 18
INFORME INFORME 17 19

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES

TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

8.- Of. s/n. Oct. 27-2010 (1)
Control314

7.- Acta entregade documentos
Oct. 7-20 10 (1)

8.- Informes
8.1Informe de reuni6n (1)
Oct. 26-2010

8.2 Informe Técnico No. 01
Sept. 9-2010 (1) y anexo (1) (*)
8.3 Memorando No. 075 UERB-2010

Ago 27-2010 (2)
8.4 Informe de reunión (1)
Junio. 11-20 10

9.•Of. S/n, Nov. 8-2010 (1)
Control 327

1CD
9.-utNo.lla.stl)

4.- No. 323704(1) Nov. 12-2010
Nov. 11-2010 Control No. 343

13.- Implantación
Co1te Terr. A.N
Sept. 2010 (1)

10.- Of 203-0CBIS-2010 (1) y anexo

14.-Implantaci6n Nov. 11-2010
Nov. 2010 (4) Control 353 2 CDs
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NOTARIA CGARTA
DEL CANTON QUITO

N M
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario g
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador R

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

COPIA
COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

Dela escrituradeT ...................... ...................... .......... .. .

L
- LUIS MINA AIDA ORTEGA --

Otorgadapor

RICHARD REINALD T APANTA CASA
Afavor de

.

M N
M N

Parroquia ... ........ ... ... ........ ...---...

$ 1. ÛÜ , 00
Cuantía

. ... ..... ........... ...
..................... .. .....

24 DE SEPTIEMBRE DE 2010
Quito, a ......................................... ...... .....

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

A Registro de la hopieder gra M

!!!!!!!illli
'

GG-00724

i

COMPRÄVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADAPOR:
LUIS HUMBERTOMINDA CASTRO

y
'

AIDA IRENE ORTEGA CHAMORRO

A FAVOR DE: .

RICHARD REINALDO TOAPANTACASA '.

CUANTÍA: 5 1.000,00
DI DOS COP AS ·

L.C.A
En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el dia

de hoy viernes veinte y cuatro de septiembre del "o dos

mil dies, ante mi DOCTOR LÍDER MORETA GAVILANEW, NOTARIO

PUBLICO CUARTO ENCARGADO DE ESTE CANTÓN, por disposición

del Consejo Nacional de la Judicatura, mediante acción de

personal número cuatrocientos treinta y siete guión DP
.

guión DDP, de :Veinte y cinco de febrero del año dos mil

ocho; comparecen por una parte los cónyuges señores LUIS

HUMBERTOMINDA CASTRO y AIDA IRENE ORTEGA CHAMORRO casados

entre sí, por sus propios derechos, en calidad de

VENDEDORES; y, por otra parte el señor RICHARD REINALDO

TOAPANTA CASA/, soltero por sus propios derechos, en

calidad de COMPRADOR. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me

presentan para que eleve a escritura pública el contenido



de la siguiente minuta que dice: SEÑOR NOTARIO: En el

Registro de Escrituras 90blicas a su cargo, sirvase

insertar una más en la que conste la compraventa de

derechos y acciones, de conformidad a las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de la

presente escritura pública comparecen: por una parte los

cányuges señores LUIS HUMBERTO MINDA CASTRO y AIDA IRENE

ORTEGA CHAMORRO, casados entre si, por sus propios

derechos, en calidad de VENDEDORES; y, por otra parte el

señor RICHARD REINALDO TOAPANTA CASË, soltero', por sus

propios derechos, en calidad de COMPRADOR. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito,

legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA:
ANTECEDENTES.- Los cányuges señores LUIS NUMBERTO MINDA

I iCASTRO y AIDA IRENE ORTEGA CHAMORRO, son propietarios del

diez por ciento de derechos y acciones fincados en el

inmueble signado con la letra E,' situado en la parroquia

San Sebastián,/ de esta ciudad y cantón Quito, provincia de

Pichincha, adquicido mediante comprata los cónyuges señores

Alfredo Gregorio Ojeda Gavilanes y Laura Vicenta Manzano

Calvache) según escritura otorgada el diez de marzo del dos

mil nueve,$ ante el Notario Cuarto Encargado del cantón

Quito, Doctor Lider Moreta Gavilanes) inscrita el Registro

de la Propiedad el siete de abril del dos mil nueveA
TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los entecedentes anteriormente,

descritos los cányuges señores: LUIS HUMBERTO MINDA CASTRO

y AIDA IRENE ORTEGA CHAMORRO,7de su diez por ciento de

derechos y acciones, del cual son propietarios, venden y

dan en perpetua enaienación el cinco por ciento de derechos

y acciones fincados en el inmueble signado con.la letra E,

situado en la parroquia San Sebastián, de esta ciudad y



e

DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTauuA
cant n Quito, provincia de Pichincha,.a favor d señor

cuARTA RICHARD REINALDO TOAPANTA CASA. La superficie tal del

lote de terreno donde se hallan fincados los echos y

acciones materia de la presente comprayenta e e QUINCE

MIL METROS CUADRADOS aproximadamente, y se linderos

generales .son los siguientes: Por el NORTE. con quebrada

que los separa de los terreno de la Asocîación de Empleados

del Banco Central del.Ecuador, hoy de otros propietarios,

en setenta y cinco metros con cincuenta decimetros, medidos

siguiendo la linea.de la quebrada; Por el SUR - Con el lote

F, de plano de la división, adjudicado a Paulina del Carmen

Mármol Ramirez, en cincuenta metros; Por el ESTE - lote D

uno (D1), del mismð plano, adjudicado a Guadalupe Mármol

Ramirez, en una extensión de cien metros, medidos en linea

curva de trayectoria acceso a .San Miguel de Collacoto, y

con lote F, del mismo plano adjudicado a Paulina del Carmen

Mármol Castro, en una extensión de noventa metros medidos

en linea ligeramente . curva que sigue trayectoria

aproximada a la del camino. de acceso a San Miguel de

Collacoto; y, Por el OESTE. Con camino de acceso a San

Miguel de Collacoto en una extensión de doscientos metros.

CUARTA: PRECIO.- El precio de los derechos y acciones
objeto de reste contrato se la fija en MIL DÓLARES

AMERICANOS. QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los

vendedores conformes en el precio y forma de pago

transfieren el COMPRADOR el dominio y posesión de los

derechos y acciones fincados sobre el lote de terreno

señalado en la clausula de antecedentes con todos sus usos,

costumbres, entradas, salidas, servidumbres activas y

pasivas que le son anexas y todo cuanto por su naturaleza
destino o accesión se reputan inmuebles, libre de todo

gravamen según aparece del certificado conferido por el



señor Registrador de la Propiedad del cantón Quiso que se

agrega como habilitante, sujetándose en .todo caso los

vendedores al saneamiento por evicción de conformidad con

la ley. Así mismo los vendedores al momento de la

suscripción de este contrato hacen la entrega material de

los derechos y acciones en favor del COMPRADORpara que

ésta a su vez se posesione con el ánimo de señor y dueño y

pueda realizar en ellos lo que más convenga a sus

intereses. SEXTA: GASTOS Y FACULTAD DE INSCRIPCIÓN.- Todos

- los gastos que se ocasionen para la celebración de la

presente escritura pública de compraventa de derechos y

acciones hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad del cantón Quito son de cuenta exclusiva del

COMPRADOR, excepto el pago del impuesto a la plusvalia, que

en caso de haberlo será cancelado por los vendedores. Queda

facultado el COMPRADOR para solicitar la inscripción de

este contrato en el Registro de la Propiedad del cantón

Quito por si o por interpuesta persona. SÉPTIMA:

JURISDICCIÓN.- Para el caso de suscitarse cualquier

controversia Judicial derivada del presente contrato de

compraventa de derechos y acciones las partes contratantes

acuerdan y renuncian a su domicilio como también se

sujetarán a los Jueces competentes de la ciudad de Quito y
al trámite verbal sumario o Ejecutivo a elección de la

parte Actora. OCTAVA: ACEPTACIÓN.- Presentes las partes

contratantes declaran que aceptan todas y cada una de las

cláusulas de este Instrumento Público por ser otorgado en

seguridad y beneficio de sus _propios y correspondientes

intereses. Usted señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de astilo necesarias para la completa y perfecta

validez del presente instrumento público. HASTA AQUÍLA

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con



DR. LIDER MORETA GAVILANES

o su valor legal.y que se halla firmada por la do ora
enda Arévalo con matricula profesional número do mil

doscientos sesenta y siete del Colegio de Aboga a de

Pichincha. Para el otorgamiento y suscripción de la

presente se observaron todos los preceptos legales 1 caso

y leida que les fue integramente a los compareci a tes por

mi el Notario aquellos se afirman y ratifican todo lo

expuesto y firman conmigo en unidad de acto. e todo lo

cual doy fe.-

LUIS HUMBERTO MINDA CASTRO .

AIDA IRENE ORTEGA CHAMORRO
.C.C. 040 t/ VS%-2

RICHARD REINALDO TOAPANTACASA
c.c.asoemr a

E F TARIO

SIGUEN DOCUMENTOSHABILITANTES
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DJrecpió a Jyletropolitana Fingciera

TítulodeCr6dito: 61003'248908 FechadeEmisión: 09/09/2010
Alto Tributación: 2 . 0 10 Fecha de Pago: 2 0 / 0 9 /2 0 10

Cédula/RUC 00000502156623
Contribuyente TOAPANTA CASA RICHARD REI LDO

Ubicación:
ciav.catastra NR PR DIAL : 0051784

Dirección LET L CASA :
Barrio Parroquia: Placa:

información:

Descripción:
VTA DEI Ë% D A OTG INDA ÒATRO LUIS HU 315428876, 6
PD ST97814 i .04

Concepto:
ALCABALAS ' 02, 13
SERVICIO ADM NI $, 20

Forma de Pago: F FE C P.rcia:
Descuento o

Cajek: MÒRILLO ALE Instiu ún Rebaj deLey

Ventanilla: 0 7 Agencia Subtotal: $2 0 2 , 3 3
Trans. Municipal: 5 8 2 6 x ans. sanoo Total: $2 02', 3 3



H. CONSEJO PROVINOIAL
DE ËIOHINCHA

AÑO DIRECCIOÑNANCIERA ECHADE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE M lON No. DE CUOTAS

i Avalúo impor ble Valor Anual Totalidad Exonera ón Rebaja Interés
i 20 213 00 0 00 0 00 ¡ 0 00 0.00 I 0.00

CONCEPTO CANCELACION: ALCABALAS2006 alËrO2 Coactiva
1.80 ¯ ¯¯*00-

TASA Y TIMBREPROVINCIAL

Subtotal

Cobr'àdo por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

y emolina 545819148 3.82

TRANSACCION

VENTA OTG MINDA CASTRO LUIS H 617729

DIREC OÑFINA C RO

I

H. 00NSE30 PROWINOIAL
BE PIOHINCHA -

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
Lule cuivilkOLA.Niki .UUBhu zolv-09-Li-

.

CEDULA/RUC NOMBRES - / FECHADE EMlSION No. DE CUOTAS
3000028419 TOAPAlsiTA CASA RICKAP.D '. 2010-09-21- 1 a 1

i
i Avalúo imponible Valor Anual ,

Totalidad Exoneración Rebaja Interés

20.213.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO . \ CANCELACION:REGISTROS / zygl Coactiva
1.80 U.WTASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco , Cuenta 1 Pago Total
emolina 5819148 22 01

TRANSACCION

EFITA OTG MINDA CASTRO LUIS H 30



Dirección TRANSFERENCIA DE DOMINIOMetropolitana
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITE N":

51784
FECHA TRANSFERENCIA: 09/09/2010

EÑOR NY 028419
LEGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

*RESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA,ESC JTURA

VEN DE DD.AA /
QUE OTORGA : M1NDACASTRO LUIS HUÑÌBERÌÒ
A FAVOR DE :

. TOAPANTACASA RICHARD REINALDO

PREDIO : 5197814 "
IPo TERRENO

AREA DE TERRENO : 15.000 M2 ' CÒNSTRUCCION 1531,65 M2

CUANTIA $ : 28.876,2OUSD ' i ÂLICUOTA .

FINANCIAMIENTO : L
,

, i PORC 0% DD.AA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS ·

CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: XXÀXXXXXXX NEÑQ

ALCABALA:
$3Ž0

,13 SD

ATENTA TE, .o-

SUPE OMINIO

Chile 1039 y Venezuela i Telefax: 2284695, ext: 1335



REGISTRO DE I,A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REui iluis aim i ist" (:I.:R·ril:I(:Ano No.: C21417828001
Fl·:<:llA DI: INGRI•:SO: 01/Û9/201Û

CERTI FICACION

Referencias: 07/04/2004-PO-247i4f-9905i-25349r
Turjetas::T00000374504:
Matriculas::0
·Ill infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, lue o de revisados los indices y
I'ibrosque reposan en el archivo, en legal y debida formacertific que:
1.- DESCRIPCION DE LNPROPIEDAD: . ,' ,

Diez por ciento.de derecifos y acciones fincad s en los derechos y aodlones que tiencyndás
vendedores en el inmueble signado ,cón la letra E, situado en la parroqúia SAN SEBASTIAN
de este cantón.-
2.-1 RÖlilÈ¯ÏÍÙ . ,

LUIS IIUMBERTO M1NDA C TRO casado.-
.

p.-FORMA DIf AÍ)QMSICIO 1ÏËÑŸIiÜÏálÏÑŸ.liS3 .,

. Adquirido mediante compra salizada a los•cónyuges scitores ALFþEDO GREGORIO
OJEDA GAVILAgES y LAURA VlÇEÑTA MANZANOÇALVACHE según constaße la
escritura pública otorgada el DIEZ DE MARZO DEL DÖS MIL NIJ VE, ante el ffotario
CUARTO ENCARGADO cantónptiito,D°octor

Lider Mofeta v11anes,irydita el siete
de Abril del dos mil n e; Antecedentes.- Los cónyuges s res ALFREDO GREGORIO
OJEDA GAVILANES y LAURAVlCENTA MANZA CALVACHE, son duellos y
propictarios de derechos y acciones sobrantes en el s nta y tms punto treinta y cuatro por
ciento, fincados en el inmueble signado con la letra E. situado en la parroquia San Sebastiån.
del canton Quito..iii·ovinciade Pichincha. de una superficie total.de quince mil metros
cuadrados. qua lo adquirió mediante escritura pública de compraventa hecha a Marco Antonio
Mårmol Corral. otorgada en la ciudad de Sangolqui. cl día diccisiete de febrero del año dos
mil scis. ante el Noteirio del cantón Rumiñahui. Doclor Carlos Martinez Paredes, inscrita en el
REGISTRO DE LA. PROPlEDAD DEL CANTON QUITO el diecinueve de septiembre del
año dos mil scis.-

._ lÏAŸÄÑffNiŠ Y OBSERVAClONES:
Por estos datos se encuentra que: A l'ojas 7728, número 4323, del Registro de Hipotecasy con
fechaveinticuatro de abril del dos mil siete, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
ONCE DE DICIHMßRE DEL DOS MIL UNO. ante el Doctor Carlos Martinez Paredes,
Notario del Cantón Rumiñahui. de la cual consta que, los cónyuges ALFREDOGREGORIO
OJEDA GAVII,ANES y I,AURA VÏCENTA MANZANO CALVACHE, por sus propios
derechos, como promitentes Vcndedores, prometer dar en venta real y perpetua enajenaciön
en favor de los promitentes compradores los cónyuges FLORENCIO ZHAGÑAY
MORQUECHO y DEl,1A ALEJANDRINA CULQUI OCHOA, por sus propios derechos,

. desmembrando del lote de teræno de mayor extensión, que tendrá una superficie de
trescientos metros cuadrados cuarenta y ocho decimetros cuadrados.- PLAZO, El plazo
para la celebración de escritura de compraventa definitiva es de SEIS MESES, contados a
partir de la presente fecha.- MUI.TA: Para el caso de incumplimiento las partes fijan una
multa de TRES Mll. DÓLARES NORTEAMERICANOS, que pagará la parte incumplida
a la que cumpla o está dispucsta a cumplir con la estipulado en el presente contrato.- En
caso de ser los promitentes vendedores los incumplidos, a rnas de devolver el dinero
recibido, pagarån los intereses correspondientes mås la multa pactada. La cuantia del contrato
es DIEZ Mll DÓl,ARES, que los promitenies compradores pagan de la siguiente manera:

1.08 DATOS CONSIGNA DOS ERRÓNEA O DOLONAAIENTE ENIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALI DEY. DEL CERTIVICADO 45 DIAS .



CINCO MIL DOLARES NORTEAMERICANOS. en este instante en dinero efectivo y de
curso legal y, los ClNCO MIL DOLARES NORTE,AMF,RICANOS restantes a la Orma de la
escritura de compraventa definitiva.- No esta embargado, hipotecado, ni prohibido de
enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES llkN SIDO Rl'VISADOS llASTA I 1
DE SEPT EMBRE DEL 2010 ocho a.m1
itesfEsÃle.LENlN SALINAS

ENCARGADO

lilllllllllIlllIlllllIlllBll

HASTA AQUÍLOS DOCUMENTOS HABILITANTES
Se clorgó ente el Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto Encargado del
cantón Quito. en I fecha que consta en el presente Instrumento Público, y en fe de ello
confiero esta PR .ERA COP ' '

, debidamente sellada y firmada en Quito, el
veinte y cuatro ter bre d s nodos mil diez. go

DR , ,,, ËTA GAVILANES Dag
N ARIO P

'
ICO CUARTO ENCARGADO DEL CANTÓN Ot A



, REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inserita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) -90937

Matrículas Asignadas.-.SEBAS0001223 CINCO POR CIENTO de Derechos y Acciones fincadosen
el inmueble signado con la letra E, situado en la parroquia SAN SEBASTIAN de este cantón.

Miércoles, 17 Noviembre 2010, 02:42:39PM

Contratantes.- - ,,,..... .
----

-·---

MINDA CASTRO L da de VENDEDOR.
ORTEGA CHAMORRO AIDA IRENE en su calidad de VENDEDOR '

TOAPANTA CASA RICHARD REINALDO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirda para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- LUIS SANCHEZ
Amanuense.- ANDRÉS ÒUEVA

,
.



NOTARIA VIGESIMASEPTIMA
DEL CANTON QUtTO pap'

Br.FEMMDBPOLOIMHB
PRIMERA

opia:

POSESION EFECTIVA DE BIENES

orgadoNyogA VISESIMA SEPTIMA

'
A favor de: vievon RODDLFO . SUZMAN MONTENEBRO DE HIJAS

I 18 DE AGOSTD DE 2010

. 'arroquio: -

Tuontfo:
INDETERMINADA

Quito, D
18 DE ASOSTO DEL 2010

I e

!

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y _Palacio oe Justicia
Telfs.: 2 552890 -· 2 554772 - Fa×: 2 554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VlGESIMO SEPTIMO

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR

MARIA IRALDA AVILA MONCAYO

A FAVOR DE:

VICTOR RODOLFO GUZMAN MONTENEGRO E HI J AS

Di 2 copias

L.A

En la ciudad de Quito, Dist.rito Metropolitano., capital de la

Rept.'tblica del Ecuador, hoy dí.a mièrcoles dieciocho de agosto

del dos mil diez., ante mí.., doctora DORIS ALMEIDA HURTADO,

Not.aria Vigésimo Séptima del Cantón Quito (Suplente) ., por

L.icencia concedida a su titular Doctor Fernando Polo Elmir,

segt.'tn Acción de Personal número Mil seiscientos sesenta y

ru.teve-· DP-DPP de fecha diez de agosto del dos mil diez,, de la

Función Judicial, Consejo de la Judicatura., comparece: La

sei crita DIANA MARGOïH GUZMAN AVIL.A, soltera, por sus propios

derechos:, KATTY MARISEL. GUZMAN AVILA., soltera,, por sus propios

deret::hos; y el seí¾ar VICTOR RODOLFO GUZMAN MONTENEGRO, viudo,

por sus propios derechos y en representación de su hija menor de

edad LIZEïH ABIGAIL GUZMAN AVILA., amparat:las en lo que dispone

el art:f.culo seiscientos setenta y cuat.ro del Código de

Procedimiento Civil vigente, Los comparecientes son

ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Duito., mayores de

edas::I., y comparecen sol:i.citándome se les recepte su declaras:::ión

juramentada t.endiente a obtener la Posesión Efect.iva de los

bienes dejados por la sei¾ara MARIA IRALDA AVILA MONCAYO A FAVOR

DE SUS HIJAS: DIANA ^ MARGOTH GUZMAN AVILA, KATTY MARIBEL

GL i AVIL.A Y L.IZETH ABIGAIL GUZMAN AVILA, Y DEL. CONYUGE

80 .

"' JIVIENTE SEiG::)R VICTOR RODOLFO GUZMAN MONTENEGRO, para lo



cual me presentan los siguientes documentos: a) La partida de

defunción de la causante MARIA IRALDA AVILA MONCAYO, quien .ha

fallecido en la ci dad de Quito, el cinco de julio del dos mil

diez; b) La partida de matriminio de la causante MARIA IRALDA

AVILA MONCAYO con el seWor VICTOR RODOLFO GUZMAN MONTENESRO E

HIJASg c) Partidas de nacimiento de sus mencionadas hijas. Al

efecto, en ejercicio de la FA Pública de la que me hallo

investido, de conformidad a la facultad prevista en el numeral

Doce del Articulo dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por

la Ley Reformatoria, de conformidad con la Ley expedida el cine

de noviembre de mil novecientos noventa y seis, y promulgada en

el Registro Oficial número sesenta y cuatro, de ocho de

noviembre del mismo «Wo, procedo a receptar la declaración -

juramentada da los comparecientes, a quienes de conocerlos doy

fe; bien instruidos por mi el Notario, sobre la responsabilidad

que tienen de decir la verdad, bajo juramento declaran lo

siguiente: que son hijas y cányuge sobreviviente

respectivamente de quien en vida se llamó MARIA IRALDA AVILA

MONCAYD, por lo expresado, son sus únicos y universale

herederos de todos los bienes dejados por la causante. Que lo

afirmado se ratifican con la partida de: defunción, matrimonio

y de nacimiento incorporados a .esta Acta. Cumplidos con todos

los requisitos previstos en la referida norma legal antes

citada, QUEDA CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de

todos los bienes dejados por la causante MARIA IRALDA AVILA

MONCAYD, A FAVOR DE SUS HIJAS DIANA MARGOTH GUZMAN AVILA,

KATTY MARIBEL GUZMAN.AVILA Y LIZETH ABIGAIL GUZMAN AVILA, Y DEL

CONYUGE SOBREVIVIENTE SEWOR VICTOR RODOLFO GUZMAN MONTENEGRO,

dejando a salvo el derecho de terceros.



Dr. FERNANDOPOLO FLMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

El original de esta diligencia se incorpora al

Protocolo a mi cargo, confiriendo .dos copias certificadas

de la misma; el seWor Registrador de la Propiedad

respectivo, proceder& a inscribir la presente Acta de

Posesi6n Efectiva en los Registros a su cargo. Para

constancia, los comparecientes firman la presente Acta

Notarial, en unidad de acto. DE LO CUAL DOY FE.-

DIANA MARSDTH BUZMAN AVILA

KATTY MR L SUZMAN AVILA '

VICTOR RODDLFD SUZMAN MONTENEGRO

O



SEÑOR NOTARIO

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de
Posesión Efectiva del tenorsiguiente:

Nosotros DIANA MARGOTH GUZMAN AVILA por mis propios derechos, de
estado civil soltera, KATTY MARIBEL GUZMAN AVILA por mis ·propios

derechos, de estado civil soltera y VICTOR RODOLFO GUZMAN
MONTENEGRO por mis propios derechos y en representación de mi hija
menor LIZETHABIGAIL GUZMAN AVILA, de estado civilviudo, todos mayores
de edad, ciudadanos ecuatorianos, solicitamos a usted.

De la documentación que se adjunta, señor notario vendrá a vuestro
conocimientoque en la ciudad de Quito, en fecha 5 de julio del 2010, falleció
quien en vida fue la señora MARIA IRALDA AVILA MONCAYO, sin otorgar
testamento.

Razón por la cual comparezco para que de acuerdo al numeral 12 del Artículo
18 de la ley notarial, reformado según Registro Oficial.64-S, 8-XI-96,
incorporado en el año de 1996, recepte mi declaración juramentada con la cual
demuestro mi calidad de heredero legítimo del de Cujus, así como la calidad
de herederos mishermanas y de miseñor padre.

Dígnese realizar la Posesión Efectiva pro-indiviso de los bienes de quien en
vida fue MARIA IRALDA AVILA MONCAYO, en favor de DIANA MARGOTH
GUZMAN AVILA, KATTY MARIBEL GUZMAN AVILA y LlZETH ABIGAIL
GUZMAN AVlLA, en calidad de hijos y de su cónyuge sobreviviente con
derecho a gananciales el señor VICTOR RODOLFO GUZMAN
MONTENEGRO.

Dejando a salvo los derecho de posibles herederos que podrían tener sobre la
presente sucesión.

Cualquiera de los herederos queda autorizada para obtener la inscripción de
esta escritura en el registrode la propiedad.

Los comparecientes aceptan el total contenido de esta escritura por convenir a
sus intereses. Usted señor notario se servirá de agregar las demás cláusulas
de estilo para la validez de este instrumento

En caso de ser necesario designamos el casillero judicial No. 2146 de Palacio
de Justicia de Quito correspondiente a mi abogado el doctor JOHN CUEVA
ROSILLO, para las notificaciones que sean pertinentes.

. JOHN C EVAROSILLO
Mat. 6468 C.A.P



Registro Civil Ny 7408213 USD. 0.50.
IdeMilicacióny Ceduladóndel Ecuador Registrocivil

COPIA INTEGRA ËNÁO. MATRI. DEFU.

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo...T.3...........Pág. .. ....Û..Acta ....9.7.3.

QUITO PICHINGA ÍREIKTA
En ............................................. provincia de ..................................... hoy día ....................................de

DICIEMBRE NOVENTA Y UNO
.................. de mil novecientos ......7................................., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente getg del matrimonio de :
VICT R RODOLFO GUZMAN MONTENÈGRO

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ...................................... ............................................. nacido en .....

·Ñ,UIT. ...PI.C.HING.HAel .R...de .......A.9.4.4...,......,...... de 19.2.9 de nacionglidad ...

.UATOS-
.$. ................., de

MECANICO 17056522316 QUÎ'ÏÕ
profesiór. ....t..........,.........................., con Cédula N°

......................, domiciliado en ..........................................., de
DIVORCIADO MANUEL GUZMAN

.TÎ . . . . . . . .

..................ho de .................... . . . ........ .... .... .... .. . .. .. ..... ... . ....

..I.RAL.Û.A...YXL.A... 9. .Ç.A..Û...........................................nacida en .. ,$.Ñ...$.. . ... . . .$.., el .. . .. de ............

........ A.BRI.L......... de 19 .6.6, de nacionalidad ...... $.C.V.AT.9.RÃA.N.A............, de profesión ... .f.T.WIN. ............. con

Cédula NA.Î.99.S.I.S..1........, domiciliada en ............9.ŸIf....................de estado terior .... . . . . ............ .;

ANGEL BENIGNO AVÏLA CARMEN
'MONCAYOm

hijg de ........................................................................... y de ..............................................................................

LUGAR DEL MATRIMONIO: 9.I.9.....................................FECHA R.I.f.R... .$... .6.I. . .Ê.$... ... . . . ..........

En este matrimonio reconocieron a su.s hijos ..... 11amado.s..KATT¥..MARISEL...Y..DIANA..MARG.O.TH..ß.UZMA.N.

OBSEIIVACIONES: ea

FIRMA

ËLCOPIADELORIGINALQUESEARCM
NLAJEFATURAPROVINCIALY00E LÛ
ONFIEREDEACUERDOALARTIgtO

2DELALEYDEREGISTROCML

DIRECCIÓN PROVINC,IAL DE REGISTR(TCIÝIL,

R

INTIFI ION Y GEDUL ON

0 1
ARCHIVO PROVINCIAL

QUITO-PÌCHINCHA

Regl CivÛ



Idenuticación y Cedulacióndel Ecuador RegistroCivil

GOPIA INTEGRA ÑACF fÀÃTR DEFU.

REPUBJ,ICA DE.L ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPC10.N DE DEFUNCION Tomo .....1-Q........ Pág. ..264........ Acta ...........244

En .. R.R...B. . .8.. .... ........, provincia de ........ . ......... hoy dia .. ..... de
...J.ULI.9..................... del dos mil ........9.I.9? . ....... ...... El que suscribe , Jefe de Registro Civil, extien-

e la presente acta de inscripción de la defunción de:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: .U.A.RIA...T.S.S.Ñ.6 9. ............. ...... .................sexo:

.....FEMEgylwO..................... Estado Civil .........CASADA................ Edad ..CUAR.S.O.TA...Y...GUATRO.............:ños.
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: . MGEL..AY.ILA...................... .. . ............... NOMBRES Y APELLIDOS

DE LA MADRE: ...CARMEN..MOa.CAYO.................... . . ................ Lugar del fallecimiento: .L.A..BOW.ALCAZAR

.. .ITÛ....................... Fecha: ....9.49.9.9...... .
.................. de ..........

VICTOR GUZMAN
del dos mil .ÑÃÑ....... . . . .............. El cányuge sobreviviente se llama . ..

.... . Causa de la muerte ...SEPSIS...
Solicité esta inscripciónŠÄGTOR.....89.DQgQÇ.g. .899.¶. .y.ggQ ........ .......... con Cédu.. -

de Identidad N ..1.7.0.5.6522.3-6............ domiciliad.9 en .. .T.TO

.SE RV A CIO NE S:

RMAS:

LA ATURAPROVNCIALY00EL3

C0

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRCi CIVE

R

INTIF 1 C N

ARCHIVO PROVINCIAL
QUITO-PICHINCHA

Regis Civ

I-



REPÚBLICA DEL ECUADOR fDirección General de Registro Civil,Identificación y Cedulación ---
Identificación y Cedul

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacraientos de: **********************

*********************************** Del Canton QUITO*******************

correspondiente a 1988 Tomo 7-B Pagina 382 , Acta 4355 ; consta
la inscripcion de: GUZMAN AVILA DIANA MARGOTH

nacido en: LA MAGDALEMA , Canton QUITO********************
Provincia de PICHINCHA******; el CINCO ***** de SEPTIEMBRE de MIL
NOVECIENTOS OCHENTAISIETE * ;HIJA de: RODOLFO GUZMAN
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: MARIA IRALDA AVILA
nacionalidad ECUATORIANA*******.

QUITO*************** a, 16 de AGOSTO ** del 2010.

Cedula• 045 -

DELEGADO/A DIRECTOR/A PROVINCIAL

0000001078132



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTlFICAClON Y CEDULACION gap yng

JEFATURA PROVINCIAL DE: P I CH I NCH

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIF CO: Oue en el registró de nacimientos de la provincia de: +f *÷B÷÷****+M÷********** ÷*

*******************÷÷******÷F**** del Cantón: 00 I T0*****÷e÷÷ +÷÷e÷÷÷÷÷÷÷
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PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **********************

*********************************** Del Canton QUITO*******************

correspondiente a 1998 Tomo 4-F Pagina 106 , Acta 1320 ; consta
la inscripcion de: GUZMANAVILA LIZETH ABIGAIL

nacido en: CHIMBACALLE Canton QUITO********************
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NOVECIENTOS NOVENTAISIETE * ;HIJA de: VICTOR R GUZMAN MONTENEGRO
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DEL , L DIRECTOR/A PROVINCIAL
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Dr. Darwin Aníbal Coral
San Gabriel - Carchi

2 PODER ESPECIAL

5 OTORGANTES:

6 AIDA ERNESTINA GAVILANES GAVILANES Y OTROS

7

9

10 A FAVOR DE :

11 RUEDA GARCIA GRACIELA HIPATIA Y ELVA TERESA GOMEZ CAMPOVERDE

12

13

mo
14 CUANTIA: INDETERMINADA

o O

16 -n

17

18 ESCRITURA NUMERO:

19

20 &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

21 En la ciudad de San Gabriel, Cabecera del Cantón Montúfar,

22 Provincia del Carchi, hoy dia, lunes diecisiete de mayo del año

23 dos mil diez, ante mi, Doctor Darwin Anibal Coral, Notario

24 Segundo Titular de este Cantón. COMPARECEN: los señores: AIDA

25 ERNESTINA GAVILANES GAVILANES, de estado civil viuda, PONTON

26 FEIJOO NARCISA JANETT de estado civil casada con BLAS ESTUARDO

27 RUIZ CARDENAS, RUEDA GARCIA GRACIELA HIPATIA de estado civil

28 casado con BAYRON IVAN TROYA CHAMBA, CAÑAR GARZON JACQUELINE DE



1 LOS ANGELES de estado civil casada con ROBINSON BA O

2 BALLADARES, PEREZ HIDALGO KARLA GISSELA de estado c vil casada

3 con DANNY ROBERTO CAJAS MALDONADO, RUBIO ARAGON LUIS B N.-
.

4 estado civil casado con ANA LUCIA TENEZACA, VALLADARES CEVALLOS

5 MERY BEATRIZ de estado civil divorciada, ORQUERA VELOZ SONIA

6 PIEDAD de estado civil casada con LUIS AGISTIN LOOR RODRIGUEZ,

7 ALBA ALDAZ SORAYA ELIZABETH de estado civil casada con GUSTAVO

8 SINCHI BARRERA, GOMEZ CAMPOVERDE ELVA TERESA de estado civil

9 casada con DALTON ALONSO SANMARTÍN LOAIZA, CEVALLOS REY PATRICIO

R) VICENTE de estado civil casado con JESSICA MAGALY RAMON SOLIS,

11 CHAVEZ ESPINOZA ROBERTO ALEXANDRO de estado civil soltero, g
12 GARZON FALCON WILLIAM MAURICIO de estado civil casado peroc mm

13 disuelta la sociedad conyugal, PAUCAR CAMPOVERDE MIGUEL ANGEL dem o

14 estado civil casado con MARIA ANGELITA ZARI CRUZ, SALTO SARI
o C

15 SILVIA LEONOR de estado civil casada con CARLOS ROLANDO¯ $ (6

16 GUAPISACA VASQUEZ, TOAQUIZA TOAPANTA ROSARIO de estado civil

17 casada con BASILIO TONATO TOASA, MAILA RONDAL MARIA CLEOTILDE de

18 estado civil soltera, COELLO MORENO GLADYS SUSANA de estado

19 civil casada con NELSON ALFONSO SANTILLAN BRITOr GARCIA

20 SOTOMAYOR RICHARD PATRICIO de estado civil casado con PAULINA

21 MONSERRATH OJEDA MANZANO, SARI CRUZ ROSA VIRGINIA de estado

22 civil casada LUIS IVAN SALTO VASQUEZr ULCUANGO FARINANGO MARIA

23 ASUNCION de estado civil casada con JOSE MARIA PILICTA LOPEZ,

24 ANTAMBA GUEVARA EVELYN SOLEDAD de estado civil soltera, JIMENEZ

25 CALDERON MARTHA DEL PILAR de estado civil divorciada, AVILA

26 MONCAYO MARIA IRALDA de estado civil casada con VICTOR RODOLFO

27 GUZMAN MONTENEGRO, UREÑA SANMARTIN NORMA YOLANDA de estado civil

28 soltera, GOMEZ GOMEZ CARMEN FILOMENA de estado civil casada con



Dr. Darwin Aníbal Coral
San Gabriel - Carchi

1 MARIO EFRAIN ORTEGA TERREROS, HERRERA CAYO SEGUND MANgBL de

2 estado civil casado con GLORIA MARIA HARO, PARE ALCIDES

3 VICTOR MANUEL de estado civil casado con MARIA ROSARIO E

4 VERGARA, MINDA CASTRO LUIS HUMBERTO de estado civil casado con

5 AIDA IRENE ORTEGA CHAMORRO, JARAMILLO MOREIRA GUSTAVO FABRICIO

6 de estado civil soltero, GONZALES TINOCO LUCRECIA DORA de estado

7 civil divorciada quien comparece a este acto representada

8 legalmente por la señora MARIA IRALDA AVILA MONCAYO según poder

9 que se agrega como documento habilitante, MEJIA QUISIGUIÑA

10 CHRISTIAN EDUARDO de estado civil soltero, ALMEIDA NETO JOSE

11 PATRICIO de estado civil casado con GLADYS ARACELY JARAMILug E

L2 VILLAFUERTE, YASIG YASIG JUAN EDUARDO de estado civil casado con o

13 MARIA DEL PILAR VERDUGA MENDOZA, VELASTEGUI YANZA NAIRO HERNA

14 de estado civil casado con GINA DORALIZA BARRIGA RUIZ

[5 VELASTEGUI YANZA RODRIGO ROGELIO de estado civil casado con

L6 MARTHA SOLEDAD YANZA RAMOS, ORQUERA LUIS ALFONSO de estado civil

[7 casado con MARIA PIEDAD VELOZ ARIAS, CALERO GARCIA CRISTOBAL

l8 CORNELIO de estado civil casado con TANIA ELIZABETH ORQUERA

l9 VELOZ, BARRIGA RUIZ GLADYS LEONOR de estado civil casada con

20 YURI VLADIMIR VILLAMARÍN MENA, BAYAS REA LUIS REMIGIO de estado

21 civil soltero, en calidad de mandantes, todos ecuatorianos,

22 mayores de edad, legalmente capaces para contratar y adquirir

23 obligaciones, domiciliados en la ciudad y cantón Quito,

24 provincia de Pichincha; y, ocasionalmente en esta ciudad; a

25 quienes de conocerlos personalmente doy fe; y piden que se eleve

26 a escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor a

27 continuación Transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de

28 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una más en la



l cual conste un Poder Especial, al tenor de las 'siguigntes

2 cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebra n e la

3 presente Escritura Pública, comparecen en forma re

4 voluntaria, por sus propios y personales derechos, en calidad de

5 MANDANTES, los señores: AIDA ERNESTINA GAVILANES GAVILANES, de

6 estado civil viuda, PONTON FEIJOO NARCISA JANETT de estado civil

7 casada con BLAS ESTUARDO RUIZ CARDENAS, RUEDA GARCIA GRACIELA

8 HIPATIA de estado civil casado con BAYRON IVAN TROYA CHAMBA,

9 CAÑAR GARZON JACQUELINE DE LOS ANGELES de estado civil casada

10 con ROBINSON BAYARDO PROANO BALLADARES, PEREZ HIDALGO KARLA

11 GISSELA de estado civil casada con DANNY ROBERTO CAJAS

12 MALDONADO, RUBIO ARAGON LUIS BORMANN de estado civil casado con

13 ANA LUCIA TENEZACA, VALLADARES CEVALLOS MERY BEATRIZ de estado me

14 civil divorciada, ORQUERA VELOZ SONIA PIEDAD de estado civil
oc
x z

15 casada con LUIS AGISTIN LOOR RODRIGUEZ, ALBA ALDAZ SORAYA e

16 ELIZABETH de estado civil casada con GUSTAVO SINCHI BARRERA,

17 GOMEZ CAMPOVERDE ELVA TERESA de estado civil casada con DALTON

18 ALONSO SANMARTÍN LOAIZAr CEVALLOS REY PATRICIO VICENTE de estado

19 civil casado con JESSICA MAGALY RAMON SOLIS, CHAVEZ ESPINOZA

20 ROBERTO ALEKANDRO de estado civil soltero, GARZON FALCON WILLIAN

21 MAURICIO de estado civil casado pero disuelta la sociedad

22 conyugal, PAUCAR CAMPOVERDE MIGUEL ANGEL de estado civil casado

23 con MARIA ANGELITA ZARI CRUZ, SALTO SARI SILVIA LEONOR de estado

24 civil casada con CARLOS ROLANDO GUAPISACA VASQUEZ, TOAQUIZA

25 TOAPANTA ROSARIO de estado civil casada con BASILIO TONATO

26 TOASA, MAILA RONDAL MARIA CLEOTILDE de estado civil soltera,

27 COELLO MORENO GLADYS SUSANA de estado civil casada con NELSON

28 ALFONSO SANTILLAN BRITO, GARCIA SOTOMAYOR RICHARD PATRICIO de
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1 estado civil casado con PAULINA MONSERRATH OJEDA NO,

2 CRUZ ROSA VIRGINIA de estado civil casada LUIS I SALTO

3 VASQUEZ, ULCUANGO FARINANGO MARIA ASUNCION de estado civil

4 casada con JOSE MARIA PILICTA LOPEZ, ANTAMBA GUEVARA EVELYN

5 SOLEDAD de estado civil soltera, JIMENEZ CALDERON MARTHA DEL

6 PILAR de estado civil divorciada, AVILA MONCAYO MARIA IRALDA de

7 estado civil casada con VICTOR RODOLFO GUZMAN MONTENEGRO, UREÑA

8 SANMARTIN NORMA YOLANDA de estado civil soltera, GOMEZ GOMEZ

9 CARMEN FILOMENA de estado civil casada con MARIO EFRAIN ORTEGA

10 TERREROS, HERRERA CAYO SEGUNDO MANUEL de estado civil casado con

11 GLORIA MARIA HARO, PAREDES ALCIDES VICTOR MANUEL de estado civilg

L2 casado con MARIA ROSARIO NAVARRETE VERGARA, MINDA CASTRO LUIS

13 HUMBERTO de estado civil casado con AIDA IRENE ORTEGA CHAMORRO," O

14 JARAMILLO MOREIRA GUSTAVO FABRICIO de estado civil soltero,

1.5 GONZALES TINOCO LUCRECIA DORA de estado civil divorciada quien

16 comparece a este acto representada legalmente por la señora

17 MARIA IRALDA AVILA MONCAYO según poder que se agrega como

18 documento habilitante, MEJIA QUISIGUIÑA CHRISTIAN EDUARDO de

19 estado civil soltero, ALMEIDA NETO JOSE PATRICIO de estado civil

20 casado con GLADYS ARACELY JARAMILLO VILLAFUERTE, YASIG YASIG

21 JUAN EDUARDO de estado civil casado con MARIA DEL PILAR VERDUGA

22 MENDOZA, VELASTEGUI YANZA MAIRO HERNAN de estado civil casado

23 con GINA DORALIZA BARRIGA RUIZ, VELASTEGUI YANZA RODRIGO ROGELIO

24 de estado civil casado con MARTHA SOLEDAD YANZA RAMOS, ORQUERA

25 LUIS ALFONSO de estado civil casado con MARIA PIEDAD VELOZ

26 ARIAS, CALERO GARCIA CRISTOBAL CORNELIO de estado civil casado

27 con TANIA ELIZABETH ORQUERA VELOZ, BARRIGA RUIZ GLADYS LEONOR de

28 estado civil casada con YURI VLADIMIR VILLAKARÍN MENA, BAYAS REA



I LUIS REMIGIO; todos mayores de edad, domiciliados n a

2 de Quito, legalmente capaces para contratar ir

3 obligaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los señores comparecientes

4 son dueños y propietarios de Derechos y acciones radicados sobre

5 tres bienes inmuebles ubicados en la parroquia San Sebastián,

6 cantón Quito, Provincia de Pichincha, adquiridos por compra

7 hecha a los cónyuges señores ALFREDO GREGORIO OJEDA GAVILANES y

8 LAURA VICENTA MANZANO CALVACHE, mediante sendas escrituras

9 públicas de compraventa otorgadas ante el Notario Doctor Líder

10 Moreta Gavilanes, una el diez de marzo del año dos mil nueve la

11 misma que se halla debidamente inscrita en el Registro de la

12 Propiedad del cantón Quito, el dia siete de abril del mismo año;

13 otra el diez de marzo del año dos mil nueve la misma que se o e
m a
r o14 halla debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del o

15 cantón Quito, el dia treinta y uno de marzo del mismo año; y,

l6 otra el diecisiete de junio del año dos mil nueve la misma que >

[7 se halla debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del

18 cantón Quito, el dia dieciséis de julio del mismo año. TERCERA:

19 OBJETO.- Los comparecientes, en forma libre y voluntaria, en

20 pleno uso de sus facultades, tiene a bien conferir PODER

21 ESPECIAL, conforme a Derecho se refiere, a favor de las señoras

22 RUEDA GARCIA GRACIELA HIPATIA y ELVA TERESA GOMEZ CAMPOVERDE,

23 para que en sus nombres y representación, comparezcan ante El

24 Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la oficina

25 respectiva y presente las solicitudes del caso, interponga los

26 buenos oficios y presente la documentación que sea requerida

27 dentro del trámite para la legalización de los predios y/o lotes

28 de terreno antes descritos; asi mismo se les autoriza a fin de
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Dr. Darwin Aníbal Coral se ,
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1 que comparezcan a firmar las respetivas es it dt

2 adjudicááiÂ$'ue el Municipio del Distrito Metrop
ONMO

3 Quito autorice, en el momento en que se legalice y se autorice

4 su legalización, a favor de sus copropietarios; y en general con

5 todo lo relacionado a la celebración de la escritura pública de

6 adjudicación. CUARTA: REVOCATORIA.- Mediante el presente

7 Instrumento Público, los comparecientes: AIDA ERNESTINA

8 GAVILANES GAVILANES, PONTON FEIJOO NARCISA JANETT, BLAS ESTUARDO

9 RUIZ CARDENAS, RUEDA GARCIA GRACIELA HIPATIA, BAYRON IVAN TROYA

10 CHAMBA, CAÑAR GARZON JACQUELINE DE LOS ANGELES, ROBINSON BAYARDO

11 PROAÑO BALLADARES, PEREZ HIDALGO KARLA GISSELA, DANNY ROBERTO

12 CAJAS MALDONADO, RUBIO ARAGON LUIS BORMANN, ANA LUCIA TENEZACA, i

13 VALLADARES CEVALLOS MERY BEATRIZ, ORQUERA VELOZ SONIA PIEDAD,

1=‡ LUIS AGISTIN LOOR RODRIGUEZ, ALBA ALDAZ SORAYA ELIZABETH,

15 GUSTAVO SINCHI BARRERA, GOMEZ CAMPOVERDE ELVA TERESA, DALTON

16 ALONSO SANMARTÍN LOAIZA, CEVALLOS REY PATRICIO VICENTE, JESSICA

17 MAGALY RAMON SOLIS, CHAVEZ ESPINOZA ROBERTO ALEXANDRO, GARZON

l8 FALCON WILLIAM MAURICIO, PAUCAR CAMPOVERDE MIGUEL ANGEL, MARIA

19 ANGELITA ZARI CRUZ, SALTO SARI SILVIA LEONOR, CARLOS ROLANDO

20 GUAPISACA VASQUEZ, TOAQUIZA TOAPANTA ROSARIO, BASILIO TONATO

21 TOASA, MAILA RONDAL MARIA CLEOTILDE, COELLO MORENO GLADYS

22 SUSANA, NELSON ALFONSO SANTILLAN BRITO, GARCIA SOTOMAYOR RICHARD

23 PATRICIO, PAULINA MONSERRATH OJEDA MANZANO, SARI CRUZ ROSA

24 VIRGINIA, LUIS IVAN SALTO VASQUEZ, ULCUANGO FARINANGO MARIA

25 ASUNCION, JOSE MARIA PILICTA LOPEZ, ANTAMBA GUEVARA EVELYN

26 SOLEDAD, JIMENEZ CALDERON MARTHA DEL PILAR, AVILA MONCAYO MARIA

27 IRALDA, VICTOR RODOLFO GUZMAN MONTENEGRO, UREÑA SANMARTIN NORMA

28 YOLANDA, GOMEZ GOMEZ CARMEN FILOMERA, MARIO EFRAIN ORTEGA



l TERREROS, HERRERA CAYO SEGUNDO MANUEL, GLOR I RO,

2 PAREDES ALCIDES VICTOR MANUEL, MARIA ROSARIO NAVARRETE VERGARA,

3 MINDA CASTRO LUIS HUMBERTO, AIDA IRENE ORTEGA CHAMORRO,

4 JARAMILLO MOREIRA GUSTAVO FABRICIO, GONZALES TINOCO LUCRECIA

5 DORA, MARIA IRALDA AVILA MONCAYO, MEJIA QUISIGUIÑA CHRISTIAN

6 EDUARDO, ALMEIDA NETO JOSE PATRICIO, GLADYS ARACELY JARAMILLO

7 VILLAFUERTE, YASIG YASIG JUAN EDUARDO, MARIA DEL PILAR VERDUGA

8 MENDOZA, VELASTEGUI YANZA NAIRO HERNAN, GINA DORALIZA BARRIGA

9 RUIZ, VELASTEGUI YANZA RODRIGO ROGELIO, MARTHA SOLEDAD YANZA

10 RAMOS, ORQUERA LUIS ALFONSO, MARIA PIEDAD VELOZ ARIAS, CALERO

11 GARCIA CRISTOBAL CORNELIO, TANIA ELIZABETH ORQUERA VELOZ,

12 BARRIGA RUIZ GLADYS LEONOR, YURI VLADIMIR VILLAMARÍN MENA, BAYAS o

13 REA LUIS REMIGIO, revocan en forma expresa y en su totalidad, 2 2

14 cualquier otro Poder Especial otorgado con anterioridad al m

o O
15 presente instrumento respecto de los inmuebles que quedan I

16 plenamente identificados en lineas anteriores, quedando sin

17 efectos anteriores y en todas sus partes. Usted, Señor

18 Notario, se dignará agregar las demás cláusulas para la

19 completa validez del presente Instrumento Público. Hasta

20 aqui la minuta que redactada y firmada por el Doctor

21 Willam Mafla Martinez, con matricula siete siete tres nueve

22 del Colegio de Abogados de Pichincha, y la misma que ratificada

23 por los comparecientes queda elevada a Escritura Pública con

24 todo su valor legal. Para la celebración de la presente

25 escritura se cumplieron los preceptos legales del caso y

26 leida que les fue a todos los comparecientes en todo su

27 contenido por mi el Notario, aquellos se afirman, se ratifican

28 y firma en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.-
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FC

1

2 Î AIDA ERNESTINA GAV LANES GAVILANES. CC.

3

4 NTON FEIJOO NAR ANETT. CC.

5

6 BLA ESTUARDÒRUIZ CARDFNAS. CC.

7

8 RUEDA GARCIA GRACIELA . CC.

10 BAYRON IVAN TROYA CH CC.

11

12 CAÑAR G RZON JACQUELINE DE LOS AN . CC.

13

14 RdB1NSON BAYARDO PROAÑO CC.

15

16 UPEREZ HIDALGO KARLA GISSELA. CC.

17

is 1DANN BÈ T CA S MALDONADO. CC.

19

20 G0N LUIS BORMANN. CC.

21

22 AN L A TENEÈACA. CC.

23

24 VALLA/DARES CEVALLOS MERY BEATRI CC.

25

26 ORQUE VF OS SONIA PIEDA CC.

27

28 UI L R RO RIGUE CC.



ONMO
2 ALBA ALDAZ SORAYA ELIZABETH. C.

3

4 GUSTA O INCHI BARRERA. CC.

5

6 GOMEZ CAMPOVÉR L TERESA. CC.

7

8 )AL'ÏON SANMAR CC .

9 /

10 ,CEVALLOS REY PATRICI TE. CC.

11

12 JES MAGALY RAMON SOLIS CC.

13

14 CHAVEZ ESPINOZA ERTÒ ALEXANDRO. CC.

15

16 GM-ZOÑFÄLCON WI ICIO. CC.

17

18 PAUCAR CAMPOVERDE MIGU . CC.

19 /

20 MARIA A GE T ZARI CC. C

21

22 SAL R SILV . CC.

23

24 €AR ROLANDO GUA . CC.

25

26 TOAQUIZA O T S RIO. CC.

27

28 BASILIO TONATO. CC.
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Dr. Darwin Aníbal C
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2 L RO LEOTILDE. CCO

4 COELLO MOREN GLADYS SUSANA. CC.

5 f(
6 NELSON SANTILLAN BRITO. CC.

7

8 GARCIK¯BUTOMAY R RICHARD PATRICIO. CC.

10 PAULINA OJEDA MANZANO. CC.

11

12 SARÌCRO ROSA VIRG CC. O m

13

14

15

16 UANGO F RIA A . CC.

I7

18 SE MARIA PILÌCTA. CC.

19

: AN EV R E D. CC.

RAL ILAR. CC

25

26 VICTOR RODOLFO GUZ CC.

27

28 (JREÑA SANMARTIN NORMA YOLANDA. CC. /



G Z 2 A NFI A. C.

4 MAR FIM RT CC.

5

6 HE RERA CAY SEGUNDO MANÚFL. CC.

8 H CC.

9

10 PARED S AL IDES CTOR CC.

M N TE. CC.

>o13 oc

14 MINDA CASTRO LUIS HUMBERTO. CC.

15

16 AIDA ORTEGA CHAMORRO. CC.

17

lá JARAM LLO IRA GUSTAVO FABRIC CC.

19 /

20 MARIA IRALDA AVILA MONCAYO. CC.

21

MEJIA QUIS INA C DUARDO. CC.

24 ALMEÌDA NÊ'TO OSE IÒ· CC.

25

26 GiÄDÝS JARAMILLO VILLAFUERTE. CC.

27

28 YASIG YASIG JUAN EDUARDO CC.



y Ir NOTARIA St-GUNDA DEL CANION MUNIUPAK

Dr. Darwin Aníbal Coral
San Gabriel '

1

2 MARIA DEL PILAP, V DUG
ONMOS

4 VELASTEGUI YANZA NAIRO HERNAN. CC.

5

6 GINA DORA ZA BARRIGA R IZ. CC. 6 6

7

8 VELASTEGUI YANZA RODRIGO ROGELIO. CC.

9

10 MARTHA YANZ QUERA LUIS ALFONS CC.

11

12 PIEDAD LOZ. CC.

13 œ c

14 CALB ËISTOBAL CORNELIO. CC.
cc

15 /

TANIA VELOZ. CC.

18 BARRIG IZ GLADYS LE . CC.

19

20 YURI VLADIMIR VILLAMARÍN MENA. CC.

222

B EMIGI CC. j¾ 2

23

24

25
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NOTARIA
TRIGESIMA PRIMERA

Del Distrito Metropolitano de Quito

COPIA

De la escritura de

Otorgada por

Fecha de Otorgamiento

A Favor .

Parroquia

.

Cuantia

Quito,a de de 2.00

Dirección:Av. 6 87 y Hoos. Pazmiño

Esquina, Primer so o Ta ia Telf.: 2509 291

D.M. JO - ADOR
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PODER ESPECIAL

LUCRECIADORAGONZALEZTINOCO

A FAVOR DE

\¾ e MARÍAIRALDAAVILAMONCAYO

C.INDETERMINADA

19 DI2COPIAS

En 18 ciuçiad de Quito,Capital de la República del Ecuador, hoy día veinticinco

de Febrero del dos mil nueve, ante mi la Notaria Trigésima Primera de este

Cantón, doctora MARIELAPOZO ACOSTA, comparece La señora LUCRECIA
b DORAGONZALEZ TINOCO, de estado civildivorciada, por sus propios derechos,

ayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana. domiciliada en esta ciudad de Quito

héhil,a quien de conocer doy fe en virtud d berme presentado la cedula de

N MO



i tenor es éste;- SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escriturar públi

2 cargo sírvase insertar una de la cual Snsteun poder especial de conf

3 las siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Com arece

4 celebración del presente instrumento publico la señora LUCRE DO

5 GONZALEZTINOCO portadora de la cedula de ciudadanía Ecuatoriana Nútne

6 uno siete cero cuatro cinco nueve cuatro nueve tres - cuatro, capaz para contrat

7 y obligarse. - SEGUNDA PODER ESPECIAL.- LUCRECIA DORA GONZA

8 TINOCO en forma libre y voluntariaotorgo poder especial a favor de la seño

9 MARÍA IRALDA AVILA MONCAYOportadora de cedula de ciudadanía Númerd

10 uno siete cero nueve dos ocho uno ocho nueve - uno para que en mi'hombre

11 representación y firmando cuanto documento se requiera realice los siguientes

12 actos: - Para que en mi nombre y representación y firmando cuantodocumentos

13 requiera proceda a comprar toda clase de bienes inmuebles a mi favor, para

14 cual queda facultada para concurrir a cualquier notaria publica, suscribircuantö

15 denc ree

es

nar esario hasta inscri ireseendrPedgistro de laapdreopiedad- Par e

17 bienes inmuebles o derechos y acciones de una propiedad, ya sea a una persona

18 particular, una cooperativa o urbanización, pudiendo establecer las condicionesd

19 dicha promesa de compraventa como forma de pago, plazo, cláusulapenal

20 otros.- Para que me represente en todos los actos públicos comoprivados,de

21 de la urbanizaciónPuertas del Valle, pudiendo concurrir a las reuniones, ming

22 podrá inclusive votar cuando sea necesario tomar algunas resoluciones.-U

23 señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la p

24 validez del presente instrumento público.- firmado Doctor MiltonZavala Lo

25 con número de matrícula sesenta y cinco cincuenta y nueve del Cole9

26 Abogados de Pichincha.- (Hasta aquí la minuta que el compareciente la

27 todas sus partes).- Se cumplierer os e =
-eptos legales del caso: y, leida (i

N MO
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(Conventionde La Haye du 5 Octobre 1961) N MO

1. Country: United States of America

This public document

2. has been signed by Norman Goodman

3. acting in the capacity of County Clerk

4. bears the seallstamp of the county of New York 2o

m Or- O

5. At New York, New York 6. the 05th day of January 2010 m =

7. by Secretary of State, State of New York

8. No. NYC-10733368A

9. Seallstamp 10. Signature

Lorraine Cortes Vazquez
Secretary of State

04135595 RSL (REV 11/24/09)
N MO



NOTARIA
& ECUADOR

ESCRITURA DE PODER GENE

EN la ciudad de Nueva York,Estado de NuevaYork,Estados Unidosde América, día
de hoy 04 de Enerode 2010, ante mi CinthiaDelgado,NotarioPublico debidamente
calificado,nombradoy certificadopara actuar como tal;miembrode la Asocíación

Nacionalde Notarios de los Estados Unidosde América(NacionalNotaryAssociation);comparece(n) por
su(s) prop¡o(s)derecho(s)LUIS IVAN SALTO VASO UkZ, quien(es) se identífica(n)con
cedula deidentidady ciudadanianumero 01015705/3y, bajo protesta de decir la verdad manitiesta(n)ser
de nacíonalidadecuatoriana,de estado civilcasado(a), mayor(es)de edad, domiciliado(s)en los Estados
Unidos de América,ídóneo(s)y conocido(s)por mi,bien instruido(s)en uso de sus legítimosderechos,
con#ere(n)Poder General General¡simo,amplioy suñcientecual en derecho se requiere,para que tenga
plena validezen la RepublicadelEcuadorenfavory nombrede ROS.4 VIRGINIA SARI CRUZ
para que, en representacióndel poderdante intervenga con plenitud de competencia, atribuciones y g
facultades, en todos los actosy contratos que en forma enunciafíva pero no limitativa se indican g f
a continuación:Administre libremente todoslos bienes muebles e inmuebles, derechos reales y y |personales, acciones o participaciones presentes y futuros.- Compre o adquieraen lo posterior, a j m
cualquíer títulolegal, toda clase de bienes muebles e inmuebles,derechos y acciones; papeles y a
fiducíarios; casas, departamentos, fincas,haciendas, terrenos,veh¡culosetc. pacte su precio, lo pague a g
y suscriba los contratos y las escrituras de compra en favor y nombre del (de la, de los) r o
poderdante(s), aceptando dichas compras, inclusive se le faculta para que acepte donaciones y
adjudicaciones de herencias; Para que venda,enajene y disponga; ceda, done, permute,prende o g
hipoteque -bienes muebles o inmuebles- presentes o futuros,de propiedad del (de la, de los) E $
poderdante(s), los dé en anticresis; vendaderechosy accioneshereditarlos; canceley levante todo tipo |
de gravámenes reales como;patrimonio familiar,hipoteca, proh¡bición de enajenary otros; para lo cual =

está autorizadopara suscribirtodoslos documentos que para este propósito se mquieran, inclusive las
correspondientes escrituras publicas.- Para otorgar, conceder y aceptar compraventas,permutas,
donacíones, hipotecas,prendas, etc., en #n, para que celebretodaclasede contratos, con arregloa las
leyes ecuatorianas .- Para que reclbao dé dineroa mutuo,anticresiso en depósito, a cualquIer título,
aceptándolo o constituyendo hipoteca,prendau otros gravámenes;en mis (nuestros)bienespresentes o
futuros.. Para que solicite,gestione y tramite-en calidad de prestatarlo y deudor·cualquier clase de
prestamos,ante cualquier persona natural o entidad bancaria , Mutualista,Asocíación,Cooperatíva ,

entidad Financiera o Credificia del Ecuador; y, suscriba pagares , letras de camblo,libranzas,
contratos privados de préstamo y/o por escritura publica;así, como cualquIerotro título o valor
ejecutivo o documentosde crédito, relacionadoscon el financiamíentoque esa Institución credificiao
persona naturalo jurídicaconceda, incluyendo la novación de las correspondientesobligaciones;
quedandofacultado para que en garant¡a de estos préstamos, constituya hípoteca y/ootrosgravámenes,
sobre los bienes inmuebles de prcþiedad del (la, los, las) mandante(s)pudiendo firmar todos los
documentos que se requieraninclusive la escriturapublica correspondiente.-Para que efectúeante
el Banco Ecuatorianode la Vivienda, Mutualista, Banco, Asociación de Crédíto, Cooperativa o
cualquier otra InstItuclón de crèdÌtoo flnanclera del Ecuador todoslos trámífesque se requieranpara la
concesióndepréstamosparaia adquisicióno construcción devivienda.-Para girar, ceder,cobrar,avalar,
endoser, aceptar y protestar cheqµes, letras de cambio, pagares, libranzas y en general todos

MANHATTAN NS QUEENS
800 Second Ave. Ste # 610 Roo Ave 80-20 Roosevelt Ave. Sie # 204
New York , NY 1 0 0 I 7

N 7 ,
Jackson Heights. NY l 1372

Telf. 212-867-2322 Telf. 778-878-6646
i-ax 212-867-6350 Tel 21- 68 Fax: 347-448-8857

NM



NOTARIA pf7° Ag
ECUADOR (

°°)

aquellos documentos que constituyen títulosejecutivos.-Para que abrao cierre gta -

'
es, de

ahorro,Pólizas de Acumulacióno de cualquier tipoy/o accíonesen Bancos, Mutua , As claclo
Cooperativas de ahorroy de crédito, entidad financiera o Creditícia del Ecuador , y gy , lo -

que ímplica el deposito y retiro de dinero sin Ilmitación alguna.- Para que judiclalo extraju icialmente
cobreoperciba todoslos ctúditos que se adeudaren al (a la,a los)mandante,recibaeldIneroo valoresque
recaudare, confiera reclbos, otorguecancelacionesy dé finíquitos.·Para que suscriba contratosde
arrendamíento,fijelos cánonesarrendaticlos,cobre y conflera recibosde pago de los mismos; para que
íntervengainclusIvejudicialmente,en caso de moraen el pago de los artiendos, a finde obtener elpago de lo
adeudado y la desocupación y entrega de la propiedad dada en arrendamlento.-Para realizargestiones
admInIstrativas, judícialesy extrajudiciales ante las empresas públIcas y/o prívadas, hiunicIpales o
Provincialesdel Ecuadorcon el finde garantizareladecuadomantenimientode las propiedadesdel (la,los)
mandantesy laprovisión,mantenimientoo reparacíónde los serviciosbásicos de telefonía,aguapotabley
luzeléctrica.-Para que reallce los trám/tesrelacionadoscon la construcción,modifIcación,ampliación del
inmueblede propledad del (la-los-las)poderdante(s),solicíte,obtengalos permísos respectívos para ese
efecto-

. Para que recupere la tenenciade los bienesmuebleso posesión de los bíenes inmuebles .- Para
que realicetodaclase de trámitesanteel InstitutoEcuatorianode SeguridadSoclal,encamínadosa obtener
el pago de pensiones a las que tenga derechopor conceptode jubilación,monteplo,cesantía u otros
conceptos,ademáspodrá obtenerpréstamosqulrografados o el reconocImientode sus derechos,además i
queda facultado a retIrar valoresexistentes relacionadoscon aportes, fondos de reserva, fondos de cosant a x
y otros, pudiendo suscribirtodoslos documentos requeridospor esa Instítuciónconel fin de retirar dichos | -

fondos; Inclusive depositar y cobrar cheques.- Para que dé en ventay perpetua enajenación t a
clase de bienes muebles,incluidovehículosde propiedad del(deIa, de los) mandantes,facultándete 20 a
que determine las características del mismo, acorde al título de propledado matricula de Ñso
mismos.-Para aslstIr con voz y voto a junta de propietarlos, consocios, condueños, accionistŠy a
demás cotitulares de cualquier clase.-Para quereallcetodaclasedegestión verbal o escrlia trémíÑso
ante el Servício de Rentas Internas del Ecuador-S.R.I-

, a fín de realizar el pago de Impuest m
solicitar liquidacIones, hacer observaciones, Impugnaciones,Obtener un Registro ÚnIco geg
Contribuyentes -RUC-, pedir que se autotice la emisión de facturas, devolver las mismas, anulaget 5
-RUC-.Para que íntervenga en cualquier negoclocomercial,industrial, agrícolao mineroy en todo lo i
permItIdo por las leyes ecuatorianas..Para que lo represente(n) en cualquler asunto judicialo i
extrajudiclal que exista a la fechao se presentare en el futuro,pudiendo proponer o contestar
demandas, evacuar pruebas, concunir a juntas, audíencias,pedir sentencíashasta la conclusíón de
los procesos y, en general pueda(n) representarante cualquierpersona natural o jurídIca así como
Autorldades Administrativas y Judiclales creadaso reconocídas por las Leyes Ecuatorianasy toda
clase de dependencias publicas o privadas y OrganIsmos del Estado, Entídades Autónomas,
Consejos Provinciales,NIunicipios y reallzar toda gestión o tram/teque competa al (a la, a los)
compareclente(s). El{Ia,los) apoderado(s)queda(n)Investido(s), de la totaly plena representacIbn del
(de la, de los) comitente(s)o mandantes, sin trabani Ilmitaciónalguna;y, sin que la enumeracíón
que antecede, signifique de modo algunolimítación de atribuclones.-El (La, los) apoderado(a),

mandatario(a) o procurador se verá(n) investldo(a) de las más amplias facultades que la naturaleza del
encargo requiera de tal manera que nunca se vea impedido (a)de actuarpor falta de atríbucloneso
facultades, nise pueda alegar insu#ciencIade Poder por falta de algunacláusula especial, por lo que
se le confiere todas las atribuclonesy facultades comunes y especiales constantes en la Ley,
inclus/ve las determínadas en el articulo 44 del Código de Procedimíento ClvílEcuatoriano. Para la

MANHAT Q 'kE QUEE
800 Second Ave. 5 'O 67- Roo ve 80 20 Roosevelt Ave 5 ÷ =

New York , NY Jackson HeiohtsWoocLside 77



NOTARIA \°°
ECUADOR

, ejecución de este Poder el (la, los) mandatario(a)podrá contratar los servíciosprofesi de È
Abogadoen libre ejercicíode la profesiónpara que represente a(al-la-los-las)poderdante (s
trámite,ante autoridadesjudicialeso admIn/strativas del Ecuador,quedando e/(la ,los) mandatario(s)
aquí constituído(s)facultado(s) para delegar total o parcialmente este Mandatopero solo con fines
de Procuración Judicíal, conservado la facultad de revocarlas delegaciones y hacerotras. Quienhaga
las veces de apoderado(a) se obliga, a rendir cuentas de su gestión y a cumplir con la recta
ejecución del mandatoen los términos articulo 2038 del Código CivilVigentey los Artículos 45, 46,
47; y, siguientes delCódigode ProcedimientoCivil.Elpresentemandatose mantendrávigentemientras
el (la, los, las)poderdante(s)no lorevoque(n)ninecesitará(n)de un nuevopoder.- Elpresente instrumento
publicoserá legalízadoa travésde la "apostilla"a ñn de que surfa los efectos legales y jurídicosen el
Ecuador en virtud de la Adhesióndel Estado Ecuatoriano a la "XIIConvención para suprimir la
Legalizaciónde los documentos Públicos Extranjeros",convención medíante la cual se supnme la
legalízacióndíplomáticay en su reernplazose legaliza a travésde la apostilla.(DecretoEjecutivo1700-A
publicado en el Registro Oficial357 del 16 de Junio del 2004y la ratificaciónpublícadaen el Registro
oficíalnumero410 del Maries31 de Agostodel 2004)el mismoque el EstadoEcuatorianolo puso en
vigenciaa partirdel 2 de Abrildel 2005 y es Ley de la Republicay tienejerarquíaConstitucional.-Hasta i
aquíla voluntadexpresadel (lao los o las)mandante(s). Para el otorgamientode este Mandatose cumplieron gcontodoslosrequisitoslegalesy leídosque fueporml¡ntegramenteal(a los)otorgante(s),se rafi#có(aron)en su g -

contenido,valory fuerza legal del mismoy aprobandosus partes firma(n)conmigoal píe del presente, esto i g
para constancia, en cuyo acto lo autorizodeñnitívamente,y de todolocualdoyfe .-

COUNTY

Stateof New
are «Y

Swomtobefore I, M GOODMAN, County Clerk and Clerk of the Supreme Court of the S$ate of

1/4/2010 New the County of New York, a Court of Record, having by law a seal,
EBY CERTIFY pursuant to the Executive Law of the Statesof New York, that

SLO. Q
whose name is subscribed to the annexed affidavit, deposition, certificate of acknowledgment or proof.was at the
time of taking the same a NOTARY PUBUC in and for the State of New York duly commissioned, sworn and
qualified to act as such; that pursuant to law, a commission or a certificate of his official cbaracter, with his
autograph signature has been filed in my office; that at the time of taking such proof, acknowledgment or oath, he
was duly authorized to take the same; that I am well acquainted with the handwriting of such NOTARY PUBLIC
or have comonted the signature on the annexed instrument with his autograph signature deposited in my office, and
I believe that such signature is genuine.

IN WITNESS WHEREOF, I have hereunto set my hand affixed my official seal this

O ty Cirrk and Clerk of e Suprems Court, N¢to York County
M A N H
800 Second
New York NY 10017 Ja son eng i 6 il
Telf. 212-867-2322 Telf 718 878-6646
Fax: 212-867-6350 1elf Fax: 347 448-8851



a- I Ilill

o e
o z

o
nonen 00

o -

IN A.

SN //ESSO/TOM/m/ Oti
o SE

..: :... .. : '..' ...: ..' ..

ON TAO



NOTARIA
ECUADOR

TRA12L GûION DEL TEXTO EN INGLES EN LOS DOCUMEN

APOSTILLA .
¥*° o

(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1)

1. País : EstadosUnidosde América
Este DocumentoPúblico

2. Ha sido firmadoporNORMANGOODMAN ¾ONI
3. Actuandoen capacidadde Secretariodel Condado
4. lleva el sello/estampa del condadode Nueva York

CERTIFICA

5, En Nueva York,Nueva York 6. 05 de Enerode 2010
7. por el AuxiliarEspecialdel Secretario de Estadode Nueva York
8. No.NYC-10733368A
9. Seltolestampa 10. Firma

(firma ilegible)
Lorraine Cortes Vazquez

Auxniar Secretaria de Estado

Estadode NewYork } o
}SS: 753402 2 2 i

Condadode NewYork }

Yo, NormanGoodman,Secretariooficialde la CorteSupremadel Estadode New Yorken y para el Condadode NewYork y det rch d
Corte, teniendopor Leyel Sello Oficialde la Corte, por la presente CERTIFICO,que

CINTHIA DELGADO

Cuyo nombresuscribela declaración,testimonioy reconocimientodel instrumento adjunto,fue a su tiemponombradoNOTARIOPUBLIC
Estadode NewYork,y que está debidamente autorizado,juramentadoy calificadopara actuarcomo tal,por toqueconformea la Ley, CERTIRC
de forma oficialque su firmaautógrafafue registraday archivada en mi oficina, la mismaque fue aceptaday reconocidacuandoel fe
debidamente nombradoy autorizadopara hacerlo,yque yo estoybien inteligenciadosobrela escrituradel NotatioPúblico arribanombrado,y e
he comparadosu firmadel documentoadjuntocon la firmaautógrafadepositada en mioficina,por toque el Juzgo que dicha firma es autén ca
En fé de lo cual,yoestampo mifirmay sellooficial,hoy,05deJanuaryde 2010

NormanGoodman
OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA DEL ESTADO Y

CONDADO DE New York

CERTIFICACIÓN DE LA TRADUCCIÓN

KARINATENE , estificoque soy familiarcon los idiomas de Ingles y Espatioly que de acuerdocon mi me
conocimie elp sen documentoes unatraducciócorre fieldeldocumentooriginalanexo,escritoen Ingles.

CINT DE AD
Notario ico

MANHATTAy I EE NS QUEEN

800 Second Ave. Ste # ' O oosevelt Ave
80-20 Roosevelt Ave. Ste

TN Y k2-8N67-20 e, NY 11377
Jocksor Heights,8NY

Fax: 212-867-6 1f. 8-521-4568 Fax: 347-448-

NMON



LA APOSTILLA

Es una forma moderna, ágil y dinámica de legalizar los ins-
trumentos públicos para que surtan plena validez jurídica en
el Ecuador y otros países miembros del Convenio Internacio-
nal de La Haya. Este Convenio suscrito por el Ecuador en el
año 2005 tiene importantes implicaciones para los migrantes.
La principal ventaja consiste en facilitar la legalización de los
documentos públicos sin tener que acudir a trámites tediosos -

en los Consulados. Con la apostilla los documentos -como el
que se consta inserto en esta carátula - tienen plena validez
jurídica y surten todos los efectos legales no solo en el
Ecuador sino en todos los_ países signatarios de este
Convenio. La legalización consular fue suprimida mediante
este Convenio.

El fundamento legal consta en el Decreto Ejecutivo 1700-A
publicado en el Registro Oficial 357, del 16 de Junio del 2004
y la ratificación del Ecuador como miembro de este convenio
fue publicada en el Registro Oficial 310 del 31 de Agosto del
2004, Convenio Internacional que de conformidad con el
Articulo 163 de la Constitución Política del Ecuador, forma
parte del ordenamiento jurídico de la Republica y prevalece
sobre cualquier otra Ley o norma de menor jerarquía.

Una vez apostillado el documento no requiere de ningún
tramite adicional !!!



SRI CERTIFICADO RUC
...lehacebienalpaís! SOCIEDADES

NUMERORUC : 1792203228001
RAZON SOCIAL: COMITE BARRIAL PRO MEJORAS PUERTAS AL V E O

NOMBRE COMERCIAL: PUERTAS ALVALLE

FEC. CONSTITUCloN: 29/09/2008 N MO

FEC. INICIOACTIVIDADES: 29/08/2008

FEC. INSCRIPCION: 14/07/2000

ESTADO DEL CONTRIBUVENTE: ACTIVO

CONTADOR:

ACTMDADECONOMICAPRINCIPAL:
Ac meses ocAsocmannes y onmos

DIREccioN DOMicil.ID PRINCIPAL•

Provincia PICHINCMACantikr QUffo Parroquia, SANSEBASTIAN Banio LULURCOTO Calla g C
PASME C WOlmemLØiE 4 Marama' O Cot¶\ltiln'PUERTASDELYNI F Referencia uhlencinn·

.it INTn o
MAESTMielkÐE'OA8ttfi?AWAS'GAS

JURISDICCION ' \ REGIONAL TE\ PICHIN

SERNIŠDE R NTAS INTERNAS

Usuado: OAQUtBO608 Lugar de emisidn: QUITOIPAEZ855 V RAMIREZ Fecha y hora: 14/07/2000 12:07:15
oAvn.os

SEOTORGOANTE011,YENFEDEELLO.CONFIEROESTA
.

.2Fitt E _COPIACERTIFICADA,QUELA
SIGNO,SELLOYFIRMOENELLUGARYFECHA
DE SU CEL -

7 MAY2Oli
SANGABRIELA DE.... OEL20..

NOTARIOSEGUNDODEMONTUFAR

SAN GABRIEL- CARCHI
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i 1. ACTO DE CONTRATO:

4 COMPRAVENTADE DERECHOSYACCIONES

6 2. FECHADE OTORGAMIENTO:

7 08 DE DICIEMBREDEL2009

9 3. OTORGANTES:

0 CÉDULA/ RUC o NOMBREYAPELLlDOS CALlDAD

!! PASAPORTE

12 1. 180042439-0 AIDAERNESTINAGAVILANESGAVILANES

13 VENDEDÒA

15 2. 170358937-2 MYRIANROOSVILLACISCRIOLLO

in COMPRADORA

\7

i8 4.OBJETO:
10 COMPRAVENTADEL 5.56% DE DERECHOSY ACCIONESDELLOTEDE

2 5. CUANTIA:

23 USD $ 35.100,00

25 6. UBiCACION DEL INMUEBLE:

26 CANTON: QUITO

7 PROVINCIA PICHINCHA

N XM



\ legal y me solicitan elevar a escritura pública la siguiente minuta que se

2 transcribe textualmente a continuación: SEÑOR NOTARIO:En el registro

i de escrituras púbHcas a su cargo, sirvase incorporar una que contenga la

4 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES que se indica en las

5 clausulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento

o de la presente escritura pública, comparecen, por una parte, como

7 vendedora la señora AIDAERNESTINA GAVILANESGAvlLANES, viuda;

8 y, por otra parte, como compradora la señora MYRIANROOS VILLACIS

9 CRIOLLO,casada con el señor JOSE RAFAEL BASTIDASGODOY, por

10 sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

i i ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil viuda y casada,

12 respectivamente, de ocupaciónquehaceres domésticos y modista, en su

13 orden, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, con

M capacidad legal para contratar y obligarse que al ejercen por sus propios

15 derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTE.- Mediante escritura pública

16 otorgada ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto

17 Encargado del Cantón Quito, el diecisiete de junio del dos mil nueve,

18 inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el dieciséis de

19 ulio del dos mil nueve, la señora AIDA ERNESTINA GAVILANES

negeno eaa Genlanes y Laura ocenta ivianzano Calvacne, el ClNCO

22 PUNTO CINCUENTAY SEIS por ciento (5.56%) de derechos y acciones

23 fincados en el lote de terreno signado con la letra F, situado en la

24 Parroquia de San Sebastian del cantón Quito, Provincia de Pichincha.

25 circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE.-

20 Con el lote signado con la letra D guión Uno, adjudicado a Guadalupe

7 Mármol en cuarenta y ocho metros y lote E adjudicado a los herederos

28 de Guillermo Märmol Castro, en veinlcinco metros: SUR.- Con la

2



' COMPRAVENTADEDERECHOSYACClONES

OTORGADOPOR:

5 AlDA ERNESTINA GAVILANES GAVILANES

7 AFAVOR:

8 MYRIANROOS VILLACIS CRIOLLO

in CUANTIA: USD. $ 35.100,00

11
|2 DI -- COPIAS

in En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de

\7 la RepúbHea del Ecuador, hoy dia OCHO DE DICIEMBREde dos ml
18 nueve, ante ri doctor Guido Andrade Cevallos, Notario Vigésimo

19 Tercero del cantón Ouito, Supiente, por Licencia concedida al Titular

22 acción de personal nùmero dos seis uno seis guión DP guión DPP, de

D uno de diciembre del dos mil nueve, comparecen por una parte la señora:

24 AIDA ERNESTINA GAVILANESGAVILANES.por sus propios derechos,

:5 y por otra parte la señora MYRIANROOS VILLAClS CRIOLLO, por sus
26 propios derechos. Los comparecientes declaran ser de nacionaldad

:7 ecuatoriana. mayores de edad, de estado civl viuda la primera y casada

28 ja ultima, domiciliados en el Cantón Ouito. y sin ningún impedimento



GC i quebrada que separa de los terrenosde ÔariaValdivia viuda de

2 Schineneck, en ciento cuarenta y cinco metros siguiendo la linea dé

i dicha quebrada; ESTE.- Con el lote signado con la letra C adjudicado'a

4 Rubén Mármol Castro, en sesenta y seis metros; y, OESTE.- Con el lote

5 signado con la letra E adjudicado a los herederos de Guillermo Máimal

o Castro, en noventa metros, en linea ligeramente curva que sigue una

7 trayectoria aproximada de la del camino de acceso a San Miguel de

8 Cotocollao, con el lote D guión Oos, adjudicado a Guadalupe Mårmol

9 Ramirez en cuarenta metros; y, con camino de acceso a San Miguel de

10 Cotocollao, en sesenta y cuatro metros; dando una superficie aproximada

i l de OCHO MIL CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS(8.160m2).

12 TERCERA: COMPRAVENTA.- Con tal antecedente, la señora AIDA

13 ERNESTINA GAVILANES GAVILANES,en virtud de esta escritura

14 pública da en venta y perpetua enajenación en favor de la compradora

15 señora MYRIANROOS VILLACISCRIOLLO,casada con el señor JOSE

in RAFAELBASTIDASGODOY, quien a su vez manifiestan que compran

\7 para sí, el CINCO PUNTO CINCUENTA Y SEIS por ciento (5.56%) de

18 derechos y acciones fincados en el lote de terrenosignado con la letra F,

10 situado en la Parroquia de San Sebastian del cantón Quito, Provincia de

i
t¯i jUSlU precio convenico eritre las partes poi H compraveno de

'2 derechos y acciones es la cantidad de TREINTA Y CINCO MIL CIEN

23 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOSDE AMERICA (USD$.35.100.oo),

la valor conforme declara la vendedora, ha recibido de manos de la

25 compradora en su totalidady a entera satisfacción, en efectivo y moneda

26 de curso legal previo a la suscripción de la presente escritura públca.

27 sin tener por tanto reclamo alguno que forrnular por este concepto.

A QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Conformes las partes



\ tanto con los derechos y acciones materia de la presente compraventa,

2 asi como con el justoprecio convenido y pagado, la vendedora, transfiere
i a favor de la compradora, en el estado actual en que se encuentra, el

4 dominio, uso, goce, posesión y disposición de los derechos y acciones,

5 lbre de todo gravamen, con todas sus instalaciones y servicios

n existentes, asi como con sus entradas, salidas, usos, costumbres,

7 servidumbres y más derechos reales y anexos, sin hacer a favor de

8 aquella reserva de ninguna naturaleza. Por su parte la compradora

9 declara que acepta la venta y transferenciade dominio que se le hace a
10 su favor en la presente escritura pública, por encontrarse realizada en

!! seguridad de sus intereses. SEXTA.- SANEAMIENTO: La vendedora

12 declara que sobre los derechos y acciones que se venden no pesa

13 gravamen alguno, sin embargose somete al saneamiento por evicción de

14 conformidad con el Código Civil SEPTIMA: GASTOS, INSCRIPClON Y

15 ACEPTACION.- Todos los gastos que origine la presente escritura hasta

in su inscripción, serán de cuenta de la compradora, excepto el impuesto a

17 la utilidad, que en caso de generarse, será pagado por la vendedora,

is quedando por tantola compradora,facultada para alcanzar su inscripción

10 en el Registro de la Propiedad. Por todo lo cual, las partes declaran en

i (Odad SUb pdf(eb, ya que àSt3 08008 80 SegUridad C SUS líHefeSES.

22 OCTAVA: DOMICILIOY TRÁMITE.- Para los efectos legales que se

3 deriven de esta escritura, las partes contratantes señalan como su

4 domicilo esta ciudad de Quito, a cuyos Jueces competentes se someten,

5 asi como al trémite en Juicio Ejecutivo o Verbal Sumario a elección del

demandante. Usted señor Notario, sirvase agregar las demás cláusulas

7 de estilo necesarias para la perfecta validez del presente instrumento

s pubHco. (Firmado) Doctor Danlo Marcel Viteri Medina, abogado con
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RAZON:De conformidad con la facultad prevista en
al Art. 1 del Decreto N° 2386 publi¢ada ort el Registro
Jficial 504 del 12 de Abril de 1978, Que amplio el Art.
18 de la ley otarial: CERTIFICO que la presente
opia es igual a original que s. ma exhibió.

ooito,a

Dr. Guido Au rade Cev llos
NOTARIOVIGESIMOITERCERO(SUPLENTE)



DR. GABRIEL COBO U.
Noniuo VIGESIMO TERCERO

1 Medina, abogado con matricula profesional numero diez mil setecientos

2 setenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTAAQÚ1EL

3 CONTENIDO DE LA MlNUTA.- La misma que queda elevada a es ritura

4 pública con todo su valor legal Para ei otorgamiento de la presente

5 escritura pública se observaron todos los preceptos y mandatoi legales

6 que el caso requiere y leida que les fue a las comparecientes or mi el

7 Notario, se afirman y ratifican en todo su contenido y para

8 constancia de ello firman, todoesto juntamenteconmigo en unidad de

9 acto de todo lo cual doy fe.-

13 f)A DA ERNES G LANES GAVILANES

14 C.C C.V.

15

16

18 f)MYRALLR OS VILLACS CR OLLO

23 DOCTORGUIDOANDRADECEVALLOS

24 NOTARIOVlGÉSIMOTERCERODELCANTONQUITO

25 SUPLENTE

26

27

28



REGlSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CElfTIFICADO No.: Cl 1170745001'
FECHA DE INGRESO: 24/11/2009

CERTIFICAClON
Referencias: 16/07/2009-PRO-52313f-21256i-5352]r
Tarjetas: TÛûÜ0Ü336536;
Matriculas:;D
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
Hbros gye reposan cri el archivo, en legal ydebida forma certilca que:
1.- DESCRIPClON DE LA PROPIEDAD
FI CTNCO PUNTO CLNCUENTA Y SElS POR CIENTO (5.56%) de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno signado con la letra F, situado en' la parroquia SAN
SEBASTIAN de este Cantón

OPIETAIUO(g:
Adquirido por AIDA ERNESTINA GAVÏLANES GAVILANES, viuda.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:l
Mediante compra a las cónyuges ALFREDO GREGORIO OJEDA GAVILANES y LAURA
VICENTA MANZANO CALVACHE por sus propios derechos, según consta de la escritura
pública otorgada el DIECISTETE DE JUNIO DEL DOS MÏL NUEVE, ante el Notario
CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilancs, inscrita el dieciseis de
julio del dos mil nueve.- ANTECEDENTES: "Los cónyuges ALFREDO GREGORIO
OJEDA GAVil ANES y I AURA VICENTA MANZANO CALVACHE son propietarios del
1 ole de terreno signado con la letra F, situado en parroquia SAN SEBASTIÁN, adquirido
rnediante compra a Puulina del Carmen Ménnol Castro, divorciada, según escritura otorgada
el dos de febrero del dos mil uno, ante el notario del Cantón Rumiñahui doctor Carlos
Martínez, inscrita el uno de marzo del dos mil uno".-

.- GRAVAMENES Y ORSERVACIONES:1
Por estas datos se encuentra que: A fajasË4número 1015 del Registro de Hipotecas rep.
6248 y con fecha veinte y siete de Enero del dos mil nueve, se halla inscrita la escritura
pública olorgada el TRES DE ÏUNIO DEL DOS MIL, ante el Notario de la ciudad de
Sangolqui, Cabecera Cantonal de Rumiñahui. Doctor Carlos Martínez Paredes, mediante los
conyuges ALEREDO CREGORlO OJEDA GAVILANES y LAURA VICENTA

' MANZANO CALVACilE, por sus propios derechos PROMETEN DAR EN VENTA a favor
de la señora FRANClSCA CLARA JARA VARGAS, casada con el señor ÁNGEL SINCHE,
el Lote de terreno signado con el número Nueve, desmembrado del lote de terreno signado
con la Letra F, sector Monjas situado en la parroquia COLT ACOTO (SAN.SEBASTIÁNide-
este Cantón con matriculi número SEBAS0002735.- También se hace constar que no está
embargado, hipot ado ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
llAN SIDO REVigALgS HASTA EL 24 DE NOVIEMBRE DEl 2009 ocho a.m.

RFd15TRADOR
GADO

llulllllliillillialulilmit
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so de Angulo y Cap.César Chiriboga
Telf.:3110802/04/05/06/07Fax:3110821
E-mail:zonasur@quito.gov.ec

No. 59650'

Quito, 03 de diciembre de 2009

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPlEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRAVENTA DDAA

Que otorga GAVILANES GAVILANES AIDA ERNESTINA

A favor de VILLACIS CRIOLLO MYRIAN ROOS

Tipo TERRENO YC Área8.160M2

Cuantia USD 35.100,00 Alícuota

Predio N.- 1308449 Porcentaje 5,56 % DDAA

. IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILlDAD USD$ 198,32 Art. ----------------------

ALCABALAS USD$ 351,00 Art. -----------------------

REGl ST RO US ------------ Ï.
¯

---------------------

MUN¡c p DE QUE O

Atentamente.

J E TRANSFERENCIA DE DOMINIO

AV.ALONSO DE ANGULOY CAPITÁN CÉSAR CHIRIBOGA (ESQ.)PBX: 3110-801 FAX: 3110-821



omo
ADMINISTI½OÓN /
MUNIOPAL2DNA
ROYALFMo

Afonso de Angulo y Cap. César Chiriboga
Telf.:3110802/04/OS/06/07Fax:3110821

Emaihzonasur@guito.gov.ec

No. 59650

Ouito, 03 de diciembre de 2009

Señor
REGlSTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRAVENTA DDAA

Que otorga GAVILANES GAVILANES AIDA ERNESTINA

A favor de VILLACIS CRIOLLO MYRIANROOS

Tipo TERRENO YC Área8.160M2

Cuantia USD 35.100,00 Alícuota

Predio N.- 1308449 Porcentaje 5,56 % DDAA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILlDAD USD$ 198,32 Art. ------------------

ALCABALAS USD$ 351,00 Art. ---------------

ÑEGISTRO USD$ ---- ---------------

Atentamente.
0 0 0 0 0 0 2 7 4 2.

E TRANSFERENCIA DE DOMINIO

AV ALONSO DE ANGULO Y CAPITÁN CÉSAR CHIRIBOGA (ESQ.)PBX: 3110-801 FAX:3110-821



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropoltana Financiera

Comprobant P 9 , 413
T ulo de Credno: Fecho de Emis

2. 009 geenaaegg/12/20Q9
lmTERESElm

e iala nec. 00001703589372
Contabuyente: VILLACIS CRIOLLO MYRIAN ROOS

lElli niñŒlmm2
ce oc:a are neo.aspsyno: 0059650

o es. LET. CASA :

Barrio: I t >q i Piacti:

VTA DD/ 5, 56k OTG GË9ÑAWËËRNBggg' 3 ERNESTINA SOBRE
35.100. PR 1308449 NOT 3 -

less mm
,

Inde despachado
ALcA-5 y Alg/ËINCIONSURELOYALFAROSERVI ADMINI $, 20

Fornia le Page: EFEC pa ce
- « y Descucato O

c.,sy SANCHE2, L insatuson Rebaja de Ley

01 agence sautota $351, 20
ñaosaunconi: 5866325 nons.sance Tone $351, 20

lEEEEMMM

DIRECi OR TROPOllTANA FINANCIERA

CON ERIBUYENTE



Se otargo ante el Doctor GUIDO ANDRADE CEVALLOS, cuyo archivo se

encuentra actualmente a mi cargo; y, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA

COPlA CERTIFICADA,debidamenteselada y firmada, en Quitoa dieciocho
DR. GABRIEL COB,O U.

de diciembre del dos milnueve Ngoono VIGESIMOÎERCER0

DOCTO BRIE C QUI O

NOTARIOVlGESlWI T-ERCEkÓDEL CANTONQUITO

GG-0001755



NSEBO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO Of ON FINANC IERA FEC A DËPAGO

2009 M EERTE DE CC E 20 9-12

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMlSION No DE CUOTAS

003589372 IS CRIOLL MYRI NR 2009 12-08 1 a 1

AvÑúoimponible Va or Anual Totalidad Exoneración Reba a nterés

35,100 0 0 00 0.00 0.00 0 0 0 00

CONCEPTO CANCELACI N: ALCABAI-AS ÜÜ6 Vaior

TASA Y TlMBRE PROV NCIAL ÛÛ

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanil a Banco cuenta Pago Total

jdefaz 5 31 '

TRANSACCION

ENT GMTIL 5 ILALIES AID 552157

00641 2 MMMllllMlMl¾ DIREC IN

L CONSEJIO PROWIN©lAL
DE PII HINCHA

AÑO OlHECCION FENANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISJON No, DE CUOTAS

1703589372 LACIS CRI LL MYRI NR 2009-12-08 1 a 1

Avalùo imponible /nior Anual Totalidad Fxonerani n Rehain interés

CONCEPTO CMGEBC GEROS Valor Coacfva

TASA YTIMBRE PROVINCIAL

Sublota

Cobrado por No Ventanilla Banco Cuenta Pago Tota

TRANSACCI N



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en ef:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 12947

Matrículas Asignadas.-
SEBAS0003117 el CINCO PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO (5.56%) de derechos y
acciones Oncados en el lote de terreno signado con la letra F, situado en la parroquia SAN SEBASTlÁN

de este Cantón

Viernes, 19 Febrero 20 10, 04:04:30 PM

EL REGIST11ADOR

Contratantes.-
GAVILANES GAVILANES AIDA ERNESTINA en su calidad de VENDEDOR
VILLAClS CRIOLLO MYRIAN ROOS en su calidad de COMPRADOR
BASTIDAS GODOY JOSE RAFAEL en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- GERARDO ALARC0N
Amanuense.- LUIS RUBlO

GG-000 1755

llllllllllllllllllillllllllllllllllllllllllill



AttTON QUliO
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16 JUL2069 4
PAGAD

NOTARIA CGART
MDEL CANTON QUITO g

Dr. R TA GAVILANES

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador R

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

COPIA og
¯ DE DERECHOS Y ACCIONES

De la escriturade

RIO OJEDAGAVILANES YR -

Otorgadapor

Aiavor de

Parroquia .........................

Quito, a ................ .9Ê........................

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
s.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g

NNE G ¾¾5¾¾¾¾¾¾¾ ¾



QUITO
210217 - 2580290 - 2570843

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLI & ULTO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTRO

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: OJEDA GAVILANES ALFRED GREG RIO
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001801376813
SECTOR/PARROQUIA: puengasi
DIRECCION: CALLE S/N 00000
CLAVE CATASTRAL: 20606 01 009 2
NUMERO DE PREDIO: 5197810
FRENATET

RRENO: 50 ,

0505
.

'REA CONSTRUCCION: 1.822,71 M2.
ALUO 2005 : $ 240,19

AVALUO ACTUAL : $ 387. 633, 56

PROP . HORIZONTAL :

ALICUOTA:

POI LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE N E ESTA CERTICACION
SEL UTILIZADA CON FINES DISTINT£)S A LOS TRIBUTARIOS NI- PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO O DA NI QUITA DERECHOS SOBRE PREDIOS

EFE DE ATÈNCION AL PUBLICO SELL

ALCALDÍAMETROPOLITANA



R.lIDER MORETA GAVILANES
EXTRACTO

NOTARIA
CUST O CONTRATO: COMPPAYENTADE DERINCE

¯

A
T¯

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE JUNIO DEL 2 i

CUANTIA: 4 595,626,oc

OTORGADOPOR:
ALFREDO GREGORIOLOJEDAD GAVILANES lEO13'¯¯E 2-
LAURAVICENTA MAÑZANGCIAVACHE 180115615-

A FAVOR DE: :- -- 6
AIDA ERNESTINA GAVILANES.SAVI ES - 180042430)-0
NARCISA JANETT PONTON FEf30Ó 170960535-5
Elas Estuardo Ruiz Cardenas:o. 310139159-4
GRACIELA HIPATIA RUEDA GARCIA 190952531-3
Sayron Iván Trõya CharnÙÉ 190737~42-8

JACQUELINE DE LOS ANGELES CANAR GAR ON 190833522-1-
Robinson Bayaúdo roañó 17 762372-22

KARLA GISSELA PEREZ.HLDALGO. /' 171329198-5
Danny Roberto Cajas Mãl nado 1,0959E35-¯

LUIS BORMANN RUBIO ARAGON 170998869-3 -

Ana Lucia Tenezaca 110317066-2
MERY BEATRI2 VALLADARES CEVALLOS 19114 4 525-7 -

SONIA PIEDAD OROUERAVELO 171009750-0 -

Luis Loor Rodrigühz 080123365-1
SORAYA ELIZABETHiLBA ALDA2 190038526-9
Gustavo Sinchi Barrera 030046958-2
ELVA TERESA GOMEZ CAMPOVERDE 170616592-3
Dalt.on Sanmartin 170353216-6
PATRICIO VICENTE CEVALLOS REY 170785426-9/
Dessica Magaly Ramórr Solis 09122653 -3 /

ROBERTO ALEKANDROCHKVß2 ESPINOZA' 091639492-
VILLIAM MAURICIO GAR2ON FALCON 7"' 100189542-2
MIGUEL ANGEL PAUCAR CAMPOVERDE/' 010145307-4'
Maria Angelita Zari Cruz 010203656-9 /

SILVIA LEONOR SALTO SARI î71456767-0 /
Carlos Rolando Guapisaca 010336986-47
RO3ARIO TOAQUIZA TOAPANTA 170291617-4-

Basilio Tonato 17024 5216-8 .7

MARIA CLEOTILDE MAILA RONDAL 170766112-8

OBJETO:
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES FINCADOS EN E
INMUEBLE SIGNADO CON LA LETRA F, SITUADO EN LA PARROQUIA BA
SEBASTIAN, CANTON QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.



DR LIDER MORETA GAVILANES

NOT \
CU R

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES /

F-= = =,ÑÊOTORGADA POR: I

ALFREDO GREGORIO 00 EDA GAVILANES Y

LAURA Y ENŸAMANZANO CALVACHE

tyk:FAVOR DE:

AID ERNESTINATGAVILANES GAVILANES Y OTROS.

CUAN ÌA S.D. 595.626,oo

DI: 2 COPIAS

En esta ciudad detSan ancisco de Quito, capital de la

pública del Ecuador., hoy dia miércoles diecisiete de

junio del año dos miLilueve, ante mi doctor LIDER MORETA

GAVI LANES, NO'Ì'ARI $U TCO CUARTO ENCARGADO, DE EST E

CANTON, por disposición del Consejo Nacional de la

Judicatura mediante acción de personal número cuatrocientos

treinta y siete-guióng DP guión DDP, de veinticinco de

i Grero del añ 855 milrocho, comparecen a la celebración

de la presente escritura pública por una parte los cányuges

señores ALFREDO GREGORIO OJEDA GAVILANES y LAURA VICENTA

MANZANO CALVACHE, de.arestado civil casados entre sí, en

calidad de VENDEDORES y, por otra parte concurren los

señores GAVILANES GAVILANES AIDA ERNESTINA, de estado civil

viuda; PONTON FEIJOO I(ARCIZA JANETT de estado civil casada

con el señor stuardo Ruiz Cardenas: RUEDA GARCIA

GRACIELA HIPATIA desestado civil casada con el señor Bayron

Iván Troya Chamba; CAÑAR GAR20N JACQUELINE DE LOS ANGELES

de estado 6iviP~casada con el señor Robinson Bayardo

Proaño; PERE HIDALGO ISSELA de estado civil casada



con el señor Roberto Cajas Maldonado: RUBIO ARAGON

TUI BORMANNde estado civil casado con la señora Ana Lucia

Nenezaca; VALLADARES CEVALLOS MERY BEATRI2 de estado civil

divorciada; ORQUERA VELO2 gÒlrÀPIEDAD de estado civil

casada con el'seño( i Loor Rodriguez: ALBA ALDAZ SOR.AYA

ELIZABETH de estado civil casada con ei señor Gustavc•

Sinchi Barrera;. GOMEZ"'CAMPOVERDE ELVA TERESA de estado

civil casada con el señor <Dalton Sanmartin: CEVALLOS REY

PATRICI VICENTE''de estado civil casado con la señora

3eesica Magaly Ram 5 lis: CHAVEZ ESPINOZA RGEERTO

ALEXANDRO de estado civil soltero; GARZON FALCON kilLLIAM

MAURICIO de estad iT casado, pero disuelta la sociedad

conyugal conforme bonsta de la partida de matrimonic

marginada que se agrega como documento habilitante; PAUCAR

CAMPOVERDE *AÑGEÌde estado civil casado con la

señora er gelita Zari Cruz; SALTO SARI SILVIA LEONOR

de esta o civil' casada con el señor Carlos Rolando

Guapisaca; TOAQUI A TOAPANTA 05ARIO de estado civil casada

con el señor s o Tonato; MA LA RONDAL MARIA CLECTILDE

de estado civi soiter en calidad de COMPRADORES. Todos

por sus propios 'derechos. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes en

esta ciuda de 0ui legalmente capaces y hábiles para

contratar 3F obligarse orquienes de conocer doy fe, y me

piden que le e a escritura pública el contenido de la

rinuta que me presentan cuyo tenor literal que transcribo

integramente continuación es el siguiente: SEÊOR HOTARIO:

En el Registro de Escrituras Públicas que se encuentran a ,

su cargo, si ase incorporar, extender y autorizar una de

la cual conste"el Contrato de Compraventa de Derechos y

Acciones, qe 'se lo estipula de conformidad con las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- CDMPARECIENTES.- Comparecen

a la celebracióÁ del presente contrato de Compraventa, por



DER MORETA GAVILANES

NOTARIA ne perte señores AgFRED GRE El Eli
CUARTA /

GAVI LANESI VI CENTA MAN2ANO CALViCHE a er er e ide

hoy en adelante y para efectos del presence con- a-: -te es

denominará LA PARTE VENDEDORA; y, or otra oarte c¯ncurren

los señores CAV S GAVILANES i DA ERNESTIMA, de estado

livil via d Ol 00 N 3ANETT /de este - Til

casada, RUEDA GARGIA GRACIELA HIPATIA/ de este i

casado CAËR QUELINE DE LOS ANGELES Ida estad:

civil asad PERE LGO KARLA GISSELA le esta¯\o civil

casada RUBI RAG BORMANN/de estado ci--il casaco

VALLADARES L . BEATRI2 / de estado

vorciada E SONIA PIEDAD de estaa

casada a la se B ALDAZ SORAYA ELI2ABETE es

ivil casad ERDE ELVA TERES e estad

casada, CEVALLOS RE ÃTRICIO VICENTE est¯do o vil

casado, CHAVEZEESENOZATROBERTO ALEXANDRO 'de es--ado civil

solterc GAR2ON FKLCONENILLIAM MAURICT ' is E=:redo -,vil

casado/ PAUCA CAMROVERDEMIGUEL : IGEL Se estado civil

casadof SALTO SARI SILVIA LEONOR d.e estado civil casada

TOAQUI2A TOAPANTA ROSARI de estaan civ, l one MAI LA

RONDAL MARIA CLEOTI e estado civil solters. a auleres

en lo posterio rectos del presente contrato se les

denominará LA PA MPRADORA, los comparecientes son

habiles a derecho ayores de edad y capaces para

obilcarse mutuamente SEGUNDA.- .ARTECEDENTES.-- Los e nyuges

señores ALFRED CREGORIO OJEDA GAVI LANED y LAURAVICENTA

MAN2ANO CALVACHE son duenos v prooietarios de un lote de

terreno signad cor la letra F, sir.uado en la parroquia

San Sebasti d C la T
.

del cantón Oulto, pr:Vincia de

Fichincha, de una superricie -proximaae de ocho mil cient.c

sesenta meppäs cuadrados aue lo adouiri mediante

escritura ública de compraventa otorgada en la ciudad de

Sancolaui cab cer del centón Ruminehui, el die jueves dos



r

de febrero del ño dos il uno, ante el N:ca -::::

Ce los Martinei Paredes inscrita en el 9.e; e i=

9 iedad del Cant n Quito el uno de marzo del a en

u '. TERCERA COMPRAVENTA.- Por medio del resente

i e rumento vend ores cányuges señores ALFREDE

G-GORIO LAURA VICENTA MAN2AN A ¯ACHE,

venden y dan en perpetua ena3enecion , a tavor ce la señora

GAVILANES A ERNESTINLel

rincuenta se ito de derechos y acciones; e la

señora RCISA JMETT/ el cinco conto

cincuenta y seis nto de dereenos y acciones: a a

señora RUED GARCI R.4CIELA HIPATIA.' el cinco curt:

cincuenta Lto de derechos v acci nes: a la

señora CANAR AC0UELINE DE LOS ANGELES el cino:

punto cincuent r ciento de derechos y acciones; a

la señora PE XARLA GISSELA el cince punto

cincuenŠË nto de derechos y acciones; al

señor RUBIO ARAGOJELU BORMANN, el cinco punto cincuenta y

seis por i hte d echos y acolones; a le renore

5 5 .
VALLADARES CEVALLOS MER BEATRI2, el cinco punto cincuent.a

y seis por ciento de rechos y sociones; e la señora

OROUERA VELOZ SONIA PIEDAD, el cinco puñco ciñouenta y

seis po cient de derechos y acciones; a la señore ALEL

So , ALDAZ 5 FL AË H el cinco punto cincuenta y seis por

ciento d chos acciones; a la señore GOMEZ CRIPOVERDE

5 56 /. ELVA TERES 1 inco punto cincuenta y seis por ciento de

derecho 1 señor CEVALLOS REY PATRICIC

OS VICENTE er cincc punto cincuenta y seis por ciento de

derechos acciones al señor CHAVE2 EEPIN ZA R BERTC

ALEXANDRO, el inco punto cincuenta y seis por ciento de

derechos 3 ÒËÈŠns el señor GAR2C i FALUC 1 VI LLIE1

MAURICIO, .eŸ ginéo punto cincuenta y seis por ciento ce

derechos accitnes; *al señor PAUCAR CET ERDE MIGUEL
4 > w- 44 44.maAwk



DKLIDER MORETA GAVILANES

NOTAR) GEL, el Cinc nto Cincuenté V 2615 Ur Clint
CUARTA

el cinco punto cincuentary seis por ciento as cereonos y
acciones; a a DAQUIZA TOAPANTA ROSARI el cinch

punto cincuenta y eis ppr ciento de derechos y ecolones;

y, a la señ ci ALMARIA CLECTILDE'el once punto

doce por ciento d hos y acciones, Se deja constancia

que la sumi echos y acciones que se venden

corresponde e iento del bien inmueble antes

mencionado Todo to erechos y sociones fincaios en e

inmueble anotad n ClËUBUla Drecedente de este

contrato, elsmis conformidad al certificanc de

tecas y gravamene encuentre libre de toi: crevemen

o limitaci à ÙARTL- LIEDEROS.- Los linder:s

inmueble dentro de los cuales se encuentra circunscrito

los derechos y acciones materia 'e la presente Compraventa

son los siguientes: Por el NORT con el Lore signado cor

la letra D-un i d3Ãado a Guadalupe Mármol, en cuarenta

y ocho-metros; y lote E adjudicado a los herederos de

Guillermo Mármol Castro, en veinticinco metros: For el SUR:

quebrada que separa-de-los terrenos de Marïe Valdivia viuda

de Schineneck, en ciento cuarenta y cinen merr¯S siguiendo

la linea.de diche quebrada: Por el ESTE: lote signado oor

la letra C adludicado-a Rubé Mármol Castro, en sesenta y

seis metrási'y,sPor 'el OEST : lote signado con la letra E,

adjudicado a los herederos de Guillermo Mármol Castro, en

noventa metros, en Jinea ligeramente curva que sigue una

trayectoria aproximada de la del camino de accesos a San

Miguel de Collacoto, con lote D-dos, adjudicado a Guadalupe

Mármol Ramirez en cuarenta metros y con camino de acceso e

San Miguel' de Collacoco, en sesenta y o erro metros -

Superficie:A ocho mil ciento seseece met os coedrados

UINTA.- P ECT .- El Drecio que la parte comprao ra paga



por los derechos y acciones materi= de 1= vpre e

de QUINIENTOS NOVENTAY'CINCO MIL SEISCIEllT 5 ET ETE

vendedora declara tene lo recibido de contado e Fer:

efect.ivo, en moneda de libre curso ega y a su encera

satisfacción siri que tenga nede que reclamar en el f. t.l::

pör concepio d recfo pactado y pagado, mucho menos oc

lesión endrÈ EXT TRANSFERENCIA DE OfWTiff¯l.- L.a ar te

vendedora mediante est contrato transfiere a favor oc la

sociones finca s en el inmueo e an-:erlorment-¯ oes ·:c,

sin gravémenes bias de nincune elese". Con todos sus

usos, costumbre u bres y más derechos reales

personales que Íe su enexos, su etandose el seneamient at

evicción de c nf midad con la ley; por su parte la parte

compradora acepta el pyesente cont.razo y a Transrereno:La

de dominio po orgado a favor de se in¯ereses

entrando en inmediata posesion, uso y goce de l¯s cerechos

y acciones que les corresponden. mars ina.- aAL US E
INSCRIPCIDH.- Los gastos que ocasione la celebraci n de la

cresente escritura, hista su inscripción en el P.egistro de

la Propiedad son de cuenta de la parte compradora, eroeptc

la plusvalia en caso de existir. Usted Señor Notari- s-

dignará agieger lei demás cláusulas de estilo que se

requieran necáãerias para la perfecta validez de esta clase

de contratos o actos juridicos. HASTA AQUÍ LA HIllTA, la

misma que NFÜfirmada por el de:¯¯or VILLAN MAFLA

MARTINEZ, portador de la matricula profesional numero siete

mil S teCl DCOS t tú y EUeve del C légió d Abogad-y de

Fichïncha. Para OTOrgamiento de 15 présent Escrir. EB

Pública se observerof todos los preceptos y accaros

legales que el caso requiere y leide que les rue

integramente a le comparecientes e e' -::mar y firman
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DIRECCENgG RL S CgVI
IDENTIFICAC NY EDULACI N

C 1AINTEGRA NA i

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIONGENERALDE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDU ACION

INSCRIPCION DË MATRIMONIO Tomo ........7........ Pãg. ... ..... Acta ...

En ............ .yy.yg......... . e .R.S.
.................. hoy dia .............

----...............AGO.B.T.0.............de mil novecientos ...E W.S.. ..nl.02.S..........,El que suscribe, Jefe de Registro Civ ex-

tiende la presente acta del matrimonio de :
IAM MAURICIO GAR ON FALOON

NOMBRE APELLIDOSDEL CONTRAYENTE : . .................................. .................
.. ...................... accicio en

CAYMER =PICHINCHA 29 JULIO 72
.................................., el ...... de ...........7... ................. de 19...., de nacionalidad ... . .Ï.s.. .. .... ee

profesión ....$.OWN. .f.R..................., con Cédula N° .1.0
.f. 9. -.i.., domiciliado en ... . ......... ..................., de

estado anterior ........SULTEU.............; hijo de .......KUG.O..ARI.E.EL..G.EEUN.................... ............... y de .....

... . . I.S..iSÉL.......................................'NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ......

Y . ..MiW..fe&LINAS...........................................nacida en L.YÀÑ..=..J.A............., el . ... de ....

......... ........ de 19...Î.de nacionalidad ......Z.GÑAT IAS................. de profesión ........ . ................ con

Códula N°
... . .$. .UT.l........, donúciliada en ... UI.T.O.............................., de estado anterior .

DIO..LUlS..P.A2DO........................................ y de .B.US.i..u .lLIO.S......

LUGAR DEL MATRIMONIO: ..............ûüI.TO.... .. ................. FECHA: .......... ..L. ... ...1.937......

En es retrimonio reconocieron a su... hij.... ..... 11amad........... ........ ....

... . . . .. .................. . . .. .. . . . . .

.0 NES

FIRMAS :

REPUB A.DOR
DIRECCIÓN E GISTRO CIVIL

IDENTIFIC UI ACIÓN
JEFATURAPR PICHINCHA

Reg stroCivd

.0 ses

BRACyht0p icut0



Disbelto por sentencia de Divorcio del Juez .................... ... . . .............. con feobe

.....................s..........p.. .......... ............ cuya copia se archiva.

....................... ............. de ................................... de 1.9.....

f) ....... ...................

Jefe de Oficina

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla -

a,/
rada mediante sentencia del Juez .................................... . . ............... con fecha

................................................................................. cuya copia se archiva.
cc

... ................................ de ....................................... de 1.9

f) . .................................

Jefe de Oficina

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez .....

........................................ con fecha ....................................................... cuye copia se archiva.

J efe de Oficina

RAM: Mediante Escriturif a cilebrada ante.gl N0T C Ú Q T cht 23 FJSRE

del-2i007> se declara DISUELT SC EDADCMYU6Atexistente tre AL niciGA EACD cMi MT

ËÉÄÏÉTO90 Cýa äi'¿liVi T lla2 007 agt; 6? JEFEDE

REGISTROCVL DEP CHNCHA ca

I

REPUBIl ADOR
DIRECCIÓN G E GISTRO CWIL

IDENTIFI C 3UIRCIÓN
JEFATURAPR PICHINCHA

Reg troCivil



, MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUiTOs -Dirección Metropolitana Financiera

:

'
-- Comprobante de Pago

N°.85601 33
Titulo de Crédito Fecha de Emisión

.

Año Tributación Fecna de Pago:

C6dula/RUC ·

Contribuyente I e i •:

Ubicacion:

Clave Catastral Nro. de Predio

Direccion.

Barrio Parroquia Placa:

Forma de Pago Parcial:
Descuento o

Cajero r i i institucion: Rebaja de Ley

Ventanilla. ' Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal - Trans. Banco: Total:

III DIRECTOR TROPOLITANA FINANCIERA Pag

11 I imi I mti il tu il CONTRIBUYENTE



«

MUNIClPIODEL DISTR1TO METROPOLITANO DE GUIT

colón Metropolitana Financiera

N 8560132
Fecha de Emisión

Titulo de Crédito Fecha de Pago:

Año Tributación

Cédula / RUC

Contribuyente:

Nso. de Predio:

Clave Catastral

Dirección Placa:
Parroquia:

Barrio

Parcial:
Descuento o

Forma de Pago Reoaja de Ley

Cajero
Institución:

Subtotal:
Agencia:

Ventanitta I°13
Trans. Banco:

Trans. Municipat

Pag.

MIEE80 CONTRIBUYENTE



R. CONSEIO PESED
BE PROMIIMME

AÑO - DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2009 COMPROBANTE DE COBRO 2 9- -10-

CEDULA/RUC . - NOMBRES FECHA DË EMISION No. DE O

09988693 RUBIO ARAGON LUIS 2 9- 5- a 1

Avalúo ImponÏbte Valor AnuaF Totalidad Exoneración Rebaja interès

CONCEPTO CANCELACION:AI.CABALAS2006 V
Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINC1AL ,

Subtota

Cob ado por ' ^ "No. n r lla Banco Cuenta Pago Totai

TRANSACCION

VEIRA ZOEDAGAVILANES AIFPEDO

oa1813 lilllllllllllEIIEllllllllIR DIRE ANC

H.00NSEIO PB WlE BR
DE PIORIN KA

ANO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2009 COl&ROBANTE DE COBRO 2ÒÒ9-65-10-

CEDULA/RUC FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

17W988593 RUBIO ARAGONLUIS 2039-0 -E- 1 a 1

Avilúo imponible Valo Anual TotáÍ\dad Exoneración Rebaja Interés

595,626.00 0.00 0.00 0m 0 00 3 0

CONCEPTO CANCELACION:RIGISTR vá Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanill Banco Cuenta Pago Tota

TRANSACCION

nn 1 O i C na Illllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllli



DIRECCIÒN
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE D MR
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE N".:
26 05

FECHA TRANSFERENCIA:

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA
COMPRA-VENTA

QUE OTORGA :
OJEDA GAVILANES ALFREDO GREGORIO

A FAVOR DE : RUBIO ARAGON LUIS BORMANN Y OTROS

PREDIO :
1308449 -- TIPO .

AREA DE TERRENO
.**8

. 160 CONSTRUCCION :* *1
. 781

CUANTIA 5
$*****595. 626, O AucU TÀ :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: (? " ** 8 75

ALCABALA:
i*******5.956; 2 I

************ **

ATENTAMENTE. NY 03212 8

1 /2009

BALCON DÉ/SBÉÝ RO

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL CANTóN QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31030081001
FECHA DE INGRESO: 12/06/2009

CERTIFICACION

Referencias: Ol/03/20019PO-8925f-4591i l1923r
.;T0000002315

Matriculas:;0;
r' 'Lascrito Registradonde liPropiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y

que reposan en el atel 8 àElef ¶debidaforma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE IfA PROPI ÃD:
Lo de terreno signado cón la letra F ituado en parroquia SAN SEBASTIÁN le este cantón.
Linderos de la propiedad con Matrícula Nro. SEB-00000040, El lote de terreno signado con la
letra "F", situado en la parroquia San Sebastián de este Cantón.-NORTE, con lote signado
co la letra D-uno adjudicado a Guadalupe Mármol en cuarenta y ocho metros y lote E
adjudicado a los herederos de Guillermo Mármol Castro en veinte metros; SUR, quebrada
que separa de los tprrenos _de María Valdivia viuda de Schineneck en ciento cuarenta y
cinco metros siguiendo la 'línea de dicha quebrada; ESTE, lote signado con la letra C,
adjudicado a Rubén Mármol Castro en sesenta y seis metros; OESTE, lote signado con la
letra E adjudicado a los herederos de Guillermo Mármol Castro en noventa metros en línea
ligeramente curva que sigue una trayectoria aproximada de la del camino de acceso a San
Miguel de Cotocollao con el lote D-dos adjudicado a Guadalupe Márm Ramírez en
cuaretita metros

'
con camino de accešo de san Miguel de Cotocollao en sesenta y cuatro

meli . SUPE ICIE, OCHO MIL CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS
2.- PROPIE RIO(S):

"
y

Cónyuges LFREDO GyGORIO OJEDA GAVILANES y LÄURA VICENTA
MANZA O CALVACHE./ (
3.- FORMA DE QUISICION Y ANTECEDENTES:
Me:iiante compr a Paulina del Carme gármolCastro, divorciada, según escritura otorgada
el dos de febrer del dos mil uno ante el' notario el Cantón Rumiñahui doctor Carlos
Martínez nscrita el uno de marzo dNdosmil uno esta mediante adjudicación hecha en la
partición celebrada entre los herederos de A Homero Mármol, según sentencia de
partición dictada pór el Sr. Juez Décimo Primero de lo Civil de Pichincha, de ocho de julio de
mil novecientos noventa y tres, protocolizada el once de marzo de mil novecientos noventa y
cuatro, ante el Notario doctor Jorge Campos, inscrita el veinte y ocho de junio de mil
novecientos noventa y nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas 1834 número 1015 del Registro de Hipotecas rep.
6248 y con fecha veinte y siete de Enero del dos mil nueve, se halla inscrita la escritura
pública otorgada el TRES DE JUNIO DEL DOS MIL, ante el Notario de la ciudad de
Sangolquí, Cabeceia Cantonal de Rumiñahui, Doctor Carlos Martinez Paredes mediante los
cónyuges ALFREDO GREGORIO OJEDA GAVILANES y LAURA VICENTA

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICA NTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



MANZANO CALVACHE, por sus propios derechos PROMETEN DAR EN VENTA a favor
de la señora FRANCISCA CLARA JARA VARGAS, casada con el señor ANGEL SINCHE,
el Lote de terreno signado con el núniero Nueve, desmembrado del lote de terreno signado
con la Letra F, sector'Monjas sifuado en lFárroquig COLLACOTO (SAN SEBASTIAN) de
este Cantó con matrícula númerofEBA 00273).- También se lytce constar que no está
embargado, tecado,-ni--prohibidoA Jiajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVÁMENES
FÌAN STUDIEVISADOS HASTAþL/2 DE ÍÜÑlÔDEL 2009 6choa.m.
Responsable: MANUEL CLAVUp /

00 4022
ADORS

ECUADORSECUt YlYSTEM

ll!!!!lllllI\\\\llIllI llIllIIl

SEstSIR0DELAPROPIEDAOQUTO

FF-0044434
RPQ

aASTA AQU HABILITANTES.- 3e otorgo a:;L=
'Tie cons del present ins ent
confiero esta .FRIMERA COPli CERTI are
sellada y firmada el dia de hoy un des nic
del año dos mi. nueve.

O - -- GAVILANES Dr.L

SOTARI UÉÏ, CUARTO ENCARGAD DE ESTE L



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 53521

Matrículas Asignadas.-
SEBAS0003117 Lote de terreno signado con la letra F, situado en parroquia SAN SEBASTlAN.

jueves, 16 julio2009/ 8:32 AM

' EL S R

Contratantes. .. ... ..

OJEDA GAV
'

BRO en su calidad de VENDEDOR
MANZANO CA CHE UI VICENTA en su calidad de VENDEDOR

GAVILANES GAVILANES AIDA ERNESTINA en su calidad de COMPRADOR
PONTON FEIJOO NARCISA JANETT en su calidad de COMPRADOR
RUIZ CARDENAS BLAS ESTUARDO en su calidad de COMPRADOR
RUEDA GARCIA GRACIELA HIPATIA etym ãlidad de COMPRADOR
TROYA CHAMBA BAYRON IVAN en stí$alidadde COMPRADOR
CAÑAR GARZON JACQUELINE DFÁØŠAÑGELES en su calidad de COMPRADOR
PROAÑO BALLADARES ROBINSÓFBAYARDO en su calidad de COMPRADOR
PEREZ HIDALGO KARLA GISSELXenisu cálidad de COMPRADOR
CAJAS MALDONADO DANNYROBERTOeit su calidad de COMPRADOR
RUBIO ARAGON LUIS BOR1¾ANNyn súAalidad de COMPRADOR
TENEZACA ANA LUCIA en su calidad do COMPRADOR
VALLADARES CEVALLOS MERY BEATRIZ en su calidad de COMPRADOR
ORQUERA VELOZ SONIA IEDAD n su caÚtÍadde COMPRADOR
LOOR RODRIGUEZ LUIS AGUSTIN en suálidad de COMPRADOR
ALBA ALDAZ SORAYA ELIZABETH en su calidad de COMPRADOR
SINCHI BARRERA GUSTAVO en sácalidad de COMPRADOR
GOMÉZ CAMPÒVERDE ELVA TERESA en su calidad de COMPRADOR
SANMARTIN LOAIZA DALTON ALONSO en su calidad de COMPRADOR
CEVALLOS REY PATRICIOVICENTE en su calidad de COMPRADOR
RAMON SOLIS JESSICA MAGALY en su calidad de COMPRADOR
CHAVEZ ESPINOZA ROBEFTO ALEXANDRO en su calidad de COMPRADOR
GARZON FALCON WILLIAM MAURICIO en su calidad de COMPRADOR
PAUCAR CAMPOVERDE MIGUEL ANGEL en su calidad de COMPRADOR
ZARJ CRUZ MARIA ANGELITA en su calidad de COMPRADOR
SALTO SARI SILVlA LEONOR en su calidad de COMPRADOR
GUAPISACA VAZQUEZ CARLOS ROLANDO en su calidad de COMPRADOR
TQAQUIZA TOAPANTA ROSARIO en su calidad de COMPRADOR
TONATO TOASA BASILIO en su calidad de COMPRADOR
MAILA RONDAL MARIA CLEOTILDE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- LUIS SANCHEZ
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

FF-0044434



Exmaxxxxxxx e x, saa ammM
o a

09

NOTARIA CGART
DEL CANTON QUITO

Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador R

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

coPIA

Dela escriturade

a
.................. .B.1 DEL-2009........----.................-- ...

Quito, a ... . . . . .2.
.9............................

. .....

OFICINA:

Av. 3 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio rl nto
fs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-05 • Fax: 2901-072

Ex G MammmmmmmmM



DR LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

EXTRACTO

ACTû O CONTRATO: COMPRAVENTA DE EERT

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10 DE MAR20 DEL 2009

CUANTIA: 5 190,789,oc

OTORGADO POR:
ALFREDO GREGORIO OJEDAD GAVILANES
LAURAVICENTA MAN2ANOCLAVACHE

A FAVOR DE:

GLADYS SUSANA COELLO MORENO -2

ELSON SANTILLAN BRITO
RICHARD PATRICIO GARCIA SOTOMAYOR 2
PAULINA OJEDA MAN2ANO
ROSA VIRGINIA BARI CRUZ
LUÍS IVÁN SALTO VÁSQUE2
MARIA ASUNCION ULCUANGOFARINANGO 1 2 5396
JOSÉMARIA PILICITA
E7ELYN SOLEDADANTAMBAGUEVARA 1914 58

5-¯

MARTHADEL PILAR JIMENEZ CALDERON 170560254-6
MARIA IRALDA AVILA MONCAYO 1709291 9-1

VÍCTOR RODOLFOGUZMÁN
NORMA YOLANDA UREÑA SANMARTIN 1718 215 5-6

OBJETO:

CCMPRAVENTA DE DERECHOS- Y ACCIONES SOBRMITES FIETADCS
ELINMUEBLE SIGNADO CON LA LETRA 9, SITUADO EN O PARRO DIA S
SEBASTIAN, CANTONQUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.



DR IDER MORETA GAVIL NES

NOTARIA
CUARTA

EXITACTO

ACTO O CONTRATO: COMPRAVENTADEDERCECE ES

FEC"ADE OTORGAMIENTO: 10DE MAEZO DEL 2009

CUANTIA: $ 190,789,oo

TORGADOPOR

ALFREDOGREGORIOOJEDADGA.VILANES
LAURAVICENTAMANZANOCLAVACHE

A R4VORDE:

GLADYS SUSANACOELLOMORENO
RICHARDPATRICIOGARCIASOTOMAYOR
ROSA VIRGlNJASARICRUZ
MARIAASUNCIONULCUANGOFARINANGO
EVELYNSOLEDADANTAMBAGUEVARA
MARTHADELPILARJIMENEZCALDERON
MARIAIRALDAAVILAAgONCAYO
NORMAYOLANDAURENASANMARTIN s

OBJETO:

COMPILUTNTA DE DERECHOSY ACCIONES FINCADOS SOERE EL LOTE DE
TERRENO SIGNADOCON LA LEIRA Y NUMERO D-1. SITUADO EN LA
PARROQUIASAN5EBASTIAN,CANTONQLUTO,PROVINCIADE PICHINCHA



DER MORETA GAVILalES

NOTARI . IENTA DE DEREGE S 13
CUARTA

TORGADA E R:

/ EDO GREGORIO OJEDA GAYÏ Nup¿

LAURA VICENT ' i GAI

RICHARD PATRICID GARCIA 30TOMAY CTROS

CUANTIA: U. S. D. 190, 78 9

M.E DI: 2 COPIAS

En esta ciu dd noisco de Quito spi

República del Ecuadur hoy die martes diez de raar en:

oos mil nuevä, antÉ doctor LIDER MORETA EE,

T RIO JUBLIC CUAR 05 ENCARGADO, DE ESTE TA

sposiciófi del Conséjà¾Nacional de la Judicar r ute

n de personal nieko cuatrooientos trei: t are

uión DP guión DDR, einticinco de febrero del en ils

.-1 ocho, .comparec la celebración de la re ente

escritura pública pots una parte los cinyuges se :res

. A TREDO REGOiIÖ DÖGAVILMES' y
LAUR¯ VICESTA ITA lAI

CALVACL, de estado civil casados entre si, por sus : ils

derechos, en calidad de VENDEDORES;
.y,

por otra parti ::E

señores GLADYS SUSANA COELLû MORENO 'de estado ci.¯il casada

i el A r entillan Erito por ,sus r pios

derechos; RICS D PATRICIO GARCIA SOTOMAYORde estad i 11

2-.22 -n la naa Paulina

derechos; ROSA ölLRGINIA SARI CRU2 at estado ci il casaan

on el señor Zui.a Iitán Salto Visquez por se propios

derechos; MARIA ASUN ION LCUANGO FARIN de es ¯ado o 11

a con eno na = --

derecho~; EVELYM SD EDA ANTAMBA
GUE¯

A de estad.: o

soltera, ',or sus propios derechos: Man=EL DEL EILAR MEllE

CALDERON de : estado acivil divorciada '- or sus ol:¯

derechos; MARIA IRALDA diILA M NCAYO de estado civil casala

4 1



derechos: NORMA YCLANDA UREÑA SA
D -

-a

:--
. . T G i l ""-.73 1 -

Los comparecientes son

paces y hábiles para ce

1 contenido de la inuta

siguiente: SEŠOR NOTARIO: En el Re

blicas que se encuentran a su cargo

cmpraventa de Derechos A iones, que

onformidad con i entes 21&

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebra

contrato de Compraventa, por una parte los

ALFPEDO GPEGORIO OJEDA GAVILUES y LAURA

CALVACHE, a quienes desde hoy en adelante

del presente contrato se les denominari LA E

y, por otra parte concurren los señores

GLA 5 SUSANA de estado civil casada dos der

SOTDMAYOR RICHARD PATRICIO de estado .zivil ca

CRUS ROS VIRGINIA de estado civil ossida

FARINANGO MAREA ASUNCIDA de estado civi 1 = a

GUEVARA EVELYN SOLEDAD le estado civil solteex
CALDEROMMARTHADEL PILAR de estado civil 5. :

MONCAYO MARIA IRALDA ie estado civil zaea

SATíARTIN NORMAYOLANDAcie estado civil solvera', er

en lo posterior y para efectos del presente contra es

denominará LA PARTE COMPRADORL, los comparecientes :::

hábiles en derecho, mayores de edad apaces are

obligerse mutuamente. SEGUEDA.- AETECEDENTES.- L er

MAN2AND CALVACEE, son dueños y propietari:s De e



DR. LIDER MORETA GAVIL ANES

OTARIAterreno signado con el número "D' guión uno i , situad:
:UARTA

en la parroquia San Sebastián de Collacoto, del cent n

Quito D.M., provincia de Pichincha, de una superf zie e

cuatro mil doscientos cuarenta metros cuadrados, que lo

adquirió mediante escritura pública de oermuta oro cada en

la ciudad de Quito, el dia tres de agosto del ano dos mil

siete, ante el Notario Décimo Sexto del cant6n Quito

Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito el siete de enero del eno dos

mil ocho TERCERA.- COMPRMŒNTA.- Por medio del presente

instrumento, los vended res cá-yuges señores ALFREDO

EGORIO OJEDA GAVILANES y LAURA VICENTA MANZANO CALVACHE,

enden y dan en perpetua e enación a favor de la señora

LLO·MORENOGLADYS SUSAN , el veinte y des pu to Veinte y

dos por ciento de ..derechos y acciones; el señor GARCIA

SOTOMAYORRICHARD PATRICIO, el once punto once por ciento

de derecho y acciones; a la señora SARI CRU2 ROSA VIRGINIA,

el once punto once.por ciento de derecho y acciones; e la

señora ULCUANGO FARINANGO MARIA ASUNCIDE, el once punto

once por ciento de derecho y acciones; a la señorita

ANTAMBA GUEVARA EVELYN SOLEDAD, el once punto once por
ento de recho ac-ciones; a la señorn JIMENEZ. CALDERON

MARTHADEL PISAS el once
^punto

once por ciento de derecho

y acciones; a la señora ÄVILA MONCAYO MARIA IRALDA, el once

punto once por ciento de derecho y acciones; a la señorita

UREÑA SANMARTIN NORMA YOLANDA, el once punto once por

ciento de dere¢ho y acciones. Todos estos derechos y

acciones fincados en el inmueble anotade en la cláusula

precedente de este contrato, el mismo que de conformidad al

certificado de hipotecas y gravámenes se encuentre libre de

todo gravamen o limitación al dominio. CUARTA.- LINDERDS.-

Los linderos dentro de los cual.es se encuentre

circunscritos los derechos y acciones, materia de la



presente Compraventa son los siguientes: Por el NORTE: ::

quebrada que le separa de los terrenos que pertenecían a la

Asociación de Empleados del Banco Central del Ecue :r, e

cuarenta y tres metros con cincuenta centimetros, m dinos

siguiendo la linea de quebrada; Por el SUR: con el lote de

terreno signado con la letra "F" del mismo plano de

división que se adjudicó a la señora Maria Paulina Mármol

Castro, en una extensión de cuarenta y ocho metros; For el

ESTEN con el lote de terreno signado con la letra C del

mismo plano de división adjudicado al señor Rubén Dionisi¯

Mármol Castro, en una extensión de ciento tres metros sobre

una lŠnea curva paralela al lindero occidental; y, For i
11

OESTEk con el lote de terreno signado con la lerra

mismo plano de división adjudicado a los herederos del

señor Guillermo Jacinto Mármol Castro, legalmente

representados por la señora Cecilia Corral Benitez en una

extensión de cien metros medidos sobre la linea curva de

trayectoria mas o menos paralela a la que tiene a ese

altura el camino. de acceso a San Miguel de Collacoto.-

Superficie: cuatro mil doscientos cuarenta metros

cuadrados. ûUINTA.- PRECIO.- El precio que la parce

compradora aga por los derechos y acciones materie de la

Compraventa eüel de CIENTO NOVENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA

Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICE, que

la parte vendedora declara tenerlo recibido de contado en

dinero efectivo, en moneda de libre curso legal y a su

entera satisfacción, sin que tenga nada que reclamar en el

futuro por concepto del precio pactado y pagado, mucho

menos de lesión enorme. SEXTA.- TRANSFERENCLA DE DOMINIO.-

La parte vendedora mediante este contrato transfiere a

favor de la parte compradora, el dominio y posesi n de los

derechos y acciones fincados en el inmueble anteriormente

descrito sin gravámenes ni reserYas de ninguna clase, oco



DR. LIDER MORETA GAVILANES

BK)TARIAtodos sus usos, costumbres, servidumbres y más derechos
CUARTA

reales y personales que le son anexos, sujetándose al

saneamiento de evicción de conformidad con la ley; por zu
parte la parte compradora acepta el presente contrato y la

i

transferencia de dominio por ser otorgado a favor de sus

intereses, entrando en inmediata posesión, uso y goce del

se....lado bien raiz. SEPTIMA.- GASTOS E INSCRIPCION.- Los

gestos que ocasione la celebración de la presente

escritura, hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad s.on de cuenta de la parte compradora, excepto la

plasvalia en caso de existir. Usted Señor Notario se
ignará agregar las demás cláusulas de estilo que se

regaieran necesarias para la perfecta validez de esta clase

a rentratos o actos juridicos. HASTA AQUÍLA MINUTA, la

nisme que se encuentra firmada por el docror WILLAN MAFLA

... "INE2, portador de la matricula profesional número siete

mil setecientos treinta y nueve del Colegio de Abogados de

.
Fichincha. Para ei otorgamiento de la presente Escritura

Pública se observaron todos los preceptos y mandatos

legales que. el caso requiere y leida que les fue

integramente a los comparecientes se afirman y firman

c: .go el otario_en unidad de acto, de todo lo cual doy
fe.-

X

ALFR G OJEDA GAVILANES /

XLAURA

CENTA MAN2 L ACHE /

G '• ACOEL o SP/PSY WrZ
·- Siguen las fir. . .



. . . mas

RICHARD PATRICIO GARCIA SOTOMAYOR/

x 40154050-5

ROSA VI INIA SARI CRU i

i o.'L S5 396
AsuNCION ULCUANGOFARINANGO/

LYN SOLEDADANTAMBAG ARA

MARTHA DEL PI LARJIMENE'2 CALDERON

X

MONCAYO/

NORMAYOLANDA¾REÑASANMARTIN

- / OTARIO

A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-




